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INSTITUTO irnERAL DE 
IE!.ECOMUNICACIONES 

' ' 
', ' ' ~ ' 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO_ÓEUNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
FORMALIZA Y RESUELVE EN DEFINITIVA EL .SÉRVICIO DE REVENTA MAYORISTA DE LÍNEA 
TELEFÓNICA DE LA OFERTA DE REFERENCIA DE LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL 
DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE- ' 

ANTECEDENTES 

l. Deéreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario· 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO,por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 10.: 27, \;28, 73, 7.,8, 94 y 705 de 

la Constitución Política_ de l9s Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto Constitucional''.), mediante el cual se 
creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto \es el 
desarrollo E'.ficiente de la radiodifusiófi y las telecomunicaCiones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución PolíticÜ-de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, "Constitución") f en los térmihos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulac:;ión, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioE'.léctrico, las }13des y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaclones, así CO!JIO del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garanfizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

11. -Determinación del Agente Económic;o Preponderante.- El ó de marzo de 2014 el 
Pleno del lnstitLJtO en su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 

DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, 

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE "··., ·'llJ 
C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. ~E C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., - ¡~ 

COMO AGENTE ECONOl'vJICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE ----~· 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 

AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, "Resolución 
Af Pl. \ 

/ , 
\ 



• 

La ResoluciórJ AEP contiene, entré otros, e( Anexo 3 denomfnado "MEDIDAS QUE 

PERMITEN LA DESAGREGACIÓN, EFECTIVA DE LA RED-LOCAL DEL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 

CONCESIONARIOS DE TEL!jCOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A 

LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS y LÓG(c;;os DE CONEXIÓN ENTRE coÁLQUIER PUNTO ,. 

TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACÍONES Y EL PUNTd DE A.CCESO A 

LA RED LOCAL PÉRTENECIENTE A DICHO AGENTE.", (en lo suc,esivo, "Medidas de 
Desagregación"). , 

! 

111. Ley l'ederal de telecomunicaciones y Radiodifusión.- Con fecha l 4ide julio de 2014 
se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se éxpiden la Ley Federal de 

Telecomunicac;iones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de .. Radiodifusión 

del Estado Mexicano; y se réfortnan, adicionan y derogan diversas disposiciones en 

materia de telecorrivnicaciones y radiodifusión", (en lo sucesivo, "Decreto de Ley") 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
suce:¡ivo, "L~TyR") el 13 de agosto del 2014, cuya última reforma fLJe publicada en el 
DOF 'el 27 dJ,enero de 2017 . 

1 

IV. Comités Técnicos.- Con fecha 28 de mayo de 2014, el Pleno del Instituto en su VI 
Sesión Ordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/280514/127 el "ACUERDO 

MEDIAN/E EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, . 

ESTABLECE LOS COMITES TÉCNICOS DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE GESTIÓN 

PARA LOS SERVICIOS DE TELECO[v1UNICACIONES MÓVILES; SISTEMAS ELECTRÓNICOS 

DE GESTIÓN PARA LQS SEf<VICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS; Y DE 

DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL Y EXPIDE SUS REGLAS DE OPERACIÓN" • 
(en lo sucesivo, "Acuerdo de Comités Técnicos"). 

Dentro del Acuerdo de Comités Técnicos, éontiene, entre otros, el Anexo 3 ' 
denominado "REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE DESAGREGACIÓN;' 

\ - ' --

(en lo sucesivo, "Reglas de Operación del Comité"). \ • 

V. Estatuto Orgárííco del Instituto Federal de Telecomunicaciones.~EI 4 de septiembre 
de. 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánicó del Instituto Federal de---ID 
Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Estatuto"), mismo;qu'E¡l entró en vigor el 26 de/~ 
septiembre de 2014, cuya últin;ia. modificación fue publicada en el DOF 20 (Je julio 

,de2017. 

\ __ / 

\ 
\ 

\ ( 

\ 
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VI. 

VII. 

__ __/ 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
ffl¡CQMIJNICACIONES 

Modificación Reglas de 0Peración del Comité.- Con fecha 26 de noviembre de 
2014, el Pleno del Instituto en su XVII Sesión Ordinaria aprobó mediante AcGerdo 
P/ÍFT/261114/380 el¡ "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES, MODIFICA LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS COMITÉS 

TÉCNICOS DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE GESTIÓN PARA LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES; SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE GESTIÓN PARA LOS 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS; Y DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA 

RED LOCA~ Y DESIGNA A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE PARTICIPAN EN LOS 

CdMITÉS" (en fo-sucesivo "Acuerdo SEG"). 

Acuerdo de Requ~rimiento.- Con fecha 6 de septiembre de 2016, el Pleno del 
Instituto ,en su XXVIII Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/060916/466, emitió el 

' ' ,' ' ' 

"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL /EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES REQUIERE At AGENTEECQNOMICC0 PREPONDERANTE EN EL ' 

SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MODIFICAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES/DE LA 

PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 

LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE 

MÉXICO, S.A.rB. DE C. V." (en lo sucesivo, "Acuerdo de RequerimientÓ"). 
' 

VIII. Oferta de Referencia de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.- Con fecha 24 de 
noviembre de 2016, el Pleno del Instituto en su XX Sesión Extraordinaria aprobó 
mediante acuerdo P/IFT/EX:l'/241116/37 la ''RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA 

OFERTA DE REFERENCIA DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCALDEL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXIC0,
1 

S.A.B. C]E C. V., APLICABLES DEL 7º DE ENERO DE 207 7 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 207.8." ' 

(en lo sucesivo "Resolución dE} Desagregación TELMEX 2017-20-18"), aplicable a 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"). 

IX. 1 Oferta de Referencia de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.- Con fecha 24 de / 

( 

noviembre de 2016, el Pleno del Instituto en su XX Sesión Extraordinaria aprobó ·. 

- mediante acuerdo P /IH /EXT /241116/38 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 1 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TEL-ECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL,_-/ 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONE;),{f!E LA 

OFERTA DE REFERENCIA DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL 

NOROESTE, S.A. DEC. V., APLICABLES DEL 7º DE ENERO DE 2077 AL37 DE DICIEMBRE DE 
' ' / 
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X. 

', 

\ 

' XI. 

' 207 8." (en lo sucesi\/o "Resolución de Desagregaciór(¡ TELNOR 2017-2018"), aplicable 
a Teléfonos del Noroeste, S.A de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"). 

/ 

Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comité.- El 23 de marzo de 2017 el Instituto realizó 
la convocatoria a los integrantes cjel Comité Técnico de Desagregación, (en lo 

' - ~ sucesivo "Comité), a efecto de celebrar la Décima Sext(_J Sesión Ordir::iaria el 31 de 
marzo de 2017, dentro de la cual se invitó a TelmeX/f Telhor, como if'ltegrántes del 
Agente Económico Preponderante (en lo)sucesivo; "AEP") a la "PRESENTACIÓN DE 

' PROPUESTA ÓE SERVICIO DE DESAGREGACIÓN VIRTUAL DEL BUCLE LOCAL \(DEL 
SERVICIO DE REVENTA DE LÍN5,A TELEFÓNICA DEL AGENTE;-ECONÓMICO 

PREPONDERANlf. " 

Décima Séptima Sesión cSrdinaria del Comité.- El 7 de abril de 2017 ~!-Instituto realizó 
la convocatoria a los integrantes del Comité: -a efecto de celebrar la Décima 
Séptima Sesión Ordinaria e1¡20 de abril de 2017, dentro de la cual se invitó al AEP a la 
"PRESENTACIÓN DE LA SEGUNDA PROPUESTA DEL SERVICIO DE REVENTA MAYORISTA 
DE LÍNEA TELEFÓNICA DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE", (en lo sucesivo 
"Propuesta de SRMLT"\ 

XII. Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité.- El 20 de abril de 2017 el Instituto realizó 
la convocatoria a los integrantes del Comité/ a efecto de celebrar la Décima 
Octava Sesión Ordinaria el25 de abril de 2017, dentro de la cual se invitó al AEP a la 
. "'PRESENTACIÓN. DE LA SEGUNDA PROPUESTA DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
VIRTUAL DEL BUCLE LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE". 

' ' ' ' 
1 / : ' 

XIII. Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité.- El 28 de abril de 2017 el Instituto realizó 
la convocatoria a los integrantes del Comité, a efecto de celebrar -Ja Décima 
Novena Sesión Ordina(ia e1_4 de mayo de 2017 para la "REV{SIÓN DÉ LA RESPUESTA 
DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE A LOS COMENTARIOS A LA SEGUNDA 
PROPUESTA DEL SERVICIO DE REVENTA MAYORISTA DE LÍNEA TELEFÓNICA", 

XIV. Solicitud de ampliación del plazo.- El 22 de mayo de 2017 Telmex presentó ante la 
Oficialía de Partes del lnstitufo escrito mediante el cual solicitó un plazo adicional 

past<':l el ~de junio de 2017 pdra hacer C?mentarios rrspecto de .. nuevas solicitudes~- , 
de cambios al esquema del SRMLT. '- · _ /-·/ 

1 

XV. · Vigé¡sima Primera Sesión Ordingria del Comité.- El 23 de mayo de 2017 el Instituto 
realizó la convocqtoria a los integrantes del Comité, a efecto de celebrar la Vigésima 
Primera Sesión Ordinaria el 26 d

1
e mayo de 2017, dentro dela cual se invitó al AEP a 
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ll\ISTITUTo FEDERAL DE 

lo "REVISIÓN DE LOS COMENTAR/OS REALIZADOS POR LOS CCl;!NCESIONARIOS 

RELATIVOS A LAS MEJORAS AL MÓDULO DE¡ DESAGREGACIÓN DEL SEG", precisando 
que en la menciÓnada sesión se concedió prórroga al AEp para presentar ante el 
Comité la versión final del SRMLTel 2 de junio del 2017. ·. 1 .. · 

~/ XVI. Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité,- El 2 de junio de 2017 el ln.stituto 
realizó la convocatoria a los integrantes del Comité, a efecto de celebrar la Vigésima 
Segunda Sesión Ordinaria el 8 de junio de 201'7 para llevar a cabo la "WOTACIÓN DE 

LA PROPUESTA FINAL DEL SERVICIO DE REVENTA MAYORISTA DE LÍNEA TELEFÓNICA DEL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE", entre otros. 

Para efectos de la presente Resolución se le denominará d.e manera integral "Resolución de 
./ 

Desagregación 2017-2018" a las emitidas como Resolución de Desagregación TELMEX 2017-
2018, así como a la Resolución de Desagregación TELNOd20l 7-20l 8. 

Eih virtud delos citados Antecedentes, y 

CONSIDERANPO 

/ 
PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 .de la Constitución, 
pcSrrafos DÉCIMO QUINTO Y DÉCIMO SEXTO, el Instituto es un órgario autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la . 

. radiod·ifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuestó en la propia C9nstitución y en 
los términos que fijen las leyes. / 

Para ta( efecto, tend\á a s~ cargo la regulac;ión, promqción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicacion~s, así cómo del acceso a i~fraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

Este Instituto, es también autoridad en materia de competencia económica de los sectores de ¿-lP 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstbs ejerce en forma ex.elusiva las /lt' 
facultades, que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para la Cbmisión Federal 
de Competencia Económica, y regula de formá asimétrica a los participantes en estos 
mercados con ¡¡¡1 objeto de eliminar eficazment~ las barreras a la competencia y la Ubre 
concurrencia; impone límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al 

,· ,/ 

concesionomiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que 
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sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertcJ~a geográfica, y ordena la di3sincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegura( el cumplimiento de estos límites, garantizcindo lo--dispuesto en los 
Artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

}n ate~ción a lo est!]blecido en el Decreto, particularmente las fraccio~ 111 y IV del Artículo 
OCTAVO Transitorio en donde se establece que Instituto deberá deter.minar la existencia de 
agen)es económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 

' telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrEinéió y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas se 

1 ... ' 

emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de su 
integración, e incluirán en lo aplicgble, las relack:>nadas con información, oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, 
regulación as~métrica en-"tarifas e infraestrú~turas de red, incluyendo la desá'gregación d.e sus 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dithos 
agentes, y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia d§/un AEP en el 
sector de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
combetencia y la librí3 cohcurrencia y, con ello, a los Usuarios Finales.bichas medidas incluyen 
las Medidas (]i3 Desagregación, misi;nas que están relacionadas con la manera en que otros 
concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, ·a los medios físi<;;os, 

· técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de la red pública· 'cie 
telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local del.AEP. 

SEGUNDO. La desagregación efectiva de¡ la/ red local del ' A~P. En rr,iateria de 
telecomunicaciones, la desagregación efectiva de la red local .del AEP permite que otros 
concesiondlrios puedan acceder, entre otros, a los medios físi~os, técnicos y lógicos de 
conexión entre cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el de 

' - \ 
acceso a su red locc;il, a fin de prestar se;¡rvicios ae telecomunicaciones de manera competitiva. 

' ! 

La Medida CUARTA de las Medidas de' Desagregaéión\ establece los sEirvicios; de 
\ .--- -- ' 

desagregación que el AEP deberá prestar a loslConcesionari,os Solicitantes (en lo sucesivo 
"CS"), eje conformidad con .lo siguiente: 

"CUARTA1- El Age(Íte Económico Preponderante deberá prestar a los Concesionarios Solicitantes, 
los servicios de desagregación consistentes en el Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub
buc/e Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Locql, el Servicio de 
Acceso Indirecto al Bucle Loco/, Servicio de Reventa de Línea, así corro el Servicio de 
Coubicoción poro besagregación y los Servicios Auxiliares en los términos \eñalados en lps 
presentE!s·medidas. ---~ 
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INSTITULQ,FEDERAL DE 
TEl[;COMUNlCAC!ONES 

TERCERO. El Comité Técnico de D~~agregación. De conformidad con el Acuerdo 
P/IFT/2805J4/i27, que en su Acuerdo SÉGUNDO expide las Reglas de Operación del Comité, 
co.mo Anexo 3, cuya Regla Décima Cuarta dispone lasiguiente: 

"Regla Décima Cuarta. Se considerará que el cdmité ha alcanzado un aquerdo sobre un tema 
cuando é,ste haya sido adoptado por l,Jnanimidad, 

En caso de no alcanzar Unanimidad, et Instituto por conducto del Pleno será quien resuelva en 
form(J definitiva tomando yn consideración los argumentos y propuestas de cada parte y demás 
informaciói> disponible, bajo principios de celeridad, equidad, neutralidad tecnc¡/ágica, 
transparencia, no discriminación y sana competencia. 

El Instituto a través del Plenc¡podrá revocar los acue,rdos del Comité cuando estos vayan en 
contra del desarrollo eficiente de las T e/ecomunicaciones de conformidad con lo señalado en la 
,/egis/ación vigente o cuandd se afecte la competencia y la libre concurrencia," 

- ' 

Es decir, el Pleno del Instituto formalizará o resolverá de forma definitiva, bajo los priricipios de 
equidad, neutralidad tecnológiSa, transparencia, no dis(:riminación y/o sana competencia, 
sobre las condiciones y temas trbtados en el Co.mité y q~e no.fueron acordados de manera 

/ . 
unánime, o en aquellos casos en que los acuer<;Jos tomados en el Comité por unanimidad 
vayan en contra del _desarrollo eficiente de las telecomunicaciones o cuando se afecte la 
competencia y la libri3 concurrencia. / 

CUARTO.- Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica. El Servicio de Reventa Mqyorista 
de Línea Telefónica (en lo sucesivo "SRMLT"), se desarrolla en el contexto del alcance de la 
definición del Servicio dé Reventadf? Línea así como por lo señalado por la Medida UNDÉCIMA 
de lq~ Medidas de Desagregaciónque. 

Al respecto, la Medida TERCERf';- de las Medidas de Desagregación '.(;"bntempla la definición 
del Servlc:;io de Reventa de Línea•que-establece lo siguiente: 

"TERCERA.-Ademós de las definiciones previstas ('n la ley, p0ra efectos de las presentes mecjidas, 
se entenderá por: 

(. '.) 

14) Servicio de Ryventa, de Línea: Mediante este servicio se permite que el Concesionario 
Solicitante realice! la revénta o comercialización de la línea telefónica de la red pública de 
telecomunic,aciones del Agente Económico Preponderante, para la prestación de servicios de 
telecomuniéaciones; 

(.. )", 

\ /" 1 
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Por su parte, la Mediqa UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación establece: 
\ ' ,/ ', ' 

"UNDÉCIMA.- Tratándofe del Servicia de Acceso Indirecto al Bucle Loc:al y del Servicio de Reventa 
de Línea, el Agentp Económico Preponderante deberá proporcionar al Co,cesionario Solicitante 
la ínformocíón respecto a los Puntos de Interconexión y ponerlos a su dísposíción;"OSÍ como la 
interfaz V protocolo con. los que se podrá acceder a todos los usucÍJrios a los que prrésten su:; 

se¡icios. 

(.. :) 

EIAgenteEconómico Preponderante estará obligado a entrega el Tráfico del Servicio de Acceso 
Indirecto ál Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea, en un solo Punto de Interconexión 
cuando así lo requiera el Concesionario Solicitante 

( .. .)" 

(Énfasis añadido) \ 

Es por ello que el IFT determinó a través de la Resolución de Desagregación TELMEX 2017-2018, 
que el AEP ofreciera el SRMLT tal que se permita la entrega del trófico en un punto_de 

/ ' ' 
interconexión cuando así lo requiera el CS, de cónformidad con lo dispuesto en las Medidas 
de Desagregación, lo anterior bajo las siguientes consideraciones: 

¡Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6. 7 inciso d) del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió al AEP incluir, además de la oferta actual de Servicio de Reventa de Línea 
Telefónica (en lo sucesivo, el "SRIJ'), un nuevo esquema de SRLT en.su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia con el cual el CS p)odrá solicitar al AEP la entrega del tráfico de los usuarios en 
puntos de 'interconexión. También el AEP dciberá incluir la descripción funcional del S'?rvicio, 
información, procedimientos, características técnicas, tarifas v todo¡(:> necesario para la eficiente 
prestación. de este esquema del Servicio de Reventa Mayorista de Líneg Telefónica (en lo 
sycesivo, él "SRMLT') (comúnmente conocido como WLR por sus siglas en inglés). Asimismo, los 
costos asociados deberán verse reflejados en é/ cobro del servicio. c;on base a la metodología 
indicada en la Medida TRIGÉSIMA NoVENA de las Medidas de Desagregación tomando en 
consideración los costos que absorberá el CS por esta modalidad de SRML 7: 

Oferta de Referencia /IÍ/odificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el A5E! no hace referencia al SRMLT. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: / 
_ _, /' 

"Al re.alizar este requerimiento se obliga a Telmex a que ~urriera en incumplimientó 
con Id prestación actual del Servicio de Reventa de Línea va que el enrutamiento 
del tráfico de voz ohginado por los usuarios del Concesionario Solicitante del Servicio 
de Reventa a través de su red hacia un puntO Cie <¡ntrega, excede ves contrario a 

8 
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los propios servicios que se describen y fueron aprobados por elff(stituto en la Oferta 
de Referencia (OREDA). 

Adiciona/mente, los servicios que proporciona Telmex, están alineados y respetan los 
planes fundamentales emitidos por la Autoridad sectorial en los diferentesmomentos, 
la Sécretaría de Comunicaciones. y Transporte, la extinta Comisión Federal de 
Teleéomunicaciones y el propio Instituto, a través de los Planes Técnicos 
Fundamentales y otras disposiciones administrativas que regulan fa numeraci(Jn, 
señalización, conmutación, transmisión, y condiciones mínimas de interconexión. 

Con base en lo anterior, cualquier cambio que implique la entrega de tráfico en un 
único P1µnto de interconexión a un Concesionario, í~plicaría que a nivel de industria 
se' tendrían que•,, modificar los planes técnicos funyomentales de numeración, 
señalización, cahmutación, y condicionJfs mínimas de interconexión e implementar 
por todos los Concesionarios del sector, con el fin de poder implementar, entre otrc¡s 
casos de tráfico, que un Concesionario reciba .. et trófico de sus usuarios de Reventa, 
pro.ven/entes del AEP, sin impo(tar la marcación que dicho usuario haya realizado. 

-----~ .' 

Así mismo, est~ requerimiento-contntJviene una disposición general con lo cual se 
viola el principio, de jerarquía normativa, porque implica ríe¿ realizar modifi2aciones a 
los•P/anes técnicos fundamentales antes mencionados, los /:;uales son de aplicaciqn 
general y que en consecuenciárienen impacto en toda /i5Tndustria, derivado de las 
solicitudes de Modificación'a la Oferta que está realizando e/Instituto. 

' . 
Por otro lado, .T e/mex tienen fa obligar:;ión de ofrecer y proveer los servicios a los 
Cohcesionarios Solicitantes en los mismos términos, condiciones y calidad que se 
ofrece para sus usuarios. Por ende tal como está escrito y sin el acuerc(o en la 
implementación en la industria, este requerimiento es vio/otario de /<bs obligaciones 
que T e/mex tienen establecidas en la Ley e inoperable dado que no se tendrían 
imp/<iJmentados los casos de enrutamiento para implementar estos tráficos 
otee/ando la calidad del servicio de los usuarios del Concesionario Solicitante., 

Lo requerido en <i'!Ste punto pone a Te'/mex eri un estado de total incertidumbre ya 
que no están definidas y acordadas e ,implementadas las reglas en todo el sector. " 

1 El ~RMLT es el servicio mayorista que permite al CS facturar a los clientes el servicio de acceso a 
la red pública tel'efónica fija del AEP. Técnicamli'!nte se realiza una interconexión en donde se 
realiza el traspaso del tráfico de voz originado en la red del AEP a la del CS. 

· Sin embargo: una vez analizada la respuesta del AEP, debido a las implicaciones técnicas que 
conlleva el proceso de implementación del servicio en cuestión con las características técnicas 

• y operativas previstas, el Instituto considera que se necesitan acuerdos entre los CS y.[,¡ AEP con 
·la finalidad de qbe la entrega del tráfico originado en la red del AEP a los CS se lleve a cabo de 
manera eficisinte, cuando sea procedente con las respectivas consideraciones que haya que 
realizar a diferentes disposiciones, como a los Planes Técnicos Fundamenta/es de Numeración y 

, de Señalización, para especificar un procedimiento en el cual se realice el etfquetado de} tráfi~o 
para poder realizar el traspaso c:le la información hacia el CS. En específico su caso, se deberán 
definir nuevos códigos de identificación de operador para enrutar y en'tregar e/ tráfico 

.~. 
_,,/Y 
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perter;ecier;te a un n(Jevo concesionario de forma similar a los ¡:;ódigos de presuscripción pero 
en este caio abarcando todos los tipos de tráfico (local, larga distancib internacional, resto del 

mundo, códigos especiales, etc.). Estas considerac;kines tiener: un alcance que se estima deben 
incorporar la coordinación y acuerdo con los operadores a fin 'de establecer una solución real y 
eficiente en bel)eficio de la correcta prestacVsM d~I servicio. / 

1 

Por/otra parte, se estima que también se necesita hacer uso de una base de datos que administre 

las etiquetas pára el control del tráfico enviado de la red del AEP a la del CS, lo cual conlleva un 

tratamiento especial. 

Por lo antes señalado, el Instituto requiece al AEP prese~tar ante el· Comité Técnico de 

oezagregación una propuesta t~cnica y operativa del desarrollo e implementación del SRMLT 
que efectivamente permita la entrega de tráfico a los es en puntos de interconexión de manera 

eficiente. Dicha propuesta deberá ir acompañada de un cronograma con las actividades y 
tiempos re!qcionados a tas adecuqcíones y preporatívos que sean necesarias para que el servicio 
sea factible de ofrecer. . 

La especificación del SRMLT debJerá incluir como mínimo los siguientes apartados: 

a) Arquitectura del servicio 

b) hescripción del soporte e implementación de las características técnicas exigidas. 

c) 
/ ( 

Propuesta de señali'3ación e identificación de códigos IDO e IDO 

d) Interfaces de conexión de usuario y de conexión de CS 

e) Garantías de calidad de servicio. Pruebas de aceptación 

f) .Sjstemas y procedimientos. 

g) Sistemas de información y de acceso a·ta información 
' . 

h) 
/ _j '\ 

Descripción del soporte e implementación de las características funcionales exigidas 

i) Lista de puntos de interconexión donde se entregará el servicio, los cuales deberán 

coincidir con los puntos de concentración propuestos para el·SAIB. 

}) Lista de servicios digitales disponiblftS junto con el servicio . ___ . \ --

k) Propuesta de administración de usuarios (administrador de base de datos) 

1) Otros aspectos del servicio 

Por Jó anterior, el 'Instituto considera que los Servicio de Desagregación Virtual del Bucle Local y 
del Servicio de Rfjventa de Línea Telefónica forman parte integral de la Oferta, de Referencia, 

independientemente de su presentación en el Comité Técnico de Desagregación. 

/ 

{ .. )" 

( 
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A partir de lo anterior es que el Pleno del Instituto resolvió que el AEP deberá presentar dentro 
.de los 60 (sesenta) días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la Oferta de Refe((3ncia de 
Desagregación Efectiva de la Red Local (en lo sucesivo "OREDA vigente"), las propuestas 

' relativas a la implementación del Servicio de Desagregación Virtual del Bucle Local y del 
Servicio de Revento de Línea Telefónica, tal y con¡io se in~ica en el resolutivo QUINTO de la 
misma: 

"QUINTO.- De conformidad con lo señalado en el Considerar:do QUINTO de Ja presente 
Resolución, Teléfonos de México, SAB. de C. V. como parte del 'Agente Económico 
Preponderante deberó de presentar ante el Comité Técnico de Desagregación, dentro de Jos 60 · 
(sesenta) dfas hábiles siguientes a la entrada en vigor ,de la Oferta de Referencia . de 
Desagregación Efectiva de la Red Local, las propuestas señaladas relativas a la implementación 
del Servicio de Desadregación Virtual del Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea 

Telefónica. 

L<ps Servidos de Desagregación Virtual del Bucle Local y de Reventa de Línea Telefónica forman 
parte integral de la Oferta de;{ Referencia que se aprueba mediante la presente Resolución,-por 
Jo que previo cumplimiento a lo señalado en el párr:cifo anterior y su correspondiente 
formalización o resolución definitiva por parte del Pleno, según sea el caso, se deberán ofiecer al 

' amparo de l(J Oferta de Referencia". 

) 

,Al respecto, en la .Décima Sexta, Décima Séptima, Déc;ima Novena y Vigésima Primera s'3sión 
del, Comité, citadas en el apartado de Antecedentes de la presente Resolucióo, el AEP 
presentó y se revis9ron ;¡us propuestas sobre los aspectos generales y de implemental::ión del 
SRMLT. -: ' 

QUINTO.- Votaciones Sesiones del Comité. 
' 

l. Pentr6 de la Vigésima Segunda Sesión del Comité, citada en el apartado de A~tecedentes 
de la presente Resolución, se sometió a votación de los inregrantes del Comité la versión 
revisada de la "PROPUESTA TÉCNICA PARA EL SERVICIO DE REVENTA MAYORISTA DE LÍNEA 
TELEFÓNICA", misma que se cita a continuación: 

"Propuesta Técnica para el Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica (SRML 1) 

Documento de Trabajo V4.0 basado en resolución OREDA 2077-2078 -, 

Junio 2077 

Glosario 

\ 
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N.A. Numero de A 

N.B. NiJmero de B 

N.N, Número Nacional 

IDO Indicador de Re<¡J Origen 

IDO Indicador de Red Destino 

CCE Centros con Capacidad de EnrutamJento 

PD!C Punto de fnt'erconexión 

7. D~scripción 'General . 

f ' S¡Hvicio mayorista que hace uso de la red telefónica del AEP para· ta ertrega, de todas las 
llamadas telefónicas originadás P>'r los usuarios finales del Concesionari9 Solicitante (CS), en 
desagregación para el nue;:o servi!:io SRMLT hasta el punto de entrega con la red del CS, t_uando 

seo procerenfe, "---

2. Premisas e lmplicaeiones del Servicio 

• 

• 

Se trata de un servicio distinto al Servicio de Reventa de Línea en sus modalidades de 

voz, datos y paquetes. 

Es impprtante sena/ar que 16~ lineamientos de la resolución para la marcación a 7 O dígitos 
tienen una mayor jerarquía sobre esta solución po!'io que T e/mex/T e/nor no puede 
hacerse responsable del posible impacto enfre marcaciones y/o procesamiento y ./ 
memoria en centrales, por lo··.'que recomienda conocer los lineamientos ant~s de aplicar 

la solución. 

• La fiO/ución no es compatible con Presuscripción de Larga Distancia Internacional y 

Mundial. 

• El servicio se implementará en la red bajo demanda previo análisis de factibilidad en la 
central. 

• 

• 

• 

',1 1' 

La fadtibilidad de impt/.méntación 
\ 

del SRMLT es por c,entral y para cada CS,. estd¡ 
dependerá de los recursos disponibles én fas ce_ntra/es d~ conmutación (procesamiento 

y memoria). 

En centrales con problemas de memoria 'v procesamiento para la creación de datós no 
hay solución alternativa para ofrecer el SRMLT. 

No están considerados en esta solución los Clientes PABX de ieas yíó de troncales . 

12 
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• La entrega del tráfico para este servicio debe ser por las rutas de Interconexión existentes, 
lo anterior tiene la finalidad de hacer más eficiente el intercambio de tráfico entre el AEP 

ye/ CS. '' 

activados pord este-seNício. 
Los planl{'s y paquetes comercia/es del AEP sobre línea Telefónica, no podrán ser 

/ 
• 

Es responsabilidad del AEP: 

• Realizar el enrutamiento de la llamada a la red del CS, con base a la marcación / 
correspondiente al Usuario fináf. 

• Llevar el control de la¡llamada (señalización, establecimiento y liberación) y proporcionar -- / 
los serVicios digitales indica'cios en este (oc:umento. 

• No garantiza la calidad de extremo a extremo de la llamada. 
\ 

• ·, No se proporcionan servicios de valor agregado tates como VPN ni se realizan 
(' traducciones numéricas de códigos o servicios especiales como por ejenip/o 800s, 900s, 

.Servicios Especiales (030, 911, etc) 

NOTA: Tanto el AEP como el CS deben de generar sus propios CDRs, por lo que con el COR genere 
el CS es con lo que debe de Cobrar a su Cliente y conciliar el trófico entregado por el AEP. Los 
registros generados por el AEP so~ poro realizar lo concil(oción del tráfico entregado. 

' 
El P'f'Ceso de Conciliación de CDR\se realizpro_ mediante el intercambio de inform'ación y 
archivos entre el CS y f!l'AEP, ery los formatos ya def1mdos. / -

Es responsabilidad del CS: 

• Realizar eh análisis numérico del enrutamiento de la llamada de dígitos. 

• Completar lallam.ada al destino ya sea local, de servicios especiales, 911. LO 
lnternacionol, Servicios de Valor qgregado, etc. Para el caso del servicio 911 el CS tiene 
el domicilio de su Cliente, por lo ~ual, puede hacer llegar esta información al destino. 

• Realizar la faéturoeión al Cliente que adoptó el Servicio. 

• El CS es el responsable de tramitar las llamadas de LO/ y LOM 

• La relación con el cliente final. 

3. Arquitectura 

A continuación se muestran !os-diferenttts esquemas de Orquitectura y envío de las mar~acibnes 
· al usuario final a los que se les aplique el servicio SRML T. 

\ 
1 

' 
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DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMDA TELMEX -7' OPERADOR 

N.A.= NN / 
N.B.= Marcación 

- R-

N.A.: NN 
N.B.=· IDO+ lDO + (011) + Marcaci<?n 

- R-

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMDA TELMEX(125) -7 AXTEl (155} 

N.A.=NN 
N.B.== IDD{155}+1D0(125)+(011 )+Marcadón 

N.A.=NN 
N.B.= Marcación 

// 
A manera de ejemplo, en los siguientes esquemas se muestra el envío de dígitos para algunas 

\ ' 
marcaciones: 1 

Dl¡GRAMA DE EN;REGA DE LLAMDA TELMeX(125)-l> AXTEL(155) 

NA.'' NN 
N.B."' !D0(15S}"1DO{i25)+{0:11)HJ1;11rcaci611 

( 

/ 

) 

,]4 
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DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMDA TELMEX(125) 7 AXTEL(155 )-7 IU$ACELL(132) 

~:~:: ~~t155¡+100(12s¡+¡o111+044+t4'N 

N.B.= IDD(132)+100(155)+-044+NN 

/I ' 
DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMDA TELMEX(1~5) ~ AXTEL(155 )7 IUSACELL(132) 

/ 
N_A_ .. NN 
N.B.- IDD(1S5j+ID0112,5)+(011]+ü45+NN 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMDA TELMEX(125) -7 AXTEL(155)-7 TELMEX(125) 

'\ 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMDA TELMEX(125) i' AXTEL(155)7 TELMEX(125) 
/ 

N.A." NN 
N.B." IDb{ 155)+!D0(125)+{011}+01+BQ(l+ 7Digitos 

I 

INSTITUTO fEDHIAL DE 
TELECfJMUNlCAC!O~.JES 

-~~: ·: -R~--- ("r~---.:'" -R- ·.:~:'."·\ 
~~~. ¡ ,):AL.,· • '~• .'ft.• Cll'"!m"SRLMT 
NA-NN; ·v:r.if.7 : ~~ N.A.."'N~ \.,~ ••• REDTELMEX. /l ' ·::~ 
N:s:=ot:,<il10+7Digitos ~ t<.B.= o11n+to0(15S)+8o0+7Dlgítos\, -"-·•·· ,J/' __ ._._f'. 8Clienle Telme){ 

• Anali:i:n Ms,cackín 
• GOfl\\Dlíil Portabmdad del N.S. 
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DIAGRAMA DE LLAl)llDA 1ERMINAL AXTEL(155j-7 TELMEX(125j 

NA,:- NN 
IDD(12iij <-lOO('Í5t;}+WN \ 

\ 

"----

4. Características técnicas 

A fín dr" proporcionar el Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica a líneas residencia/es 
(SRML/), se requiere el cumplimiento de las siguientf3S premisas, que permitirán la tramitación del 
tráfico en esta configuración: 

• Para lograr que la entrega de todo el tráfico originado en la red del AEP hacia el 
' / 

concesionario solicitante (CS) se realice de manera eficiente (local, larga distancia 
internacional, resto del mundo, cór:Jigo~' de servicios esp,ecia/es, etc.), sé ha considerado 
llevar a cabo el etiquetado de este'rráfico mediante 3 dfgitos numéric_os (O 11 ), además del 

etique;pdo ya coki~iderado y configurado hoy en el SW desarrollado ¡én las centrales para el 
interc6mbio de tráfico de Interconexión eritre concesionarios, comO .. --és fa' ídentlficación de 
la r('Jd destino y origen (IDO e to'O) . 

• El etiquetado del tráfico que se enviaría a la red del CS para este servicio, será: 

o IDO + IDO + (011) + Marcación al Usuario final. 

Nota: Esta propuesta debe ser validada por el IFT en congruencia con e/plan de marcación 
actual. 

• La implementacion del servicio·dependerá de los recursos disponibles en·!as centrales de 
conmutación, por lo que deberá de revisarse de fnanera previa la factibilidad. El tiempo de 
respuesta del,AEP al CS para determi0ar la factibilidad de cada central es de 3 días hábiles. 

. \ 
• La factibilidad de implementación se realizará por CS y por central, es decir;'si un CS ya tiene 

este servicio en una central y requiere de un nµevo SRML t ya no es necesario v9lver a realizar 
factibilidad de Ja central, pero si otro CS requiere del servicio en esta misma central, es 
necesario.rea/izar la factibilidad de implementación de la central 9ara ese CS. Es importante 

' . 
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mencionar que cuando se realiza la contratación del SRM[T para urj cliente nuevo, se tiene 
que revisar la factibilidad con b~ a la l.4 de la ()REDA con la finalidad de asegurar que 
existe red y puerto para asignar al cliente. · .. 

• A través del SEG se pondrá a disposición una lista de las Centrales con alto uso de' Memoria 
y Procesamiento de acuerdo al siguiente porcentaje de ocupación: 

o Memoria y Procesar;niento con ocupación mayor al 95%: En estas centrales debido a 
la limitante técnica de crecimiento en memoria y procesamiento no será posible la 

1 

.implementaclón del servicio. 

Memoria y.Procesamjento con ocupación mayor al 85 % y menor o igual al 95%: En 
estas centrales se ofrece análisis de factibilidad paro la implementación del servicio, 
con un riesgo de que el resultado indique que el servicio no se puede implementar. 

o Memoriq y Procesamiento con ocupación mciyof.al 75 % y menor o igual al 85%: En 
estas centrales se ofrece análisis de factibilidad para la implementación del servicio. 

• El tiempo para la configuración de los datos una vez validada la fbctibilidad en la central 
será de 5 días h¡6biles. 

• Se debe de acordar entre eJAEP y el CS el calendario de inicio/termino de las pruebas. 

• Para hacer más eficiente el intercambio de tráfico entre el AEP y el CS como consecuencia 
de las mqrcaciones generadas por los clientes del SRML T, dichas marcaciones se deberán 
el)tregar en el PDIC más cercano. 

•. · Para, el tráfico entregado del CS al AEP, este deberá de entregarse en el PDIC más cercano 
en donde se (erminara la llamada. 

• 

• 

No se realiza ~a!idación de m1arcaciones incorrectas ni traducción de Servicios Especfo!es 
debido a que la llamoda se le entrega al es 'tql cual fue marcada por el c::liente. 

Se tienen definidos 287 puntos de interconexión (TDM e IP) donde se puede entregar el 
servicio 

• Es importante señalar qué el trafico terminado (llamadas entral;lles) en este tipo de usuarios, 
no sufrirá ninguna afectación y se mantendrá en(utado y señalizado( envío de. dígitos), como 

hoy se hace para cualquiercliente del AEP. 

\ 

SeñOnzacián e identificación dip códigos IDO e IDO 
-- . : 

El etiquetado del tráfico a intercambiar con los Concesionarios que deseen aplicor la solucióri, 

debe ser IDO+ IDO+ (Ol l) +Marcación.al us.~ario final. ...J ·,
1 

, 

En la siguie~te tabla se muestran los Casos de ~ráfico, Marcaciones y el envío de Dígitos que s~ 
deben de cons,iderar entre AEP y el CS para este servicio. 
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Casos de Tráfico, Marcaciones y envío de Dígitos . 
CÁSOJlETllJ\fU'.:Q .. • ::.: /f:::::cc:· 1 :::.::: /•": •• ·• MA~ ' ,,, ---";;~>>·:-~ ; :: ENVÍO DE DÍGITÓSJ\CCs \ •. 

Llarrada Local Número Local (7 u 8 Dígitos) . N.B.= IOD+I00+(011)+NL 

Llarm.da LD Nacional 01+Número Nacional (10 dígitos) N.B.= IDD+ID0t:(011}+01+NN 

Uarrada Local a un Operador Celular CPP 044+Número Celular Nacional (10 dígitos) N.B."' IDD+ID0+(011 )+044+NN 

llamada Local a un Operador Celular MPP Número Celular Nacional (10 dígitos) N.B.= !DD+ID0+(011)+NN 

Lla~da L~ a u~ Operador Celular CPP 045+Número Celular Nacional (10 dígitos) N.B.= IDD+ID0+(011)+045+NN 

Llamada L.:~ a un Operador Celular MPP 01+Número ~-lular Naci~nal (10 dígitos) N.~.= IDD+ID0+(011)+01+NN 

01+200+7dígftos N.'8.= IDD+!D0+(011)+01200+7dígitos 

' 01+201+7dígitos N.B.= IDD+ID0+(011)+01201+7dígitos 

Llamada a :,Servicios NO Geográficos 01+800+7dígitos N.B.= IOD+ID0+(011)+01800+7dí~itos 

01+900+7dígitos N.B.=,lciD+ID0+(011)+01900+7dfgitos 

01+700+7dígitos N.B.= IDO+ID0+(011)~01~90+7dígitos 

020 N.B.~ IDD+ID0+(011).f020 \ 

' 

051 N.B.= JDl;l+ID0+(011)+051 
Llarrada a Servicios Es pedales de Operadora 

055 . N.B.= IDD+ID0+(011)+055 

.· 090 N.B.= ID[)i¡ID0+(011)+090 

Llamada a Servicios Especiales 02+NN N.B.= IDD'.+ID0+(011)+02NN 

Seniautorráticos por Operadora 09+Nl/NM N.B.= IDD+ID0+(011)+09+NllNM 

030 N.B.= IDD+ID0+(011)+030 

' 
031 N.B.= IDD+JD0+(011)+031 

uámada a ServicioSispeciales 040 N.B.= IDD+ID0+(011)+040 

050 N.B.= 100+100+(011)+050 

\ 
O?X ' ' N.B.= IDD:HD0+(011)+07X 

06X N.B.= IDD+ID0+(011)+06X 

Llamada a Servicios de Errergencia 08X N.B.= IDD+ID0+(011)+08X 

¡ 911 N.B.= 100+100+(011)+911 

Llamadas de LO lnter o Mundial OO+CP+NllNM N.B.= IDD+ID0+(011)+00+CP+Nl/NM 

001+800+7ctíqitos N.B.= !DD+ID0+(011)+001800+7dígitos 
¡ 

001-+sss+?dígitos N.B."' !DD+ID0+(011)+001888+7dígitos 

b01+877+7dígitos N.B.= !DD+ID0+(011)+001-877+7digitos 

001+866+7dígitos : N.~.= IDD+ID0+{011)+001866+7dígitp~/ 

001+sss+?dígitor 
' .. 

N.B.= IDD+ID0+(011)+001855+7dígit6_s 

Llamada a Serv]cios No Geográficos 001+844+7dígito~ N.B.= IDD+ID0+(011)+001844+7dígitos 

Internacional 001 +880+ ?dígitos N.B.= IDD+ID0+(011)+001880+7dígitos 
' J 001+881+7dígitos 

' 
N.B.= IDD+ID0+(011)+0018811.:t7dígitos 

001+882+7dígitos 
. 

.·. N.B.= IDD+ID0+(011)+qo1ss2+_7dígitos ~\ 

001+883+7dígitos N.B.= IDD+ID0+(011)+001883+7dígitos 

001+884+7dígitos N.B.= IDD+!D0+(011)_+001884+7dígitos 

001+885+7dígitos N.B.= IDD+ID0+(011)+001885t7dígitos 

. ~~ \ 1 • 

*/Para el caso de la llamada local ~I envío de dígitos a! es sería(_~om~: __ N.B. =IDD +IDO+ l011} + NN (~onde NN es número nacional ' · 

--...... _ _:___ a 10 dígitos) / 
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7. La tabla no considera la marcación a lO dígitos debido a que se desconocen los 
lineamientos para que esta sofución se implemente, Una vez que se conozca se podrá 
tener la solución final. 

2. El operador deberá terminar las llamadas respetando el plan de señi;:tización y numeración 
vigente. 

3. La marcación 97 7 se enviará al es quien será responsable del trámite de la llamada. 
- / -

1 

En lo que respecta a fa presuscripción de LO lnt&rnacional y Mundial, esta quedará 
-- 1 • 

4. 

desactivada al momento de aplicar fa Desagregación del cliente en esta modalidad. 

~· Lista c¡Je servicios digitales aplicables 

• Los servicios digitales serán: 

• Tres a fa Vez, 

•,-------sígueme, 

• CallerfD, 

• Llamada en Espera. 

• Por ·la naturaleza de estos servicios, deberán seguir siendo proporcionad6s y 
administrados por fa central que origina la llamada, en este caso por fa central de AEP 
(Tefmex/Tefnor), de acuerdo a fo requerid? por el es en el .SEG. La 
activació,n/desactivaoión de facilidades nosf9 entrega al CS. 

l. Interfaces de Usuario y de Red 

• La interfaz de conexión, del usuario fina\ se mantiene sin cambio respecto al servicio de Reventa 
actualmente en operación, es decir, cj través del aparato telefónico conectado a la línea. 
¡ /. 
1 1 

• Interfaz de red: El tráfico generals/o por el usuario final se entregará al CS a través de fas rutas 
ya definida;rpara el intercambio del tráfico, con fa adiciones a fa señalización indicada en fa 
tabla anterior "Casos de Tráfico, Marcaciones y el envío de Dígitos". ( 

8. Otros aspectos del servicio 

La impfemerrt©ción del servicio estará en función de: 

• La definición de puntos de interconexión de cada CS es donde tenga presencia. 

• Previo a fa implementación de este seNfCio, será nec€§Sario la realización de pruebas de 
interconexión en fa primera central, donde se apliquen los desarrollos establecidos. 

', ___ _ 

.!'12 
/ 
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9. Procedimientos de contratación, modificación y baja del SRMLT 
' 

9.1 Procedimiento de Activ(]'t;ón en Central 

Queda establecido que medianfé el envío de la solicitud,' el CS consiente efectuar el pago por 
las actividades a realizarpsí como por los elementos de cobro que conforman el (los) servicio(s), 
en el rl7omento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el es rechaza el serVi)'iO o decide 
no continuar con el procedimiento, deberá liquidar el monto generado por lds actividades 

i realizadas hasta él momento que decidió terminar el procedimiento. 

['tapa 

Envío d(, solicitud 

Validación de 
solicitud 

Factibilidad 
Técnica 

/ 

• 

\ 

/ Descripción 

/ 

El CS debe~á presentar su solícitud en eJ, formato corr~spondiente a través del SEG. 

./ lnOicando: -
/ 

Centra! en donde requiere et servicio \ 
~ :, Código 9e identificación de Operado( 

Una ~ez enviado se asignará,_de forma automática un número de-fÓ/io a la so!ícffLJd 
del CS. 

\ 
Telrhex/Tefnor validqrá las solíditudes enviad(;¡s por los CS en un plazo máxirho de 1 

dfa hábil para deiermi17ar si: 
! \ 

·,, 

• La iri'formación··c;apturada es sufíciente pa~a procesar ta solícitud. 
\ ., 

• El es capturó correctamente los detalfes del servicio r8:querído . 

./ Si la_ ... soliciiud es correcta, Telmex/Telnor cambiará el "talio previamente 
asiQñado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS) y proporcionará fa 
fecha de habi!itacíón del servicio en un plazo que corresponda al escenario 
de habilitación abajo señalado . 

./ Si es in Correcta, T elmex/T efnbr devolverá fa solicttud al es indicari~o el motivo 
de rechazo, para que sea corregida y reenviada nuevamente a valídación, 

La aceptación, de la solicitud provocará el AnC:,lisis de Factibilidad Tédnica. 
/ 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex/Telnor,,determ¿nOrá si existen los 
recursos técnicos y facilidades para habilitar en la Central fa é0hfiQ0ración del 
servicio (m~moria y procesamiento), en uiiplazo máxi'!JO de 3 días h,'r:íbifes: , 1 

Si el seNieio es factible, se continuará con el proceso de configuración de la 
solución. --, i " 
Si no es factible proporcionar el seNicio, se ihformará al es fa justificación de \ 
los motivos, así como las evidencias cqrrespondientes. 

Después de revisado fa factibilidad en Central, se procederá directamente ·a fa 
etapa de configuración de la.solución en central. 

~ 

Noto: Este poso aplico sólo poro la primero solicitud que se realice en una central 
por cada CS. \ ,, 

', 

JQ' 1 

/" __ .l 

1\ 
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Configuración de 
la Solución SRMLT 
en Central 

Realización de 
Pruebas en Central 

Una v__ez determinado la; factibilidad de me.moría y procesamiento en ,central se 
procederá con la confiQuración de tos datos, fa qua/ se lfevará a cabo en un 
período de 5 días hábí!es. 

Nota: Este paso aplica sótO para la primera solicitud que se realice en una central 

"' por cc;:i_da CS. 1\. \\ - ~// 

Prevía a fa implementación del servicio, será necesaria fa realización de pruebas 
en fo primera central dofide se aplique el SRMLT por lo que se debe dé acordar el 
calendario de inicio/termino de las pruebas entre el AEP y 'el CS, de tal manefa que 
se valide.el intercambio de dígitos y la completación de las llamadas. 

/ ! 
Estas pruebas se llevaran a cabo medíante la ejecución Oe bítéicora entre et es y 
el AEP de las diferentes marcaciones que puede realizar el Cliente del SRMLT a fa 
entrega de servicio. / --

Nota: Este paso aplica sólo para fa primera solicitud q~e se rea!id::e en una central 

por cada CS. "' 1 " 

---

9.2 Proqedimiepto de contratación y entrega (Alta de línea) 

Este-procedimi~nto aplica siempre y cuando el CS ya haya solicitado lo activación del se(vJCio 
en la central correspondiente. - - . El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar por 
porte de Telmex/ Telnory del CS, a fin de realizar la contratación y entrega del servicio de SRMLT. 
Las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud p~ra 
que el es manifieste su intenc(ón de contratar el seNicio para un cliente, fas características que 
solicita para el mismo, y la evdluación por parte de Telmex/Telnor para validar que la solicitud 
cuenta con todos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad 
T<ÍCnicb a fin de que Telmex/T e/nor pueda verificar que cuenta con los elementos en Central para 
brindar el servicio solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 

detonará los prooesos de pruebas d8'entrega y facturación. 

Etdpa Descripción 
- - --

Autorización del Presentación del formato de verificación de la voluntad del suscríptor/l.)suario fina!. 
suscriptor/usuario (Sólo usuarios existentes) 
final -· 

! 

Envío de solicitud Et CS deberá p,resentar sus solicitudes en el formato correspondiente a través del 

-, SEG de acuerdo a 'formato de solicitud. 

,/ En caso de usuarios nuevos seleccíonar sí desea: 
---_ 

' 1 

-- ', 
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Validación de 
solicitud 

Factibilidad 
Técnica 

Habilitación y 1\ 
aprovisionamiento 
del Servicio 

,_ 

aparato telefónico 

>- CabteÓdo Interior 

E índiCÓr sí para la entrega det aparato tetefÓ~ico se reáliro por,' 

Mensajería al domícifio cl.,ef usuarío 

TIBnda Telmex/Telnor 
, "' >e Una vez enviada se asignará de forma automática un número de folio a fa solicitud 

de/CS, ' 

T,elmex/Telnor valídará las solicitudes enviadas por los CS l día hábil para 
determinar si: 

/ 

La írlfonnoción cap_turada es sufic(ente para procesar fa solicitud. 

• El es capturó corre~mente los detalles del servicio requerido . 

./ Si Ja solicitud es correcto, Tefmex/Telnor cambiará el folio previamente 
asignado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS) y proporcionará la 
fecho de hqbilítacíón del servicio en un plazo- que corresponda-Oí escenario 
de habilitación abajo señalado . 

./ Si es incorrecta, T elmex/T efnor devolverá la solicitud al es indicando 'et motivo 
'·de rechazo, para que sea corregida y reenviada(nuevamente a validación, 

La aceptación de la solicitud provocará el Análisis de Fq'ctibi!idad Técnica, la 
configuración y habilitación del servicio. 

Durante el análisis de Factibilidad Técnico, Telm8x/Telnor determinará si la central 
que corresponde a fa\/ínea solicitado yo cuenta con fa habilitación de fa solución 
de enrutamiento y con lo finalídad de asegurar que existe red y puerto para 
asignar al 'cliente, en un plazo máximo de 1 día hábil: 

./ Si no es .. factible proporcíonor el servicio, se informará al es fa causa, así como 
las evidencias correspondientes. 

Una vez validados los campos corresP,pndientes se procederá directamente a fa 
_etapa de Habilitación y aprovisionamiento del Servicio. 

Tefmex/Tefnor /feva(á O cabo las actuaciones necesarias para habilitar el servicio 
el día confirmado por el CS; 

Usuarios Existentes: Habilitación remota (máximo 5 días hábiles contados a partir 
del ingreso de la.· solicitud y 7 dí6s·· ... hábifes -~on provisión de equipo pór

Telmex/Telnor). 

./ Se realizará fa configurbción correspondiente y el cambio administrativo para 
pasar la facturación..: al CS. Cuando sea requerido por el CS, se 
activaráQ(desactivarán los servicios digitales o de marcaciones solicitados 
(entendiendo esto último com9_ restricción de marcaciones), __ / 

Usuarios Nuevos: Habilitación preSencial. 

T elmex/T elnor asistirá al domicilio del Usuario Fino! para instalar el servicio. 

' ./ Acom~tida Existente: (máximo p días hábiles pontados a partir del ingreso de 
lo solicitud y 7 días hábiles con·provisión de equipo pór Telmex/Telnor), 
• Instalación de caf?leado interior: scyo si.fue solicitado por el CS. 

, ! 

\ 
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-, __ . lnstalacióndeaparato telefónico, sót~' si fue solicitado por el CS. 

. Habilitoció0 d~/ sf¡3ryicio . 

,/ Sin Acometida: (máximo 7 días hábiles contados a partir del ingreso de fa 
solicitud í'?!!!.sfintamente de la provisión de equipo por Telmex/Telnor). 

~ 
-- • Instalación de fa acometida, incluye el primer C/C. 

' • Instalación de C!C adici(Jnól;-só!o si fue solicitado por et CS. 

. Instalación de aparato telefónico, sólo si fue solicitado por el CS . 

. Hobílitación d~I servicio . 

Pruebas de Una vez habilitado el servicio, se -ejecutarán las pruebas correspondientes para 
Aceptación-del validar que er-;ervicío ha sido instalado y habílitpdo de conformidad con fo 
Servicio requerido por el CS. 

' 

,/ Los resultqdos de las pruebas realizadas se registrarán en el SEG para que_ el 
es pueda consuftarlós. -

Facturación Al corte del mes se realíZ'ará lo facturación aplicable al seNicio: 

< 

" ,/ " Se incluirán tos gastos de instalación y fa rento mensual correspondiente. 

l.J El es contará con lo posíbi/ídod de solícitar ajustes o aclaraciones respecto a 
los conceptos v seNicios íncfuídos en su factura. ' -

', 

9.3 Procedimiento de cancelación de solicitud 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos ei;; que el CS hubiera solicitado 
/• 

una habilitación o un cambio de domicilk¿ y deeide cancelarlo antes d)' que se hubiera 
concluido el movimiento solicitadd; las fases en que se divide este procedimiehto son: (i) Solicitud . ' 

para que el CS manifieste su intención de cancelar el serV'iclo previamente solicitado, y la 
validación por parte de T elmex/T elnor de que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) 
Cancelación del (los) servicio (s). 

/ 
Etapa Descripción 

·, 

' \ 

Envío de El CS deberá ingresar la solicitud al SEG o vía telefónica al 01800-4040734 
solicitud indicando el NIS-Referencia del servicio en que desea cancelar 

/ 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex/Telnor evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es para determinar si: ' i 

' 

,/ Si la solicitud es correcta, Telmex/Telnor se validará que la solicitud de 
cancelación corresponda al CS y se revisará el estatus actual de la 
orden de- Sf3rvicio. 

,/ Si es incorrecta, Telmex/Telnor devolverá la solicitud al CS indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada nuevamente 

' a validación. -
Cancelación Se cancela la solicitud, no aplica~á cobro alguno si la notificación de 
del (los) servicio 1 cance!ació0 se hace con un TnínimO- de 3 Oías de anticipación a fa fecha 
(s) 

/ 
confirmada' de la habilitación del servicio. 

-
'· ' 

j 
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9.4 Procedimiento de ,;,odificación del SRMLT 

El objetivo y o/canee de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar por 
1 , 

parte de Telmex/Telnor y l;i!'J/ CS, a fin de realizqr la modificación.del servicio de SRML/ a petición 
del CS. Las fases en que;¿, divide este procedimientóson: (i) Entrega y va/ic;iación de la solicitud 
para que el CS manifieste su intención de modificar las característic::is de algún servicio 
contratado, y la evaluación por parte de Telmex/Telnor para validar que la so/icit?icJ cuenta con 
todos los efementos para procesar las modificaciones requeridas: y (ii) Habilitación y 
aprovisionamiento eje las modificaciones, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 

facturacíón. 

Etapa 

Envío de solicitud 

', 

Validación de 
solicitud 

Habilitación y 

', 

Descripción 

JI CS deberá presentar sus solicitudes en el formato correspondiente a 
través del SEG, especificando el NIS-Referencia del servicio a modificar: 

v' Indicar si se habilitarán/deshabilitarán servicios digitales y/o 
marcaciones solicitados (entendiendo esto último¡eomo restricción de 
r:narcacione$): 1 

v' Indicar fecha de activación de los nuevos servicios digitales y/o 
marcaciones solicitados (entendiendo estóúltimo como restricción de 

' 1 
marcac_iones), \ 

Una vez enviadp será validada en un plazo máximo de 7 día hábil, así 
mismo se asign/;irá de forma automáticq un número de folio a la solicitud 
de/ CS. ', 

Durante el proceso de validación, Telmex/Telnor evaluará las solicitudes 

enviaddspor los c;s para determinar sj: , 

• La información capturada es sufici9,nte para procesar la solicitud 

• El CS capturó cprrectamente los detalles del servicio requerido. 

v' Si la solicitud es cortectq,'Telmex/Teln9icambiará el folio previamente 
asignado por el Número de Identificación de Solicitud (NI$). 

v' Si es incorrecta, T elmex/Te/npr devolverá la solicitud al CS indicando el 
motivo de reChazo;·pefJro que sea corregida Y:'feenvia,da nuevamente 
a vafídación, '· · , 

, La aceptación de la solicitud detonará la modificación del servicio. 

Telmex/Telnor llevará a cabo las actuaciones necesarias para modificar el 
aprovisionamiento servicio el día confirmado por el CS; 
del Servicio 

., Se activarán/desactivarán los servicios digitoles o de marcaciones 
1 solicitados (entendiendo esto último como restricción de 

marcaciones), en un plazo no mayor a 7 día hábil. 

Facturación ' Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
' ' 

··~~1 
llV 
)&-< 

""",,,,,...,. -
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./ Se incluirán los gastos de instalación y h' rento mensuol 1¡ 
correspondiente . 

./ El CS contará con lo posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones 
respecto o los conceptos y servi9ios incluidos en su foctuw. 

9.5'Procedimiento de baja de SRMLT 

El objetivo y olconcf3 de este procedimiento es definir los posos y actividades o desarrollar por 
parte de Tefmex/Telnor y del CS, o fin de realizar lo bojo el servicio de SRMLT; los foses en que se 
divide este proce(jimiento son: (i) Entrego y validación de lo solicitud poro que el CS manifieste 
su intención de dar de bojo los servicios, y lo volidoéión por porte de Tf!ll)lex/Telnor de que ro: 
solicitud cuento con todos los elementos; y (iD Bojo del. servicio y de lo facturación 
correspondiente. 

Etapa DBscripción -

\ 
Envío de solicitud El CS deberá presentar sus solicitudes.en el formato correspondientf3 q 

1 

través del SEG, especificando el NIS~Referencia del servicio enJ:iperocbn. 

Validación de Durante el proceso de validación, 7;elmex/T elnor evaluará las solicitudes 
\ ' / - '1 

solicitud • enviados por los es pofénieterminor si: • . 

• Lo información capturada es suficiente paro procesar lo solicitud . 

\ • • El CS capturó correctamente los detalles del servicio requerido . 

./ Si la solicitud es correcta, T elmex/T elnor cambiará eltolic;¿ previamente 
asignado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS). 

./ Si es incorrecta, T elmex/Telnor devolverá lo solicitud al CS indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada nuevamente-... 
a validación. ' 

Uno vez validados 
_ __, 

los campos correspondientes se procederá 
directamente o lo etapa Ejecucióri de boja. 

~ 

Ejecución de Uno vez asignado el Número de Identificación de Solicitu,d (NIS) se dará 
baja de bojo en un plazo máximo de 1 día hábil. Cuando el Aparato Telefónico 

seo de Telmex/Telnor, el CS será responsable dé7romitor con su usuario lo 

' 

devolución del equipo y así mismo regresar/o o Telmex/Telnor, tal y como 
Telmex/T elnorfo realizo con sus propios usuarios lo cual deberá suceder en 
el plazo máximo correspondiente al siguiente ciclo de facturación. 

Telmex/Telnor procederá o dar de boja el servicio así como los cargos al 
CS asociados en un máximo de 2 días hábiles o partir de lo solicitud. 

/ 

L~ 
,..,/r.r' 
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9.6 Procedimiento de Suspensión/Reactivqción,r:Je SRMLT 

El objetivo y alcance de este procedimiento es d.efinir los pasos y actividades a desarrollar por 
parte de Telmex y del es; a fin de realizar lq suspensión/reactivación del Servicio Mayorista de 

Reventa de Línea Telefónica ~n ca')!', de qu/J el CS lo \equiera; las fases en que se divide este 
procedimiento son: (i) Ingreso del CS al módulo de suspensión de servicios en el SEG para 
proporcionar la referencia del servicio que desea suspender o reactivar; (ii) Validación del 
número a suspender o reactivar y (iii) Ejecución de la suspensión/reactivación por parte de 
T e/mex, lo que detonará los procesps de facturación. 

' ,· 
: 

Etapa DescripCión \ ' 
( 

Envío de solicitud El CS deberá presentar su solicitud en el formalb correspondiente a través 
del SEG, especificando el NIS-Referencia del servicio. a modificar. ' 

, 
- ', ! 

Validación de Durante el proceso de volidación,/felmex únicamente validara la solicitud 

solicitud ' que el servicio que se quiera:suspender o reactivar pertenezca al CS. 

Una vez validados los campos correspondientes se procederá 
directamente a la etapa de Suspensión/Reactivación (según apliqu\'). 

\, \, ' ! 

.Suspensión Una vez que se haya validado la solicitud se suspenderá el servicio en uh . 

plazo no mayor a l (:lía hábil. 
! 

R6activación En el caso de la reactivación se realizará en un plazo máximo de 2 horas 

a partir de la solic:ijud, atendiéndose la misma en el estricto orden en que 
fueron solicitadas, incluyendo las propias operaciones de Telmex. 

: 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicóble al servicio: 

,/ El:. CS contará con la posibilidad de solicitar ajustes o qclaraciones 
respecto o los conceptos y seNicios incluidos en su facturo. 

,/ El co~ro será aplicado conforme a las prácticas y operaciones de 
Telmex -, ', 

'• ' 

- __ __, ,, 
9.7 Procedimiento de (::ambio de modalidad de Desagregación 

. En caso de que el c:;A requi@;a modificaci;~s para cambiar a un servicio dislifÍto de 
desagregación, deber('¡ presentar su solicitud en el formato correspondiente al nuevo servicio 
solicitado y el formato (Je baja del serJicio :Sxistente. La factibilidad d1Ú cambio de modalidad 
dependerá de que se dump/rn;¡ las condiciones para ofrecer el servicid<;Je destino y la habilitación 
del servichde destino se l/evorá a cabo como está establecido en los procedimientos respectivos 
a los distintos servicios materia de está Oferta . 

.. 
9.8 Procedimiento de Cambio de Domicilio 

En caso.,¿e que el usuario final cambie de domicilio y el CS desee mantener el SRMLT, dicho 
cambio sefá atendido conforme las políticas actuales ,ge. contratación deJ los servicios. En el 
movimiento de SRMLT, el usuario tiria/ mantiene su número telefónico (donde aplique). El CS 

--_-:' 
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deberá enviar la solicitud a T e/mex/T e/nora través pe! SEG, mediante el formato correspondiente, ' 
El servicio en el nuevo domicilio dependerá de fer-factibilidad técnica, si no se ha realizado fa 
configuracion inicial del SRMLT en la central que preverá el servicio se deberá realizar 

m Parámetros de Calidad de SRMLT 

En esta sección se muestran los rprámetros e indicadores de calidad referentes a la provisión, 
continuidad y atención de fallas del Servicio de Reventa, Estos parámetros e\)ndicadores 
corresponden o los utilizados en la propia operación de Telmex/Telnor, y se medirÓn con una 
periodicidad trimestral por cada uno de los CS, 

Paratnetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación' de la solicitud, verificación de factibilidad 
v habilitación), se tienen los siguientes indicadores que permiten al CS replicar el servicio de 

,/ Tefmex/Tefnoren las mismas condicíof-¡es que a sus usuarios: 

• 

• 

• 

• 

Validación de la solicitud: 90% de las solicitudes en máximo de 7 día hábil, El 70% restante 
en un máximo de tres días hábiles a partir de la solicitud 

Revisión de Factibilidad Técnica eth Central: 90% de las so/ie/tudes en máximo de 3 días 
hábiles, El 7 0% restante en un máximo de 5 días hábiles a partir de la solicitud 
)/ 

Configuración de la Solución SRMLT en Central: 90% de las solicitudes en máximo de 5 
días hábiles, El 70% restante en un máximo de 7 días hábiles a partir¡'de la solicitud, 

, '\ 
Habilitación poro usuarÍos existentes en tiempo: 90% en un máximo de'Cinco días hábiieJ. 
El 7 0% restante en un máximo de 8 días hábiles a partir de la solicitud 

• Habílitación para usuarios nuevos con y sin acometida o recursos de red: 90% en un 
máximo de siete días hábiles, El, 70% restante en un máximo de 9 días hábiles a-partir de 
la solicitud, 

• , Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados en tiempo (60%), El 40% restante de 

servicios suspendidos en 48 horas v de reactivacion".s en 4 horas a partir d(,'!jas so1idtude1/ 
, realizadas, 

Metodología 

El horarío de atención es 24 horas, sin embargo, para realizar las mediciones de estos indicadores, 
se consideraran las solicitudes ingresadas en un horario h'óbil de lunes a viernes de 9:00 a 7 7:00 
horas, aquellos que se reciban después de ese horario, se contabilizarán para el día hábil 
siguiente, 

Parámetros para Reparación dk. Fallas 

En cuanto a /o~parámetros de ca/idad,bsociados a la reparación de fallas que afecten a los 
usuariÓs residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

/ 

- 27 

\ 



/ _/ 

\ 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la recepción de la queja, 

del total de report'i's levantados. Al menos 85% 

Total de reparaciones atendidas denfro de los tres días hábiles siguientes a la recepción 

de la queja, del total de reportes levdofados. Al menos 95%. 

Para los casos anteri6res, la reparación de fallas para el 5% de reportes restante no excederá dé 

l O días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 

Para reo/ízor las mediciones de estos indicadores, se considerarán fos reportes levantados en un 
horario de g:oo a 17:00 horas, aquellos que se reciban después de ese horario, se contcfbilizarán 

para el día hábil siguiente. 

El indicador "Tiempo de Reso/ución".sé refiere al tiempo transcurrido desqffrla apertura pare/ CS 
de una reclamación hasta que la re7laf1:!ación ha sido resuelta satisfaclojomente (incluye la 
aceptaciól) por parte del mismo y el cierre de la incidencia). · 

Metodología· 

El Cálculo de los indicadores de reparc;ición de fallas se calcula de la siguiente far(/la y se mide 
para reparaciones en uno, tres y diez días hábiles posteriores a la recepción de la queja, tal como 
\fstá establecido en el Titulo¿.; Concesión.de Telmex/Tetnbr. . 

' 

Reparación de fallas: porcentaje de las fal(as reportadas que son atendidas dentr9 del plazo a 
medir (uno, tres, diez días hábiles siguientes 'a la recepción de la queja), durante el Mmestre. 

, 
~ - .Fallas efectivas reparadas en e'Lpla_zo a medir en días hábiles -X lOO 

Reparacion de Fallas 
Fallas Efectivas 

Donde: 

Fallas <?feclivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles) = Es la cantidad de fallas reparadas 
. dentro del plazo qup interesa medir, en este caso serán uno, tres y diez dfas hábiles siguientes a 

) la recepción de ICÍ queja conforme a los procedimientos formales de Telmex/Telnor. En esta 
variable se eliminan las quejas debidas a fallas provocadas por fe~ómenos no previsibles o de 

fuerza mayor, además dé las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. 
, 

Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallqs recibidos excepto las quejas debidas a fallas 
prov6cadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor,, además de las fallas en la red, bajo 

responsabilidad del cliente. 

Indicador para Disponibilidad 

El indicador dé disponibilidad establece el porcentaje del tiempo cjurante .el/cuate/ servicio se 
encuentra en operación normal respecto del tiempo total de medición. 'La meta de 

cumplimiento de este indicador es del 98% al trimestre. 

---------------
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Metodología 

El indicador se calcula considerando el número de líneas en servicio durante el periodo de 
r)'ledición, menos las fallas efectivos reportadas por el tiempo de interrupción del servicio, 
respecto del total de lín,f?as en servicio durante dicho período de medición. 

Disponibilidad 

=(Total de lín~as en servicio x Periodo de Medición)-(Fatlas Efectivas x Tiempo de Interrupción) X 1.00 
' ' Total de líneas en servicio x Periodo de Medición 

', ', 1 

Se considefdh fdllas ef<¡>ctivds a la .pcmtidad de 'reportes de fallas 9n líneas, excepto las fallas 
provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerzo mayor, además de las fallas en la red bajo 
responsabilidqd del cliente. 

j 

i 
/ 

( 1 

/ 

\ 

y 
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ANEXO A. 

' 1 

fütado de Centrales con álto uso de Memoria y Procesamiénto (28-abr'2017) 

' / 
,/ ' \ 

io. ' 0 ARfA 
· .. 

C81iiAl 
·.·· 

![[iOlOGIA ··; <. COittIT~ilO 
..•.. / /'. 

. 
.···· 

.· .... · ... · ... 
1 rnMiT.\TlAHUA.C MHUAC 1m11 Memoria¡ Prn1e>0miinto rnn 00;¡i110~ orílbi ílel%% 

1 CIUDAD füA!fL CORO~l! \-TI® Memo1i1 ¡ Proceilmiemomn 00Jp11fon irrfüi ílel %% 

l WHRWIJ AlDfi.Ml · .. rnoo Memorii ¡ rrocrnmirnlornn ornv1cion i:rfoa 011 líl 

4 DUMNGO DURANGO J.ll® Memo:~¡ Pro[e!lmienlo ron owpiciOíl ailfüa 011 %% 
-

5 ílUüAfrJUAKtl li;.iA ~li@ Mem~ ¡ Pro1e!OrnirnlD wn ODJ/idén irílüi 021 %% '1 . 
ó r~MPrrnf CD. Dtl LA~lfN ~-n~ Memofü ¡ irn1~:imienio wn crn~acián arriüa ü2I %% · .. 

) JOR~toN GO\füA~üO !·llíO Memoria¡ ro~!1mie1io rnn orniiüón aríl]< Gel íl% 

8 ,MONft\iíl APODJC!. ',~-ll® Memoria¡ Prn11¡imi1r1i0 rnn ornpodün arílo¡ ~!%% 

9 IVAlHA!ltAN (f!'IBO ~~IO!lilO )-12® Memoria¡ Prn1¡¡amienio mn OCJpodoíl a111na 011 ~% 

10 111\•iliffi'lrAD \,il ¡ J,i, fü\lPAN ~11~ Memoíla ¡ rrocfiomienlornn 1~.:pa1iü~ 1niila D11 lí% 

ll rnM!lA lll.HU.!.C WlHU.iCAN 1mo Memoíl1 ¡ Pm161mien\o ton owia1iün arílna ael 9í% 

il ''Níl1•'1!m 1~: ~/\\ ; V.~ltflO 5-1141) ,! Memo!IB ¡ Prn1eiimienlo rnr OOJ~otion arriila 011%% 

1' 1>iM1rn.¡wn¡r J 'o- ':ri ;IV L \\N lO~tNllJ J]JNCO ~-~~ Mem~íla ¡ Promimien\omr oru¡~1ion a:íl~a 01llílí 

14, WRitorl jlRGu2) J.U® liiemil ¡'ÍrnrmmieílÍOCDIJ OWPiliOn i:íl~a oel 1í% ,.. ' 

~ UNlVtRí!n!.D 
1 
!POPO(Afüm 
! 

rn® Memwia ¡ Pm¡¡¡¡rnienlornn ow~iciooinPa 011 lí~ 
.. · 

10 MrnJtNA 
1 
iBAIBvH1A ! ·, .. ~U® Memori1\ Procmmirnlomn oru~acion 1rrfüto~fi% 

17 lOíMO[Hií GUA)IVt 
· .. 

\.11® Memoil~ ¡ ~rnl~~n1ierilü mn oruytdón aiílOa O~I SJ% 
! 

Memorio ¡ Prn11;omie1iD con ow~ílin arílüa ocl1i! 18 AGU!íCl.li:Nffí AGUAí(Aliílfül \1200 

15 VAl[IAN~lli rn11r15 ~-12~} Memoria¡ P:ore;1mie1i0 wn ow~1íán arrtüi 011 %% 

w PLlt8lA ijrC~Hl1~~~ 
Ü>~!U~'·• ~-12~ Memoria¡ Prn~ilmienio rnnuru~otíón aríl!a a:I í1% 

n lOMAI POPOM ~-12$J . Memcrío ¡ Prn~;1mie1lo mn orn~ouón Jrílüa Gel í1% ~ ll ~~Fl lilffA ROíAUA ~-U@ Memorio ¡ Prn151mirnlo ron oc;f¡¡ión arrtÜ¡ oel %% .r""' 

B CHIP.~NCiNGG 1C~ilPA!¡c11Go ~üqij Memoria¡ P:o1g1mienloron Dwpadón amno oel %% 

14 1i~PUATü :IMPUA!O rnoo Memmi1 ¡ Proififf~~:nlü (00 owii¡iün aríln1 011 ~~··. • 
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No. '' AlltA ' 

25 LOMi'íS 

1ó POZAR!CA 

17 ül1APAS 

23 GUADAVJARA 
/ 

15 OURANGO 

3ü OIMC4 

31 CHIHU,~HUA 

32 LA PAZ 

33 YUCATAN 

34 CELA-fA 

35 U:ON 

36 U:ON 

37 AGIJASCAUENT~S 

38 MONTERR2f 

lS LOSMOCHIS 

óJ BAIBUENA 

41 CHHJVfi.;.tUA 
1 

41 CELAYA / 

43 MONlERREY 

1,4 Gfü!JAS 

45 5ATEUTE 

45 CHIHUAHUA 

47 Q\JERETARO 

48 ClUDAD OBREGÜN 

4S NOGALES ' 

••, 

5!l mAPUATO 

si BALBUENA 

51 BALBUENA 

Sl UNDAVISTA 

54 UNDAVISTA 

55 LINDA.VISTA 

55 UNDAVISTA 

57 UNDAV!STA 

53 LOMAS 

SS cOMAS 

60' M!KCOAC 

\5í MIXCOAC 

61 SAT8JTE 

6J TEXWCO.ZARAGOZA / 

54 TEXCDC0-2.ARAGOZA 

55 Ui>iDL~BS!DAD 

55 VALl.f-SAN/JAN 

67 1VALLE-SANXJAN 

6& 1VALLE·SANJJAN 

¡jg RfYNOSA 

70 itEON 

71 IMON1ERREY 

¡¡ M01'11ERREY 

(' 

CEllTRAL 

ROMA 

POZ?, RKA 

TAKANA 

ALDITORIQ 

ZARCO 

BEUSAR10 DOMir\G\JEZ 

OCAMPO 

CD. CONSTITLCION 

MONT80 \ 
CEl.AYA 

MANl.SNARt3 

PEDRO MORENO 

GANDl-11 

CUAUHfülOC 

LOS MOCHIS 

ARAGON 

CHUViSCAR 

SAN M!GUELDEAfilND{ 

MAYO 

TJXTLll_ GIJTJERREZ 

V!LLA NKOLAS ROMERO 

CD.DtllCIAS 

QJJERETARO 

NAVOJOA 

AGUA'RltlA 
/ 

SALAMANCA 

GIJADAWPE 

HIDALGO 

APARTADO 

MADRID 

SABINO 

SANTA ROSA \ 
VAll80 

MORALES 

ROMA 

CASTÚ{EDA 

SAN ANGEL 

SATEUJE 

LllíÍIE'IES 

NEZAHUALCOY01l 

CHURUBtJSCQ\ 

DOCTORES 

PORTALES 

VICTORIA. 

REíNOSA 

PANORAMA 

ROBLE 

CADEREYTA 

TECllOLOGIA 

S-12@ 

S-124-0 

5-1240 

S-12~ 

S-124!J 

S-1240 

S-324-0 

S-1240 

S.U4il 

5-12•1 

S-12411 

S-12® 

S-ll4il 

S-124J 

5-1240 

S-1240 

rn4il 

S-1240 

5-124\l 

5-1240 

5"1240 

S-1240 

5-124\l 

5"124\l 

S-12.u/ 

S-1240 

5ESS 

5ES~ 

5cyi 
5ESS/ -

SESS 

SESS 
\ SESS 

5ESS 

5ESS 

JEjS 

SESS 

5ESS 

SESS 

565 

stss 
5ESS 

SESS 

5ESS 

5ESS 

5ESS
1 

JESS 

5ESS 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
T[!J;;corv~iJNiCAC~ONES 

COMENTARIO . · .. 
Memorla y Procesamiento co~1 orupociór mayor de SS% mer.or O igual al 95% 

MemNia y Procesa:rüento rori ocupación rrnyor de 85 % menor o· íguai'iit·35% / 
Memoria y Prnresa;11iento con oci.;pac!ón mayor de B5 % menor o igual a! 95% 

Mt>moria y Procesamíento ron ornpación riayor de S~ % mer,or o ígual a! 95% 
Memoria yProcesamíento con ocupación mayor de 35 % menor o igual ol 95% 

MemoriayProcesamíentocon ornpación mayor de S'l % ~1enor o igua! al 95% 

Memori3 y Prncesamientocon ocupación mavor dt 3.5 % menor o iguai al SS% 
MernNiay Proces;imíentoron ocupación mayor de 35% menor o !guai al 95% ) 
Mernoílay Prncesamientornn ornpación mayor de a:i y; menor o igual al 95% 

Memorla y Prncesamientoco1 ocupación mayor de SS% menor o ígual aJ SS% 

MemGrla y Prncesamlentoco1 orup<itión mayor de as% menm o igual al SS-% 

Me moña y Procesamiento CM ocupación mayor de 85 % ni2r-or o igual a! 95% 

Mema.rla y Procesamiento cori ocupación mayor de S5 % mer:or o igual a! 95% 
Menmrla y ProcesarJ]íento con Gü;padón l'layor de S5 % mer:~I o igJal a! 95%-

M~morla..y Procec;á11iento ron ornpacló1 mayor dt: B.5 % m2nor D igual al 95% 

Memori~··Y Procesamiento Con ocupación mayor dt S.5 % !T1enor o igual al 95% 
Memoria yProcesamíento LOn ocupaciCn mayor de B.5 % menor o ígua!at%% 

MemNia y?rocesamíentornn ornpaciCn mayor de &5 % menor o igua! al 95% 

Memoria y frocesamíeri:orn1 ornpación rm'{orde S5 %menor o igual al 95% 
MemGriay Procesamientotoíl ocupación mayor de S-5 % meno.ro igua¡ ol 95% 

Memcria y Proceiamientotoíl ocupación mayor de as% menor G~~ o\ 55% 

Memoria y Prncesamiento co1 ornpac!ón r.w¡or de &5 % menor o igual a! 95% 

Memoria y Prncesamíento rnn ocuPatión mayOí de 85 % menor o ígual aH?% 
Mernorla y Proresa:niento cOn ocupación mayor de S5 % menor o ig;ial a! 95% 

Memoria y Procesa11íentc con ocupación r;iayor de 35 % rt1enor o igusl a! 95% 

Memc-rla y Procesamiento con ocupación mayor dE BS % rrienor o igual al 95% 
Memoria y ProcesarriiEnto rnn ornpac!ón i+1a¡or de S.S % mernx o ígua! al 95% 

Memoria y Procesamíento Nhornpacién maym de &5% menor o igua! al 95% 

Merr1mia yProce5ílmiff1tocon ornpación mayor de 85 % menor o ígua! al 95% 
MemoriayProcesarnientornn ocupación mayor de 85 % me0or o iguai al 95% 

MemC>ri.a y Prncesamientoco;i ocupación mayor de &5 % rnenor o igu3J BI 35% 

Memorla'{Procesamíento co1 owpación maym de '35 % menor o igual a! 95-% 
Memoria y Prncesamíen:o con ocupación mayo; de SS% mefior o igual a! 95% 

Memoria y Prne€sarnientocon ocupación mayor de S5 % 1~1enoro igual á! 95% 

Memoria y ~rnce-samientD con ocupa ció~ Mayor de 35 % rnef!or o igual a! 95% 
Memoria y Prccesamienro.con ornpaclón mayor de SJ % meror o igual a! 95% 

Mernorla y Procesamiento wn ocupación mayor de 35 % rnenor o iguaiol 95% 
Memoria y Proresamíentornn ocupación mayor de 85% menor o íguai al 95% 

Me11urla y Procesamíentocon ornpacióri mayor de &5% menor o iguai al 95% 
Memorlá y Procesamiento con ornpación· mayor de B5 % menor o igua! al 95% 

MernoriayProcesamiehto con ocupación mayor de 85 % menor o ígua! al 95% 

Memoria yProcesamie~toco1 owparión mayor de 85 % meror o igual el 95% 
Memoria y Procesamiento con ocupación mayor de BS % me flor o ígual a! 95% 
MemoriayProcesamíentoco;i ocupación mayor de B5 % mer;o[o ígual a! 95% 

Memoria y Procesa11íentocon ocupación mayor de 85 % mer,vr o ígual a! 35% 

Merrfriiüy Prncesa11ientown owpadón mayor dE'ss% rnenbr o igual a! 95% 

Memoria y PrncesaoÍíentoroi1 owpaclórwri.ayor de SJ % rneror o igjal a! 95% 
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COMrnTARIO •. \ •. ·.·.···•• ·.· .. ·• <1 .... JtNJRAl .. .. lECiOlfJGIA. . .. .: <. "· .. 
.· 

·. ·. . . 

• il OUERt!ARO CORREGIDORA 5-1140 Memoria y ProLE1a111ientornrrocupación mail!{.de 75 % menor o igu1i al 85% 
/ 

74 GUADALAJARA CENTRO MIRAVAtlE S-í14!1 Memoria y Pmceiarnientornn ow~aciün ma¡or de 75 % m1nor o igual al 85% 
• Memoria¡ Procrnrnientornn ornpad61 mayor de 7í % menor o igual al 85% 15 TABAíCO TABASCO . l-1140 

.lb vrnArnuz BRlíAí j.nqo lilemoíla ¡ Pro[tíamienlo con owpacion rna¡or de 7í % menor o íguil al S5% 

Ml!éoAC 
~ --

i7 TAOJBAYA 1·1140 Memoria¡ Pro¡R1amiento con orn~acion mayor de 75 % mrnor o iguol al 85% 

¡¡ BAliUtNA CHAMIZAl 1-1240 Me moría 'I Proce~mientornr: ornr<ción rna¡orde 75 % ni:t-0rol¡ual al ¡53· 

79 CUAIJTlllAti·MORtlOS BOSQUES 08J;\GO 
. 

S-1140 M1111-0iria y Proce1Bmien!ornn ocupación mayor íle 15 % menoro igual al ií% 

00 QUCRETARO 
· .. 

OBRtM .. · s 1140 . Memori1 ¡Proce1amien!orn0 ocupación mayor de 75 % menor o igual ol Rí% 

81 lRMITA-mHUAC ABASTOS s 1140 Memoria ¡Proce1imiel1lot~n owpadón mayor ae 7í % menor o igual al 85% 

81 lfXCGCO·ZAMGOZA lA~.GOlA 51240 Memoria y PIOLElemierrto coo ocuparían mayor aeJ5 % n1ertüf oiguaial85% 

" UJ lOMA5 CH.i\PUllEPEC ~1140 Memo11a ¡ Prn¡~samienlowc ocupación ma¡cr ae 75 % rnenorolg¡al a! fl5% 

gq BA~UENA W~LINCHE s-1141! (Memoria y Proc11amiento con ornpación ma¡or ae 75 % moro lgu•l •I &í% 

&í SGTElO CllAMAPA S-1140 Memmia ¡Pm1arnientGrnn ~:upaciónma¡or ce 7í% menor o ígual al &í% 

86 VAllE·SA!I JUAN CtNTROTtlEfONIOJ SAN JUAN 1-1140 Memoria ¡Promarnien!ornn ocupación rna¡pr ae 75%1r11no: o iguil al 85% 

g¡ 3AlBUEM MAG~MENA í-1140 • Mmiria y Prore12rnirn!Grnn oc~pición mayor ae 75 % menor o igual al &5% 
" .. ag CüUAC!}i GUA111JCfül 5·1140 Memoria¡ Proce1Emíentocon ornpadón mayor 01 lí % menor o igual il &5% 

89 GUADAlAJARA crnrno ~AllMTA \. 511@.I Memoíla ¡ Pm¡~1Jmientocon ornpadin ma¡or ae 15 % meno: o igual al 85% 

íO lOMAS TA CUBA S·ll~l Memoria¡ P10LE1amienlo con ~:uparían ma¡or ce 75 % mor oiguil al 85% 

91 LINDAVISTA llNDAVllTA rn~1 Memoria¡ Pror~1am1enlc con ocupación mayor ae 75 % m¡noro igual al 85% 

)1 BAlBUENA 
.. 

¡LAGO í."~1 Memoria y Pror~~mientc con ocuración ma¡or ae 15 % lilec~r ü iguil al 85% ,,rL.~ ,, 
·· .•• 
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l!lECOMUNICACIONES 

Por lo anterior, dentro de la presente Resolución mediante la cual sé resuelve en defi'r:iitiva el 
Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónicd (SRMLl), correspondiente a la Oferta de 

' -- -- ' 

Referencia para la Desagregación Efectiva de la Red Local di:,1 Agente Económico 
Preponderante, este Instituto fc:;rmaliza las c::ondiciones aprobadas de manJro unánime y 
resuelve en definitiva las condiciones y temas que no se votaron por unanimidad en la Vigésima 
Segunda Sesión del Comité, como a continuación se expone. 

2, Temas sometidos a votació;;:-

2.1 Temas votados de manera unánime en la Vigésima Segunda Sesión del ~Ómité 
En la Vigésima Segunda Sesión del Comité, sus ihi'egrantes votaron y aprobaron de manera 
unánime los temas de(a Propuesta Técnica para el Servicio de Reventa Mayorista de Línea 
Telefónica que se muestran en la siguiente tabla: 

( 

3. Arquitectura Unánime. 

.5. \)eñalización e identificación de códigos IDD e IDO Unánirne 

6. Li~ta de servigios digitales aplicables Unánimé 

7. Interfaces de Usuario y de Red Unánime 

8. Otros aspectos del servicio Unánime 

9.1 Procedimiento de Activación en Central 1Unánime 

9.3 Procedimiento de cancelaciónde solicitud Unánime 

9.4 Procedimiento de modificación del SRMLT 
\.. 

Unánime 

9.5 Procedimiento de baja de SRMLT Unánime 

9.6 Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRMLT Unánime 

10. Parámetros de Calidad de SRMLT Unánime 
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l O. Parámetros. e Indicadores para .Provisión de.1 Servicio/Metodología Unánime 

10.Farámetros para Reparaciqr\de Fallas/Metod9logía 

l O. lndicado.r para Disponibilidad/Metodología 

Unánime 

Unánime 
'-, 

/ 

-, 
Considerando que los temas votados y aprobados de manera-unónime no atentan contra el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, ni tampoco afectan la competencia y la libre 

concurrencia, éstos se formalizan a través de la presente Resolución en términos de la Regla 
Décima Cuarta de las Reglas de Operación del Cor¡iité, por lo que1 no formarán parte del 

análisis que se realizqrá en la sección 2.2 de este documento. 

2.2 Temas votados de manera no uriánime en la Vigésima Segunda Sesión del Comité 

Los temas en los que no se alcanzó unanimid9d respecto a la Propuesta Técnica fueron los 

siguientes: 

2. Premisc;is e lmplicacio~es del Servicio 
4. CaracfE;Jrísticas técnicas NO ACUERDO 

9.2 Proce~imiento de contratación y entre NO ACUERDO 

9.7 Proce'dimtento de Cambio de modalidad de Desa NO ACUER[)O 

9.8 Procedimiento~ Cambio de. Domicilio· NO ACUERDO 

Es por ello que conforme a la Regla Décima Cuarta de las Reglas de Operación d~I Comité, 
este Instituto procede a resolver en forma definitiva estos temps. tomando en consideración los 

argumentos y propuestas de cada parte, bajo principios de equidad, neutralidad tecnológjca, 
transparencia,) no discriminación y sana competencia, conforme a los siguientes análi,sis. · 

Tema "2. Premisas e Implicaciones del Servicio" sorr;ietido a votación 
/ 

Al respecto, el AEP incluyó en su Propuesta técnica para el SRMLT lás siguientes premisa~: 

"2. Ptemísas e lmp/ícacíones del Servicio 

• Se trata de un servicio distinto al Servíbio de Reventa de Línea en sus modalidad\'IS d~. 
voz, datos y paquetes. 
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• Es importante señalar que los lineamientos de la reso/oción para la marcrn:;ión a l O dígitos 
tienen una mayor jerarquía sobre esta solución por lo que Te/mex/Telnor no puede 
hacerse responsable del posible impacto entre marcaciones y/o procesamiento y 
memoria en centrales, por lo que recomienda conocer los lineamientos antes de aplicar 
la¡Solución. 

• La solución no es compatible con Presuscripción de Larga D,i!itaneia Internacional y 
Mundial. 

• El servicio.se implementará en la red bajo demanda previo análisis de factibilidad en la 
central. 

• La factibilidad de implementación del SRMLT es por central y para cada CS, esta 
dependerá de los recursos disponibles en las centrales d.e conmutación (proces-amiento 
y memoria). 

• En centrales con problemas de memoria y procesamiento para la creación de datos no 
hay solución alternativa para ofrecer el SRMLT. 

• No están considerados en esta solución los Clientes PABX de líneas y/o de troncales. 
1 ' • 

i 
",, • La entrega del trófico para este servicio df.;be ser por las rutas de Interconexión existentes, 

lo anterior tiene la finalidad de hacer más eficif')nte e/intercambio de tráfic;f entre ;el AEP 

ye/ CS. 

• Los planes .y paquetes comercia/es del AEP sobre líneaJ e/efón(ca, no poc(rán ser 
. activados pa0Ci'este $ervicio. 

Es responsabilidad del AEP: 

• Realizar el E;nrutamiento de la llamada a la red del CS, con base a la marcación. 
correspondie'nte a//Jsuario final. 

• Llevar el control de la llamada (señalización, establecimiento y liberación) y proporcionar 
los servicios digitales indicados en este documento. 

• , No garantiza '°"calidad de extremo <? extremo de la llamada. 

• No se proporcionan servicios de valor agregado _/ates como VPN ni se realizan 
traduccione~ numéricas de códigos o servicios especiales como por ejemplo SOOs, 900s, 
Servicios Especiales (030, 91 l, ~te.) 

1( 

NOTA: Tanto el AEP como el c;s deben de generar sus propios CDRs, por lo que con el COR genere 
el CS es con lo que debe de' Cobrar,o su Cliente y conciliar el tráfico entregar:Jo por el AEP. Los 
registros generpdos por el AEP son para realizar la conciliación del tráfico ertrégado. 

·, 

El proceso de Conciliación de CDR's se realizara mediante el intercambio de información y 
archivos é-ntre el (S y el AEP, en los formatos ya definidos. 
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Es responsabilidad del CS: 

• 

• 

• 

La relación con el cliente final . 

Realizar el análisis numérico delf!nrutamlfJnto de fa llamada de dígitos . 

Completar fa llbmada al destino ya sea focal de servicios especiateii, 9 7 7, LO 
Internacional, Sérvicios de Va/oragregado, etc. Para el caso del servicio 97 7 el CS tiene 
el domicilio de su Cliente. por fo cual, puede hacer llegar esta información al destino. 

' 

• Realizar fa facturación al Cliente que r;:idoptó el Servicio. 

• El CS es el responsable de tramitar fas llamadas de LO/ y LDM:" 

2.2.1. Convivencia y agregación de serviclos,de desagregación 
1 ! 

Comentarios de los OC 

En la Vigésima Segunda Sesión del Comité los Otros Concesionarios (en lo sucesivo "OC"); 
manifestaron su desacuerdo durante la votayión del tema "2. Premisas e Implicaciones del 
SE!r\/icio" de la propuesta final del SRMLT del AEP, y que consideran que debe determinarse en 
la propuesta final que es posible la conviven<':;ia d,e la reventa de paquetes o de internel c~n 
el SRMLT, es decir. que desde su perspectiva los planes y paquetes de Internet (vrJ:iz y datos) del 
AEP si pueden ser activados para este servido. 

,... 1 

En esta misma S~sión del O?mité~ previamente a la votación de la propuesta final del SRMLT, 
se abordó.el tema de la convivencia del SRMLT con los servicios de Internet. Al respecto, los 
OC solicitaron al representante del AEP explicar las opciones válidas. a través de las cuales un 
cliente final atendido con e1 SRMLT puede contar con servicio de acceso a Internet. 

J Por otro lado, los OC opinaron que al SRMLtse le deberá incluir el Servicio de Desagregación 
Compartida del Bucle Local (en lo sucesivo "SDCBL"), para poder dar la solución de Internet. 

Comentarios del AEP 

El AEP aclara que la propuesta final del SRMLT sometida a votacJón se apega a lo determinado 

; 

por el Instituto en la Resolución de Desagregación 2017-2018 respecto a los requisitos que debe / 
cubrir el servicio. A partir de lo anterior, el AEP lo concibe corno un servicio independiente d~ 
la reventa ele paquetes o de Internet y no es posible su convivencia. / 

En esta misma Vigésima Segunda Sesión del Comité, el AEP indicó que un cliente que cuenta 
. ·' 

con SRMLT y que posteriormente requiere del servieio de Internet. necesita cambiar de servicio 
y/o de paquete. Aclara que para un servicio de datos se deberá solicitar reventa de Internet. 

; paqU~tes o SAIB. Adicionalmente, el AEP senaló que el SRML.J y el servicio de Internet ;;on 
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servicios independientes y que aun cuando pueden convivir mediante la mismo acometido, 
ello no implico que se puedSn agregar servicios al SRMLT, ya que dicho consideración no 

' 
cumple con el alcance y lo definició

1
h del servicio requerido por el Instituto en lo Resolución de 

Desagregación 2017-2018. ' 

Relativo al Servicio de Desagregación Compartido del Bucle Local (en lo sucesivo, "SDCBL"), 
el AEP ociara que es distinto e independiente de lo previsto poro el SRMLT, e indico queilo 
limitación poro no considerarlo no es un temo técnico sino de cumplimiento de lo señalado 
por los Medidos de Desagregación. 

/--~ 

Consideraciones del Instituto 

Si bien los OC solicitan opciones válidos para que el AEP puedO ofrecer el SRMLTJunto con el 
servicio de internet, el AEP no ofreció olgúno alternotiyo. Por el contrario, su negativo estuvo' 

! : . 
más relacionado con su interpretación del alcance de los servicios que con aspectos técnicos. 
Específicamente señalo que poro que elSRMLT se puedo prestar con el servicio de inte-rnet se 
tendría que cambiar de servicio y de paquete. Así mismo el AEP niego que el SRMLT pueda 
convivir con el SDCBC: ocl,orondo que el impedimento no es por uno cuestión técnico sino de 
cumplimiento de lo senolado por las Medidos de Desagregación. • 

<, 

Al respecto, el Instituto consi_dero conveniente en primer lugar analizar lo indicado al AEP a 
través del Acuerdo de Requerimiento 2016, en el cual le solicitó incluir además de la oferto 
actual de Servibo de Reventa de Líneo Telefónico (en lo sucesivo, el "SRLT"), un nuevo 
esquema de SRLT en su Propuesta Final de Oferta de Referencia con el cual el CS podrá solicitár 
al AEP la entrega del tráfico de voz de los usuarios en puntos de interconexiqn. fombién el AEP 
deberá incluir lo descripción , funcional del serv1c10, información( procedim~entos, -
características técnicos, torifi;is y todo lo ne<;:esorio poro 1)21 eficiente prestación de este 
esquema al que se le denominó SRMLT. Lo antés indicado de 'lo Resolución de Desagregación 
2017-2018 se cito o continuación: ' 

"5. 1.6.SERVICIO DE REVENTA DE_LfNEA 

(.' !) 
) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6. 1 inciso d) del Acuerdo 

/' 

El Instituto requirió al AEP incluir, además de la oferta a¿fo((l_I de Servicio de Reventa de' Línea 
Telefónica (en lo sucesivo, el "SRLT"), un nuevo esquemdde SRLT en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia con f31 cual el CS podrá solicitar di AEP la entrega del tráfico de los usuarios en 
puntos de interconexión. También el AEP deberá incluir la descripCián funcional del servicio, 
infO[!JlaCión, procedimientos, características técnicas, tarifas y Úx;io lo necq§ario p 0ra la eficiente 
prestación _de este esquema del Servicio de Reventa Mayorista de Línea Tele fónica (en lo 
sucesivo, el "SRMLT") (comúnmente conocido como WLR por sus siglas en inglés), Asimismo, los ,---"" 
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costos asobados deberán( verse ,reflejados en el cqbro del servicio con base a la metodología 
indicada en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación tomando en 
consideración los costos que absorberá el CS por esta modalidad de SRMLT." 1 

' 

Comose indicó anteriormente, E¡I SRMLT es un nuevo esquema del SRLT, donde este último_ 
conforme la OREDA vigente puede convivir con otros servicios de desagi.(3gación, 
considerándose técnicamente factible que el CS y el AEP presten los servicios de voz y datos 
de forma indistinta a'\.ravés de 165 servicios de desagregación. Lo anterio'rse indica en la ORE DA 
vigente y Q continuación se cita: 

"4. Servicio de Reventa de Línea 

'4. 7 Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

(.'.) 

\ 
Cuando el medio de acceso es cobre, se qonsidera técnicamente factible que el CS y T"'lmex 
presten los servicios de voz y datos de forma' indistinta a través de los servicios de Desagregación,· 

' 1 i ----

por ejempló SRLT con SAIB, SRLT.¡;;on SDCBL y SRLT con SDCSBL. No obstante, cuando el medio de '-
acceso seq fibra óptica, Telmex no podrá proporcionar SRLT junto con SAIB. 

(. .. )" 

i 
El SRLT que usamos de referencia de la OREDA vigerite consideiala prestación del servicio de 
voz, por lo tanto se entiende que el SRMLT tiene el mismo propósito, pero además comparte el 
alcance de convivir con la contratación de otros·. servicios de desagregación para la 
prestación del servicio de internet, para el caso que se presten a través del medio de acceso 
de cobre. 

A consideración de este lnstit1Jto la postura de que un cliente con SRMLT, que posteriormente 
requiera de internet y que ello implicaría camt_:,,iar de Servicio y de paquete, no es procedente, 
ya que técnicamente es posible que el SRMLT pueda convivir con la contratación de otros 

.- r· . 

servicios de desagregación, y CQJ1 ello poder prestar el servicio de internet sin que sea 
necesario cambiar ,el SRMLT a otr~ servicio o paquete. Lo mismo se aplicaría para'que el SRMLT -\. 
pueda convivir con el SDCBL y poder prestar el servicio, de internet. 

~ ' ' 

Esto se explica para los diferentes casos de la siguiente forma: el, SRLT puede convivirC]) 
técnicamente y con la contratación del Servicio de Acceso Indirecto al'BuQJe (en lo sucesivo,/ 
"SAIB"), ya que mientrqs el servicio telefónico de voz (SRLT) usa las frecue~cias bajas del medi.o -
de cobre, el servicio infernet (SAIB en·su modalidad datos), se transmite en las frecuencias altas 
en el mismo medio de cobre, siendo técnicamente posible su convivencia y la contratación 
del servicio ya sea por otro OC o por el mismo OC; lo mismo ocurre para el caso que se dese:e 
prE¡star el SRLT con la contratación del SDC~L, d\)nde el SRLT trabaja igualmente con las 

' ' 
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frecuencias bajas y -el segundo (SDCBL) con lc;s frecuencias altas para prestar el servicio de 
internet; así mismo el SRLT puede convivir con la contratáción del Servicio de Reventa de 

1 

Internet (en lo sucesivo, !'SRI"), donde se aplica el mismo principio del uso de las frecuencias y 
de la contratación. E~ decir, dicha convivencia no contravieneío dispuesto en la Resolución 

, de Desagregación 2017-2018. Sin embargó, SRLT no puede convivir con la contratación del 
\ Servicio de Revepta de Paquetes (en lo sucesivo, "SRP"), ya que este último tiene según el 

alcance definido en lq O REDA vigente, la capacidad de prestar el servicio de yozy de Internet 
simultáneamente, con lo que se estaría duplicando la contratación de la voz al tratqr de 
convivir con el SRLT. 

Como se inc:jicó anteriormente, al tratarse el SRMLT de un servicio orientado a la entrega al CS 
del tráfico dy voz de !~usuarios, es técnicamente posible la convivencia y contratació~ de 

ptros servicios de desagregación paró ofrecer servicio de Internet al usuario final, y con _ésto 
poder tener una solución integral al usuario por parte de los ·es, tal como ocurre en los casos 
del SRLT de la OREPA vigente. 

r--.... ---
Además cabe enfatizar que al permitir la contratación y convivencia de los serv1c1os de 
desagregación se promueve una mayor competencia al otorgar a los OC alternativas pdra 
replicar los servicios provistos por el AEPJ siendo esto, consistente con lo establecido en 1,a 

1 ,-" 

Medida QUINTA de.las Medidas de Desagregación, que indica que el AEP no podrá establecer 
condiciones que inhiban la competencia, y que a la letra señala lo siguiente: 

"QUINTA.-

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, cualquiec 
requisito.que no sea necesario para la eficiente prestación de~ servicio, ni: 

• 
/ 

Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los Servicios, por lo 
que deberán ofrecer los mismos precios, términos;_/-condiciones y descuentos 

establecidos en la Oferta de Referencia a cualquier concesionario de redes públicas de 
telecomunicaciones que se lo solicite. 

• Aplicar térmirios y condicion..es a sus propias operaciones, subsidiarias o fí!íales, o 
empresas_ que pertenezcan ;r mismo grupo de interés económico distintos a los 
establecidos en la Oferta de Referencia. 

/ 

' ' ' 

• Condicionar la proviSión de los servicios a comprar, adquirir, Vender o pr@porcionar otro 
·-bien o servicio adicional o diferente de aquel. 
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• Sujetar la provisión de tc;_s servicios a fa condición de no adquirir, vender, comercializar o 

proporcionar los serviciOs proporcionados o comercialízados por un tercero. 

Por lo antes expµesto, el Instituto considera y resuelye que es factible la convivi¡tncia del SRMLT 
con la contratadón de otros servicios de desagregación cuando el medio es'par de cobre y 
con ello poder ofrecer un servicio integral que incluya servicio telefóhico de VO"?- e internet c:¡ue \ 
fomente la competencia. Por ejemplo: SRMLT con SAIB (en su modalidad de dc:itos), SRMLT con 
SDCBL y SRMLT conSDCSBL, agregánc:fose el escenario de S~MLT don SRI y poder completar la 
oferta de internet. No obstante, cuando el único 'medió de acceso sea fibra óptica, el AEP no 
podrá proporcionar SRMLT junto con SAIB. En su caso, podrían convivir ambos servicios cuando 1 

· /el usuario final cuente con do:s accesos. Por lo que se modifica la redacción d$ esta primera j 

condición de las premisas. 

2.2.2. Marcación a 10 dígitos. 

/ 
Si bien este terna no fue motivo de.desacuerdo en la Vigésima Segunda Sesión del Comité 
Técnico de Desagregación, de la revisión hecha por, el Instituto a las manifestaciones vertidas 

' 
tanto por los OC corno por el AEP durante las sesiones en.las que se discutió 16 propuesta 
técnica del SRM~T del AEP, este Instituto considerC:i relevante analizar los comentarios en el 
contexto del desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y con el fin de promover una mejor 
competencia y libre concurrencia en este sector. ' 

1 , / 

Es de señalar que el AEP condicionó en esfa parte la provisión del servicio a la validación del 
Instituto del plan de numeración, lo cual resulta improcedente, ya que corresponde al Instituto 
hacer una evaluación integral de las disposiciones regulatorias con el fin de determinar el 
alcance del servicio. 

Comentarios de los OC 
1 

En la Vigésima Segunda Sesióndel Comité, los OC de servicios fijos rE?iteran la importancia de 
tener una solución téc;nicam~nte viable para que se reciba el núm~fo nacional a l O dígitos, 
aun cuando lq] marcación del usuario final se realiza en el formato de numeración local (7 u 8 1 

dígitos en.el s~rvicio;'.Uo)·.· Por l.o que solicitan al ~nstituto la homc,;l~gaci~n. de la ri;iarcació~,.Y asLy· .. I · .. 
el usuario de telefonia f1Ja deje de rnarpar el codigode Largp D1stanc1a (01), cod1go ad1c10nal \! 
de ,marcación necesarib para la recepción del númerqnadonal al O dígitos para el SRMLT. /'' · 

Durante la Décima Séptima Sesión del Comité, los OC señalaron que no ~ebe haber· 
impedimento para la liberación del SRMLT y se deben considerar los planes fundamentales 
vigehtes. 

/ 
40 

/ 



; 
' 

- ( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Décima Novena Sesión del Comité, los OC identificaron un posible beneficio en el cambio 
de marcación a 10 dígitos en términos del nivel de procesamiento y memoria de las centrales 
y así cambiar las condiciones de saturación. j\unado a lo 6riterior solicitan al Instituto buscar 
alternativas para minimizar los códigos y prefijos para este servicio, y así reducir el nivel de 
"procesamiento y consumo de memoria en las centrales. 

Comentarios del AEP. 

Si bien en lo Vigésima Segunda Sesión del Comité, el AEP no se manifestó respecto al te~a de _ 
'la numeración a 10 dígitos contenida en la sección "2. Premisas e Implicaciones del Servicio",/ 

' ' 

c):lurante la Décimó Séptima '{)esión del Comité mencionó que puepe haber limitantes en 
función de las distintasm.Üdificaciones de los lineamientos (planes técnicos fund~mentales), ya 
que se trata de aspectos técnicos que pueden impactar, entre otros temas, la capacidad de 
procesamiento de las centrales. Lo anterior debido a que no se conoce el impacto de la 
operación actuet con respecto al funcionamiento a l O dígitos dependiendo de la ubicación 
de las centrales. Si bien el propio AEP reconc:;ce que no es un impedjriiento para la solución de 
implementación del SRMLT, se debe considerar el posible riesgo asociado a las restricciones en 
la capacidad de'procesamiento disponible.en el equipo de las centrales. 

' . 
En la Décima Novena Sesión del Comité, el AEP refOnoce que el cambio de marcación a l O 
dígitos' es una opción de optimización de procesamiento en las centrales, pero considera 

' ' 
necesario espEj\rqr las resoluciones de las condiciones técnicas y operativas de los nuevos 
planes. Asimism~ 1el AEP confirma que la propuesta actual respeta las condiciones de los planes 
vigentes. 

Consideraciones del Instituto 

En la Décima Séptima, Décima Novena y Vigésima Segunda Sesiones d~l Comité, respecto al 
tema del esquema de marcación a l O dígitos contenida en las premisas e implicaciones del 
SRMLT, el lnstitutq recupera los comentarios manifestados por las partes durante la revisrón de 
las propuestas, y da cuenta que a pesar de las manifestaciones del AEP,en dos•sesibnes del 
Comité sobre q~ b§.-'posibles cambios C1,los lineamienf(;s ofibiales de' los planés técnicos 
fundamentales de numeración y señalización tendrían un posible impacto en la capacidad 
de procesamiento-de las centrales, el. mismo AEP reconoció que esto no s~debe considerar 
como un impedimento para avanzar con Id solución a la implementación del SRMLT. W 
Asimismo, el lnstifuto ~onsidera que respecto a los argumentos vertidos por los OC y el mism~ 
AEP sobre las posibles modificaciones para la marcación a l O dígitos, no deben tener mayor 
afectación para la implementación para el SRMLT, ya que los planes técnicos fun,damentales 
vigentes prevén que las centrales deben estar preparadas para operar ante incrementos de 
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procesamiento derivados de la creación de nuevos códigos, prefijos y crecimientos en el tren 
. ' 

de dígitos de marcación. Lo anterior se demuestra con el reconocimiento de diversas 
' ! 

disposiciones d.e la marcación a l O dígitos, como a continuación se citan: · 

El Numeral 7.3 del Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado en el DOF el 21 de ¡ : . . 

junio de 1996, establece lo siguiente: 
' ' \, ·. 

"El si~fema de señalización de las redes;públicas de Íel~comunicaciones cfebe~Ó estar preparado • 
para permitir la introiJucclqn de protocolos especializados, como los d.enominados Parte de 
Aplicación de Capacidad de Transr;icción (PACT) y el Parte de Co~trol de Conexión de 
'Señalización (PCCS) {ambos vigentes dentro del aéCerdo donde el IFT1expide la disposición 

' 1 , 

técnica IFT·006·20/6J, 9 fin dé que puedan prestarse nuevos servicios de telecomunicaciones en 
el país. La Secretaría, previa consulta con el Cpmité, determinará los tiempos en que estos 
protocolos deberán adoptarse en formq obligatoria. "(Énfasis añadido) 

i 

Por otra parte, en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Portabilidad', publicadas 
en.el DOF el 12 de noviembre de 2014, dentro del Artículo tercero, numeral 3.17 se define el 

número nacional como: 

"Numero Nacional (NN): aquel formado por el número iden,titicador de región y el número local;" 

Esta disposición confirma que solo debe existir el denominado Número Nacional (NN) sin hacer 
alusión al número local ya que ésteforma parte d.el misn;iG. 

Dentrd del artículo/Fércero de e$ta misma disposición, el numeral 8.12, establece la adopción 
de formatos por parte de los operadores para el intercambio de dígitos en la señalización 
q'uedando para números fijos y números'rnóvilesenk;i modalidad el que recibe paga (EQRP);. 
para quedar en los siguientes términos: 

, ' 

·•. ¡' ' 

"IDD+IDO+NN (longitud de 16 dígitos).,, 

Donde: 

IDD.- identificador de red de destino (3 dígitos) 

IDO.- Identificador de red de orige¡;¡. (3 dígitos) 

, NN .. - Número Nacional (l O )2fígitos) 

1 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite las Regios de Portabilidad 
N~mérico y mocjifico el Plqn Técnico Fun.domentol de Num<;iroción, el Pldn Técnico Fundamental de Señalizad~~ y 
los especificocíÓnes operativos poro lo implontaci9n de portabilidad de número¡ geográficos y no geográficos. ' 
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Aunado a lo anterior el Acuerdo qui establece la obligación de ab~tene.lse a realizar cargos ;( 
de 'Larga Distancia 2 , publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2014, en el segundo 
considerando dentro de las definiciones establece lo siguiente: 

"NN: Numero Nacionaí (1 O dígitos); y" 

' ~ 
Del análisis anterior el Instituto da cuenta que no se emplea la nomenclatura de (NL) para 
definir al número local. En cambio diférentes normatividades emplean de. forma indistinta la 
definición del número nac;,ional (NN) y siempre a l O dígitos. 

' ' 

Por lo antes expuesto, el Instituto ¿bn9iderac¡ue es factible la implementación d~J SRMLT con la 
marcación del Número Nacior::ral (NN) a 10 dígitos en virtud de que está prevista en diyersas 
disposiciones técnicas que ya reconocen este esquema de marcación. Eh consecuencia el 
Instituto no identifica una posible qfectación en los niveles de procesamiento y memoria en las 
centrales, diferente o adicional con la que actualmente opera el AEP. En cuanto a la petición 
de homologación del esquema de marcación, y siguiendo el sentido de lo anteriormente 
expuesto, el AEP es el que deberá tener la flexibilidad para adoptar las modificaciones a los 
planes técnicos fondamentales en los términos que se res,úélvan para la prestación de todos 
los servicios de tel~comunicaciones incluyendo el SRMLT. 

2.2.3. Tren de 3 dígifos (011) para habilitar el SRMLT. 

Respecto o la propuesta,de código (011) paral<:i identifü::ación del tráfico.del SRMLT, el AEP 
señaló dentro de las sesiones del Comité, que no e,?Buentra inconveniente del uso de este 
Código. Sin embargo, el Instituto señalC(> que para poder ser reservado como código especial 
de numeració\1 el (011), del:be cumplir con las especificaciones que se establecen en el "Plan 
Técnico Fundamental de Numeración", que se muestran a continuación: 

' / ... 

. "5.4. Estructura cJe los códigos de servicios especiales. 

Los códigos para los servicios e¡peciales constarán de tres dígitos'y tendrán la siguiente estructura: 

ONX 

Donde: 
• 1 

N =genérico de servicios especiales= 2, 3, .. ., 9 

1 

i 1 ' ,' 

2 ACUERDO rr¡edionte el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones estoblec&·los disposiciones que 
deberán cumplir los concesionarios que presten servicios públicos 9e telecomunicaciones o través de redes públicos 
de telecomunicaciones, derivado de lo obligación de abstenerse de realizar cargos de largo distancio nocional o 
.usuarios por los llamados que realicen o cualquier destino nocional o partir del l de enero de 2015. 

/ 
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X= identificador del servicio específico= O. 7 • .. ., 9." 

Al respecto. el Instituto señaló en la Vigésima Segunda Sesión que el (011) no cumple las 
condiciones para funcionar como "código de servicios e_speciales" como arriba se indica. ni 
como "prefijo", puesto que no es un "tren" de dígitos marcado por el usuario. Por lo anterior, 
para habilitar el SRMLT se recomienda qnteponer al número'nacional los dígitos (011). El AEP 
r.ealizó el análisis correspon

1

diente pard proponerlo finalmente en la oferta, y no encuentra 
impedimentócorY1'a implementación en la prestación del SRMLT. , ' 

Resultado de lo anterior el ln~tituto determina que"no existe impedimento o restricción a la 
\ __ / 

implementación por parte del AEP de un tren de dígitos que incluy6anteponer tres dígitos (011) 
al.número nacional (NN) de 10 dígitos, con la finalidad de identi.ficar el tráfico de este servicio 
para su correcto enrutamiento, para quedar de la siguiente manera: 
__ / 

- "IDO+ IDO+ (07 7) + NN (con una longitud de 70 dígitÓs)." 

Donde: 
IDD.- Identificador de red de destino (3 dígitos) 
IDO.- Identificador de red de origen (3 dígitos) 
011.- Identificador SRMLT (3 dígitos) 
NN.- Número Nacional (10 dígitos) 

1 ' . 

\ 

En virtud de lo anterior, la tabla de la sección 5Óon los casos de marcación se ajusta conforme 
' \ - 1 

a lo anteriormente expuesto. · 

' 2.2.4. Presuscripción. ! 

Respecto al tema de la presusl:;ri¿ción contenida en la Sección "2, Premisas e lmplicdciones 
· del Servicio", no hubo manifestaciones en la Vigésima Segunda Sesión del Comité dond~ sL¡s 

' ' . 
integrantes votaron la Propuesta Técnica para el SRMLT: No obstante lo anterior,, respecto al 
tema sobre la incompatibilidad del servicio de SRMLT con el servicio de selección de 
presuscripción del operador de larga diskmcia internacional (LDI), y mundial (LDM), contenido 
en la.propuesta técnica por el AEP, el Instituto realiza las siguientes consideraciones, ya que. 
identifica que existen elementos que pi¡Jeden atentar contra el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la competencia: 

/ 

ErÍ observancia a! lo dispuesto en la ,LFTyR publicada el 14 de julio d_e 2014, e-nsu Artículo 118,·--:iv · 

fracciéin V y $1 Vigésimo Quinto Transitorio que establecen. la eliminación del cobro de Larg~ 
Distancia Nacional, el Instituto emite el ACUERDO medianté él cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones establece las disposiciones que deberán cumplir losiconcesionarios 
que presten servicios f\úblicós de telecomunicaciones a través de redes públicas 'de 

·--... 
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telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar cargos de larga 
di.stancia ndcional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a partir 
del l de eriero de 2015, c;on fecha de 18 de dic.iembre de 2Ql4, mismo que fue public;:ado en 
el DOF el 24 de diciembre de 2014 el cual establece las obligaciones de' los concesionarios 
conforme a lo dispuesto en la LFyTR. 

En la disposición Novena de dicho Acuerdo se elimina la Presuscripción y .el Servicio de 
', ;i / 

Selección por Presuscripción, como se cita a continuación: , 

"Novena. Présuscrípción. Se eli~ina L~ Presuscripción y el Servicio de Selección po~ Presuscripción. 
Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten Servicio Fiio, Servicio 
Móvil o ambos', serón responsables de conducir las /lomadas originadcis por sus clientes hasta el 
despno o entregar la comunicación a"la red o combinación de redes que puedan terminar/a." 
(Énfasis añadido) 

Sin embargo, en el Sexto Transitorio del acuerdo men~onado, se indica que el servicio de 
selección por presuscripción seguirá prestándose exclusivamente para las llamada:?de Larga 
Disfoncia Internacional, y que los concesionarios deberár:i informar a sus suscriptores que a la 
terminación del/contrqto, el servicio dEi Larga Distancia Internacional será provisto por su 
operador local sin perjÚicio de su derecho de elegir a cualquier otro operador de servicio local. 

"SEXTO. El Servicio de Selección p<J>r Presuscripción continuará prestándose a los usuarios 
presuscritos a la entrada en vigor de las presentes Disposiciones, exclusivamente para las 
/lomadas de larga distancia internacional. 1. 

Dentro de los 30 días siguientes o l_o entrada en vigor de las presentes Disposiciones, los 
concesionarios que prestan el Servicio de Selección p,or Presuscripción y los concesionarios 

seleccionados por los usuarios poro que les presten el servicio de larga distancia, deberán 
informar a tos mismos que, a ta terminación del contrato del servicio de larga distancia, el servic_io 

de larga distancia'internacionol le será provisto por su proveedor del Servicio Local sirJ perjuicio 
de su derecho de elegir a cualquier otro operador del Servicio- Loca(en términos del a~ículo 191 
fracción IV de lo Ley." 

(Énfasis añadido) 

Dado lo anterior, el Instituto rE)conoce que la presuscripción es un servicio que ya no está 
vigente, y por lo tanto no es obligatorió que el AEP siga realizando programaciones especiales 
para cubrir las excepciones de enrutamiento del tráfico de larga distancia internacional que 
los CS sigan manteniendo. Dentro del SRMLT no es-procecjente que el AEP realice el~ 
procesamierito de la llamada para clasificar y distinguir el tipo de tráfico, y en cambio este> 
procesamiento lo debe realizar ahora el nuevo CS. 

Por otro lado, es importante señalar que los operadores locales quedaron exentos de prestar 
el servicio de presuscripción conforme a las "ACUERDO MfÓtANTE EL CUAL LA COMISION 

\ - --
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FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LOS CRITERIOS A OBSERVAR PARA EXCEPTUAR 
DE LA OB,LIGACION DE IMPLANTAR EL SERVICIO DE SELECC/ON POR PRESUSCRIPCION DEL 
OPERADOR DE LARGA rfÍ$TANCIA; A AQUELLOS CONCESIONARIOS DE REDES PUBLICA,$ DE 

' 1 ',' -- ' _; '\ 

TELECOMUNICACIONES AUTORIZADOS PARA PRESTAR.EL SERVICIO LOCAL QUE OPEREN BAJO EL 
--

SISTEMA DE PRE-PAGO QUE A.SI LO SOLICITEN.", Publicado en el DOF el 23 de julio de 2002, 
' dejando inhabilitados los CS' de establecer cualquier mecanismo que permita realizar el 

• 1 

correcto enrutamiento de las llamadas en el caso de excepción. 

Dado lo anterior, el instituto considera para el SRMLT?que independientemente del estado que 
guarde el ndmero del suscriptor\zespecto a la Presuscripción, es responsabi'ildad de todos los 
concesionarios cociducir las llamadas originadas por sus clientes conforme se establ.ece en los 

\

1 

diferentes ordenaríli<;mtos citados, y no se deben contemplar condiciones adicionales en la 
PropuestqTécnicapara el SRMLT. 

Eh consecuencia se elimina de la sección "2. Premisos e fmp!Jr;aciones del Servicio", la 
condición respecto a que el SRMLT no es compatible con Presus<;;ripción de Larga Distancia, 
lntembcional y Mundial. ' - 1

, / • 

\ 

2.2.5. Factibilidad técnica. 

' Comentarios de los OC ,/ 

En la Vigésima Segunda Sesión del Comité, los OC manifestaron su desai;;uerdo dura~te la 
votación del tema "2. Premisas e Implicaciones del Servicio", ya que el AEP no indica alguna 

/ 

alternativa para ofrecer el SRMLT en aquellas centrales que tienen problema de saturaci\)n. 

En este sentido, en el Anexo 2 del "Ada de la Vigésima Segunda Sesión del Comité Técnic9 de 
Desagregación de fa Red Local", lot OC propusieron que durante el tiempo que alguna de las 
24 centrales del ~·Anexo A" de la Propuesta Técnica con memoria y c;;apacidad de 

procesamiento mayor a95% deciaradas como no factible parola tr\.plementación del SRMLT, 
·las líneas suscritas a aicho servicio tengan el siguiente tratamiento: 

a) El AEP cobrará a lds CS la tarifa por el SRl\tl,LT que el IFT establezca en la oferta de 
Referencia. 

b) El AEP generprá y terminará todas las llamadas a números nacionales fijos y ri¡óviles, aslf:-¡Q 
como servicios especiales, cobrando al CS la tarifa por minuto de duración real de/ 

1 / originación de la llamada y termihación correspondiente, de conformidad a las 
resueltas por el IFl_en materia de interconexión. · 

\ 
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c) Para el tráfico a destinos internq6ionales, el AEP enrutará este tráfico al C~ a través de 
su red inteligente cobrando al CS la tarifa por minuto de duración real dé originación 
de la llamada de conformidad a las condiciones resueltas por el IFT en materia de 
Interconexión, en caso de no ser viable el enrutamien1o de este tráfico,.el CS pagará al 
AEP la t<f(minación del tráfico internacional en especie, es decir, ter_minando para el AEP 
la misma cantidad de tráfico a los mismos destinos a través de una troncal dedicada 
para este propósito en algún punto de Interconexión establecido. 

Finalmente, los OC señalah que en el caso de que u~a central declarada como no factible 
sea habilitada posteriormente para el SRMLT, todas"las líneas suscritas con las soluciones 

1 '. ' 

ahteriores. serán migradas al $RMLT, aplicando las tarifas autorizadas"por el IFT para.el SRMLT. 

Comentarios del AEP 

Respecto de los com.entarios de los OC de la Vigésima Segunda Sesión del Comité, el AEP 
indica que no existe alternativa por cuestrones de factibilidad técnica. Adicionalmente, señaló 
que en centrales con problema~ de memoria y procesamiento de datos no hay solución 
técnica ni alternativa para ofrecer el SRMLT. Esto en consisfE¡ncia con lo expuesto en sesiones 
anteriores por el propio AEP: 

E(l este sentido, er la Décimo Novena Sesión del Córnité, el AEP manifestó que para 
1 

las 24 
centrales con un porcentaje de saturación de 95%, se (ndica un estatus de centrales con poca 

factibilidad para la prestación de SE:Jrvicios, fF1 razón de los aspectos té9nicos y operativos 
limitados para la desagregación: 

As'imismo, en el Anexo 2 del "Acta de la Décima Séptima Sesión dé Comité Técnico de 
D¿sagregación de la Red Local", el AEP manifestó que la factibilidad de implementación del 
servicio es por central y para cada CS, dependerá de los recursos disponibles en las centrales 
de conmutación, porlo cual en centrales con problermas de memoria y procesamiento para 
la creación de datos no hay solución alternativa para ofrecer el SRMLl 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera necesario analizar el alcance del SRMLT a la luz de los comentarios vertidos 
' ' 

por las f)Glrtes /de las disposiciones aplicables. _ , 

Respecto 'a los comentarios de los OC de procurar alternativas económicas y op~ati:as J2 
cuando se tenga la situación de ~o factibilidad técnica para la implementación del SRMLT, la 
Medida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación establece que el AEP deberá
ll'evar a cabo la prestación de los servicios de desagregación con cuando ménbs las mismas 

- 1 

( 
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\ condicionés, plazos y la misma calid~d de servido con que presta df.chas funciones para su 
propia Opfración\ como se cita a continuación: 

"VIGÉSIMA QUINTA- El Age0te Económico Preponderante deberé/ofrecer a los Concesionarios 
, Solicitantes,, IÓs elementos, capacidades, servicios, infraestructura y funciones necesarias para 
'nevar a caoo la prestación de los servicios de desagregación con cuando menos las mismas 
condiciones/ plazos v la misma calidad de iervicio con que prestán dichas funCíones para su 
propia operación y a sus afiliadas, fífía!es, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo 
g::Upo de interés económico, a cuyo efecto establecerán los mecanismos y proc-€;dimientos 

necesarios para mantener los niveles de calidad y seguridad acordados entre las partes. 
'" ' ,, 

(:uando sea procedente, el Agente Económico Prf?ponderante deberá contar con un sol~ 
proceso de atención de solicitudes de los servicios de desagregación conforme al cual, bajo 
condiciones similare~, deberán ser atendidas las solicitude,s respectivas en' el órden en el que 
fueron presentadas.,,-., 

(Énfasis añadido) 

En consecuencia la OREDA vigente no previene que en caso de una negativa de un',servicio 
por cuestiones de factibilidad téc'nica, el AEP deba otorgar alternativas económicas u 
operativas para poder solventar dicha deficiencia. Por el contrario, deb.erá ofreper a 1oy;;s los 
elementos, capacidades, servicios, infraestructura y funciones 80n cuando menos las mismas 

1 \ / 

condiciones con que se prestan dichas funciones para su propia ºPE¡~ación. 

Por otro lado, respecto a la disponibilidad de capacidad técnica ,(Je las redes de 
telecomunk-;aciones, y en específiqo a Telmex, en su título de concesión, el capítulo 5, numeral 
5.3, establece la obligación de "instalar" la capaciaad suficiente para satisfacer la demanda 
de servidos de interconexión, como se muestra a continuación: 

"5(3 Capácidad y Calidad para Interconexión. 

' T elmex se obliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer lb demanda de servicios de 
interconexión, de conformidad a las normas técnicas aprobadas por ·"La Secretaría''. y de 
acuerdo·e los términos y condiciones de los coríÍrotos que se conve.ngan." 

(Énfasis añadido). 

/ 

Aunado a lo anterior, de ponfÓrmidbd a las normas técÍlicqf aprobadas por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en el Numeral 7.3 del Plan Técnico Fundamental de 

se"ñalizaci~n, publicado en el DOF el 21 de junio de 1996, tenem~s lo siguiente: y 
"El sistema de señalización de las redes públicas de telecomunicÓciones deberá estar preparado ,/ 
para permitir la introducción de protocolos especializadob..c~mo los denominados Parte de 
Aplicación de. Capacidad de Transacción (PAC7) y el Parte de Control de Conexión de 
Señalización (PCCS) (ambos c;igentes dentro del acuerdo dondé e/-IFT expide lo disposición 
técnica IFT-006-2076), a fin de que puedan prestarse nuevos servicios de telecomunicaciones en 

. ' 
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1 

1 

el país. La s?Jcretaría, previa consulta con el Comité, determinará los tiempos en que estos 
protocolos deberán adoptarse en forma obligatorio." 

(Énfasis añadido) 

Por ejemplo, en lo implementación de los esquemas de presuscripción Ó del proceso de 
, . portabilidaq, los servicios se han mantenido 'sin que se hdya presentado afectación alguno a 
.L los capacidades de !Os elementos y recursos de la red de Telmex. 

De lo anteriormente expuesto, el Instituto constato que Telmex ha cubierto diversas 
' dÍsposiciones oficiales en materia de telecomunicaciones con implicaciones técnicos, sin 

haber manifestado situaciones de niveles de ocupación en su red, específicamente en los 
elementos de procesamiento y memoria de sus centrales que pudierqn haber ocasionado 

, restricciones a lo prestación de los servicios. 

' En el mismo sentido, el Instituto considero que establecer lo factibilidad técnico del SRMLT 
conforme o niveles de ocupoci61J..de capacidades de procesop1iento y memoria en los 
centrales, los cuales podrían ser dinámicas en función del tiempo, se tendría qLie establecer 
un mecanismo de supervisión continuo paro conocer estos niveles deócupoción en todas los 
centrales, lo cual pror:<iciotía niveles de incertidumbre a los concesionarios respecto a ,lo 
posibilidad de contratación del SRMLT en cualquier momento, lo cual se pudiera convertir en 

' ' / 

uno bsmero o la entrado poro la provisión del servicio. 

Ahora bien, respecto a lo implementación dél SRMtT en los centrales del AEP, de acuerdo con 
lo OREDA Vigente, lo prestación de un servicio de desagregación tiene uno relación directa 
con Id. disponibilidad de los recursos de red que se emplean en lo provisión de cqdo servicio. 

' . 
A continuación se cito de lo OREDA vigente el numeral "7.4 Disponibilidad de ~ecursos" 

respecto al SRLT que indico lo siguiente: 

/ 1.4 Disponibilidad de recursos 

1.4. 1. Recursos de red asociados a los servicios 

(. .. ) 

Asimismo cada vez que se nieguen los servicios por fa falta recursos de red T efmex indicará a los 
es junto con fa etiqueta del sistema fa justificación de los elementos de red ausentes que no· •. 
permitieron brindar el servicio. Para fo anterior a continuación se en/iston los recursos de red 
mínimos necesarios para fa existencia de' factibilidad técnica, es decir, fa existencia de todos los 
recursos de red asociados para fa prestación de los servicios en los casos que no exista acometida 
en el domicilio del Usuario Final, así para podpr brindar los servicios es necesario qu"! 'exista 
disponibilidad de/odas y cada una de los siguiéntes recursos de red 2: 

1) SRLT: 
/ 
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o Líneas telefónicas disponibles· en central, 

o Tablillas en distribuidor general (terminales), 

o Bucle en red principal (pares metálicos de cobre que se rematan en tablillas 
asignadas a 7a Planta Externa en el DG y se llevan hasta las Cajas de 
Distribución), y 

o Bucle en red secundaria (pares metálicos d13 cobre que se rematan en tablillas 
' . 

en la CD y se llevan hasta los puntos de Dispersión-Terminales) que cumpla con 

los parámetr9s técnicos mínimos, 

o Caja terminal. 

2 No es posible garantizar que al momento en que el CS contrate los servicios, los recursos de red asociados 
'Se encuentren en las mismas condiciones físicas y eléctrícos que se hubierbn consultado en las bases de datos, 
ya que la red va

1 
cambiOndo sus t:Ondicíones y 10 información sufre continuos 60mbios derivado de fq 

1 ' --

operación diaria, 

(. . .) 

Las referwnclas anteriores a determinados elementos de red y al hecho de que su indisponibilidad 
suponé'la denegación de la correspondiente solicitud de los CS, deqerá realizarse de acuerdo 
con el siguiente criterio: 

Se considerará disponible Y por lo tanto Telmex no podrá denegar el seNiciQ. si la falta de recursos 
de red es solucionq_ble en Un plazo de tiempo razonable o sin recurrir en costos elevados, e 
implica un escalamiento normal de los servicios por creicifniento de la. demanda, actuando tal y 
como T elméx lo haría con sus propias operaciones. La consideraCión de indisponible para un 
recurso y su aplicación para denegar solicitudes debe motivarse en base al criterio anterior. 

' En particular se considerará que aquellos elementos de redque requieran realización de obra 
- ! ... 

civil en la planta externa o nuevos tendidos de par de cobre wde cable óp(ico no demandado 
por la propia operativa de Telmex no forman parte del criteiio anterior." 

(Énfasis añadido) 

Es decir, cuando el SRLT no cuente con algunos de los recursos de red necesarios para su 
1 . • 

provisión, el f'.EP notificará a ~os opéradores y tratará de soluciqnar la faltq de los mismos, y enr 
su cóso la consideración de indisponibilidad de un recurso y su aplicación para denegar Jl' 

---- -\ ~-

solicitudes debe motivarse con base al criterio antes citadcp. El Instituto considera q~e en efecto 
p6ecien' existir diversos recursos que condicionan la implementación de los servicios de 

1 - ', ' " 

desagregación, per.o esta condicionante debe ir debidamente justificada y motivada. 
. . ' 
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Ahora bien, de los comentarios vertidos por las partes se entiende por un lado que los OC 
buscan alguna alternativa para la prestación del servicio. cuando no exista la disponibilidad 
del. recu;so dé capacidad en las centrales. En cambio, ~I AEP a/gumenta que no existe la 
factibilic;Jod técnica en las centrales con problemas de memoria y procesamiento para la 
creación de datos, y no hay solución alternativa pGra ofrecer el SRMLT en dichas centrales . .Al 
respe0to el Instituto da cuenta que los elementos o funciones señaladas de memoria y 
procesamiento de las centrales n6 se encuentran en la relación de recursos de red minimos 
necesarios para la existencia de factibiliad técnica en la OREDA vigente. 

Como se mencionó antes, en la OREDA vigente está previsto que debe' queddr claramente 
justificada la denegación del servicio. Si bien el AEP indicó la problemáti'ca, no proporcio~a 
evidencia o la )nformación suficiente de que la falta de estos recursos (capacidad de 

_/ / 

procesamiento y memoria en centrales), nó sea solucionable en un plazo de tiempo razonable 
o sin recurrir en costos elevados, y que podrían resolverse a través de un escalamiento normal' 
conforme a sus propias operaciones. 

1 

Derivado de lo anterior y en la búsqueda de comprender mejor la situación de las centrales 
que S(:J reportan con problemas para la prestación del SRMLT, éj Instituto procedió a analizar 
en prirne1lugar el "Anexo A" del acta de la Vigésima Segunda Sesión del Comité co.n el 
"Listado de Centrales con alto uso de Memoria y Procesamiento /28-abr-2017)". 

El AEP présentó un listado -de 92 centrales con alto uso de memoria y procesamiento, 
clasificadas de la manera siguiente: 24 centrales con niveles de ocupación arriba del 95%; 45 
centrales con, niveles de ocupación entre el 85% y 95%; y 23 centrales con ocupación entre el 
75%yel 85%. 

De _las 24 centrÓIE\S qu~ tienen una ocupación arriba del 95% y con aparentes problemas de . ' 

memoria y procesamiento de datos, l O se encuentran en la Ciudad de México, y 14 en el resto 
del país. De las 10 centrales que pertenecen a la Ciudad de México, se obtuvo el número de 

... 1 

pares de cobre con las que cuenta cada central3
, sumando un total de 388, 117_ instalados en 

la red primaria de estas ¡centrales~de la forma siguiente: 

/ 

/ 

3 OREDA, Consulta de Base de Datos. ~ecuperado de 
https:l/www.consultainformacionoredÓ.com/ReporteadorOREDA/ 

' 
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"Alcatel 1000 Sl 2" 
120,000 líneas 
teJ8fóniC·as 

Porcentaje .de 
Ocupación (%) 

\ Ciudad de México CULHUACÁN CL_ CDMXDFCL 63,600 63.00 

Ciudad de México SAN LORENZd TEZONCO SLT CDMXDFLT 58,251 48.54 

Ciudad de.México VALLEJO VL_ CDMXDFVL 47,015 39.18 

Ciudad de México ' PO POCA TEPETL PP_ CDMXDFPP .. 45,801 38.17 

C·iudad de México TLALPAN TP CDMXDFTP 40, 107' 33.42 

Ciudad de México CHIAPAS CI - CDMXDFCI 36, 153 30.13 

CiudcÍd de México BALBUENA_ BA_ CDMXDFBA 32,866 27.39 

Ciudad de México POPOTLA PT_ CDMXDFPT 31,150 25.96 

Ciudad de México 
. CENTRO TELEFÓNICO 
1 SAN JUAN 

CT_ CDMXDFCT 22,212 ní.51 

Ciudad de México TLAHUAC "TLH / CDMXDFTL 10,962 9.14 

. TOTAl:1, 

Tabla::: Total de pares de cobr~ instalados reportado por el AEFi a través dE(la \)REDA, ConstUlta de ~ase de Datos. (Elaboración 
· propia IFT). • 

Cabe aclarar que el Instituto; utilizó como fuente d'e información la base de datos empleada 
para la ORE DA con informadión provista pÓr el p¡opio AEP,/ cdn el objetivo de comprender el 
número de líneas existentes en las centrales reportadas, considerando que cada par de cobre 
corresponde a una línea telefónica. 

De acuerdo con el listado de centrales clasificadas con alto uso de memoria y pr\:icesamiento, 
el AEP indica que l9s tecno~ogías utilizadas en dichas centrares están soportadas por los 
sistemas deriominad

1
os "Se 1240" y "5ESS" de Alcatel-Lucent (actualmoote NOKIA). Al respecto 

cabe señalqr la precisión de que las centrales con ocupac¡ón arriba de 95% emplean ·· 
dispositivos con tecnología S-1240. El Instituto revisó la información técnica del dispositivo y 
"Alcatel 1000 Sl 2" 4 , el cual implementa la tecnología S-12 (System 1240). Este dispositiv<¡wc? ·. 

' ' 

4 Alcatel (1998), Ah:oa(el l 000 S•) 2 Digital Switching System. Paris, France, Recuperado de 

http://quidob.weeÍ31Y.com/uploads/l /9/6/7 /19677613/alcatel 1000 sl 2.pdf 
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dispone, según su ficha técnica, de capacidades .de 120,000 líneas (intercambios locales), de 
85,000 troncales, y soporta más de dos millones defritentos de llamada en hora ocupada, Ásí 
mismo, se observó en la ficha técnica del dispositivo l~Alcatel-Lucent 5ESp-2000 Switch"5

, que 
utiliza la tecnología 5ESS (Electronic Switching System), cuenta con una capacidad desde 2,000 
hasta más de 25,000 líneas. ' i 

De 
1

1a información anterior y comparando el núr:rero de líneas en las C:entrales con las 
capacidades de los dispositivos de conmutación que se especifican en sus fichas técnicas, se 
observa, por ejemplo, de la tabla de pares de cobre instalados reportado por el AEP, k:i central 
Culhuacán (que reporta ocupación arriba de 95%), tiene un total de 63,600 líneas, y que los 
dispositivos ~ue utiliza con tecnología S-12, tienen capacidad de soportar hasta 120,000 líneas 

' lo{CJue da a entender que la central se encuentra alrededor del 50% de su capacidad de líneas 
bajo estos parámetros. Del resto de las centrales se observa que están muy por debajo del 50% 
de las líneas reportadas por la tecnología. Lo anterior no permite confirmar que la central 
Culhuacán o alguna otra de la lista se encuentra a su máxima capacidad en cuanto al número 
de líneas y por lo cual podría ser capaz de proveer el servicio de SRMLT. 

Ahora bien, debido a que no se compruebu un nivel de ocupación en función de la relación 
entre las capacidades nominales de los dispositivos y del número de lín-eas en centrales, el 

' \ 

Instituto decide nsalizar un' análisis más detallado de los elementos y funciones en el 
procesamiento.de los dispositivos de conmutación. 

Al respecto, lifslichas técnicas de los dispositivos de conmutación indican que estos están 
organizados en módulos, los cuales atienden diferE:mtes procesos, realizan entre otras cosas: el 
manejo y gestión de todos los circuitos de líneas telefónicas y de troncales; otros módulos 
realizan el análisis del control de errores; é1 análisis de prefijos e identificación del suscriptor 
local, etc., para lo cual cada módulo requiere de sus propios '.recursos de procesadores_y 
memoria. 

En soporte a lo_anterior a continuación se describe la estructura del dispositivo Alcatel 1000 el 
cual emplea la tecnología S-12, del documento "Al 000 Sl 2, Functional Desdiption"6

: 

5 Alcatel-Luce~t 5ESS-2000 Switc~. Recuperada de http://www.lgsinnovations.com/pr9ductview/alcatel-lucent-
5ess-2000-switch / 

6 Alcatel (1988). A 1000 Sl2, FUNCTIONAL DESCRIPTION. Recuperado de 
· https: f/ es.scribd .com/ doc/203708058/Alcate[,_]_000-S12-Functiona 1-Descri olían 

\ / 
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\ 
DESCRIPCION FVNCIONAL 

(. . .) 

7 .2. 7 Hardware 

(. .. ) 

Por otro lado, todos los módulos están conectados a' lo red a través de dos enlaces PCM 
modificados que presentan un único protocolo de entrada y salido independientemente del 
módulo. Todos los módulos contienen na arte común denominado Elemento de Control o CE 
comquesfo por un microprocesador y su memoria, y un circuito de interfaz estándar ocio Id red 
de conmutación. Estos CE se closificáií en dos gfupos: Elementos de Control Terminales o TCEs, y 
Elerr'ientos de Control Aui¡iliores o ACEs. • 

_/ , 1 

Los TCE son aque//rps elementos de control que están conédtodos a un clúster o circuito osojjfido 
con las funciones f,,specíficas del módulo, por ejemplo, circuitos de línea, circuitos tronco/es, Me. 
La interfoz:hocia loj circuitos de clúster es también estándar Sin embargo, existen otros elementos 
de c;ontrol que se dedican exclusivamente a la realización de funciones de apoyo para las Tí':Es. 
Realizan-tareas específicas como el manejo de errores, el análisid de prefijos, la identificación de 

1 
suscriptgres locales, • etc., sin incluir ningún clúster o circuiterfa aparte del CE acíua/. Estos 

elementos de control se denominan ACEs. 

/ 

FIGURA 7: DIAGRAMA DE SlSTEMA 

ELEMENTOS DE CO~JTROL AUX!UAR 

f'AÓDUlO!rl5fi SUSCRIPTOR 

ACE 

fr1L'lNLV¡> DE Mi\NlPUlAC!Ó·N 

DIGITAL 

Dlfi>iTAlS DE TCE 

{..)" 

( 

REDOE 

COf~cfJTACfÓN 
DfGiTAl 

M()DULOS DE RELOJ Y TONO 

ClRCUffOS 
?.~e 

MÓDULOS PERiftRlCOS Y DE CARGA 

(Traducción Libre, énfasis añadido) 
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Asimismo, dichos dispositivos pueden ofrecer diferentes reportes estadísticos, incluyendo el 
monitoreo del tráfico mediante un software, como se cita a continuación: 

" 7 1.2 Recopilación y supervisióf) de fas medidas de tráfico 

El A 7 OQO S72 es capaz de realizar mediciones estadísticas y de 'tráfico. 

Todos los principales eventos.estadísticos son recopilados continuamente por el/software de 
intercambio y se utilizan para actualizar una gran cantidad de contadores d? software. Estos 
contadores se utilizan para proporcionar todos los diferentes tipos de medidas que se pueden 

solicitar. 

Las mediciones están destinadas principalmente a determina; la tendencia del volumen de 
tráfico transportado y el grado de servicio, para obtener advertencias de condiciones anormales, 
para investigar situaciones temporales de tráfico anormal, etc. 

' 
Los tipos de mediciones reo/izadas_ por el software de administración están relacionadas con el 
tipa de conmutación y los requisit'os del cliente. Estas son estadísticas generales (por ejemplo, 
número de llamadas "entrantes, nOmero de eventos de descolgado durante un período 

; determinado),· supcrfvisión de 'ocupación, muestreo de llamadas (por 19jemplo, grabación de 
llamadas en una llamada específica en cada N), observación de diferentes tipos de llamadas, 
carga de los elementos de control CCE) y fas medidas de sobrecarga, etc.· 

, (Traducción Libre, énfasis añadido) 

- - '· ',' 

Por otro lodo, el conmutador 5ESS de Lucent Technologies7
, se encuentra organizado de la 

siguiente forma: 

'1.0 CARACTERÍSTl~S BÁSICAS DE~CONMUTADOR 5ESS 

El conmutador (JESS-2000 es un conmutador digital que puede servir como un dispositivo local 
(líneas), peaje (troncaQ, tandem (líneas y troncales), OSPS (Sistema de Posición de Servicio del 
Operador) o intercambio internacional de entrada, Clependiendo del tipo de conmutador. 
Puede sétvir a upa pequeña comli.¿nidad con menos de l 00 suscriptores o una gran área 
metropolitana que atiende a más de 100,000 suscriptores. 

7 lntroduclíon to the 5ESS Switch. Recuperado de httm.}_ies.scríbd.com/documentfl.46 l l l 501 /5ess-Swítc.b 

_/ 
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Diseño Distribuido Modular 

SM CM SM 

Link !<(----~- NCT Links 

SM 

Diferentes m~du/os de conmutador 5ESS 

El conmutador 5ESS-2000 es un sistema de conmutación digital con procesamiento distribuido. El 
procesamiento distribuido significa que varios procf'!sadores manejan todas las funciones de 
procespmiento de llamadas. Muchos procesadores están distribuidos en fado el sistema 
soportado por un procesador central. Estbs procesádores distribuidos manejan las des;:isiones de · 

1 segundo a segundo q_ue_ deben tomarse para procesar una llamada. El pr0cesamiento de 
llamadas, el mantenimiento automático v las pruebas i;e realizan de forma independiente en 

\ cada módulo. Los procesadores se comunican entre sí a través de una red digital interna que 
vincula los módulos entre sí. 

El hardware del conmutador 5ESS-2000 se subdivide en tres tipos principales de módulos de 
equipos: el SM (módulo de conmutación), el CM (módulo de comunicaciones) y el AM (módulo 
adminisfrbtivo). Cada módulo realiza sus funciones asignadai para contribuir al funcionamiento 

de todo el conmutador. 
\ 
~/ SM conecta todas tas líneas y troncales al conmutador 5ESS-2000. Realiza fa mayoría de fas 
funciones de procesamiento de /lomadas. Puede haber muchos SMs por conmutador 5ESS-2000. 

( ... ] 

2.0 MÓDULO DE CONMUTACIÓN 

Todas fas líneas externas, tic;Joca/es y circuitos de servicios especiales se terminan en el módulo de 
conmutació.lil. Las señales analógicas y digitales se convierten Gf formato digital utilizado dentro 
del conmutador 5ESS-2000. El SM realiza casi el 95% de las funciones de procesamiento v 

mantenimiento de llamadas, incluyendo: 

Escaneado de líneas y troncales 

Gecieractón de tonoi,y:·cqdencias 
' . 

1 \ 

Análisis de dígitos 
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\ ConmutaciÓri de circuito 
' 

Conmutación de paquetes 

Anuncios 

Supervisión del progreso de la llamada 

Mantenimiento de rutina y auto mantenimiento 

El SM proporciona muchas características de llamados de suscriptor que incluyen: 

• Llamada en espera 

• Mare.,ación abreviada 

• Desvío de llamadas 

• Llamadas de conferencia 
' ~. 

Un conmutador 5ESS-2000 puede soportar hasta 192 SM Cada SM puede rronejar hasta 5120 
líneas o 500 troncales, o una combinación de las dos. El SM-2000 puede manejar más de 65000 
líneas y cerca de l 8,000 tronco/es. El número máximo de SM-200p c¡¡ue puede ser soportado por 
un conmutador depende de consideraciones de ingeniería," 

(Traducción Libre, énfasis añadido) 

' 
De las referencias anteriores, el Instituto encJentra que ambos modelos de dispositivos de 

conmutación (Sistema 12 y el 5ESS), están conformados por módulos, y éstos a su vez por 

microprocesadores y memorias, los cuales se encargan de realizar el análisis y gestión de las 

llamadas. Los documentos de referencia indican que las funciones deJ procesamiento y análisis 

de los p(efijos, marcaciones e identificación ¿e los suscriptores se realiza por el módulo 

denominado Elemento de Control Auxiliar (ACE8 por sus siglas en inglés). 

Adicionalmente, el G:(ispositivo "Alcatel 1000 Sl 2" empleado por el AEP, describe servicios de 

red inteligente (Rl), la cual tiene el objetivo de permitir la inclusión de más capacidades para 

facilitar la prestación de servicios con independencia de la .realización Elei servicio/red en un 

entorno de múltiples suministradores. E'sta independencia con respecto a la realización de la 

red permite asignar funcionalidades y recursos dentro de-la red y gestionarlos eficazmente con 

independen~iQ de los de§arrollos específicos de realización de red de los suministradores de :::f · 
8 ACE. Auxilíory Control Elei:nent. 
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equipos. De acuerdo a la Recomendación 1.312/Q. 1201 9 del CCITI la definición de red 
inteligente es la siguiente: 

'" ' "l.2 Definición de red inteligente 

red inteligente es un concepto arquitectural para la explotación y prestación de nuevos servicios, 

que se carar:terizo por: 

- amplia utilizÓ<;:ión de técnicps de procesamiento (Je inforrración; 

é. utilización eficaz de recursos de red; 

- modularizasión y reutilizabilidad de funciones de red: 

' - creación y prestación de servicios integrados por medio de los func;_iones de red reutilizables 

modularizadas; 

- osignaéión flexible de funciones de red a entidades físicas; 

\ 
- portabilidad de funcJones de red entre entidades físicas; 

- comunicación normalizada entr'i' funciones de red por medio de interfaces independientes del 
seNicio; 

- control por el abonado 91 servicio') de algunos atributos de servicio específicos del abonado; 

- control por f'/I usuario del servicio 2) de algunos atributos de s~r'vicio específic;os del usuario;/ 
__ _;' 

- gestión normalizada de la lógica de servicio. 
' 

7) Un abonaQo al s~rvicio (cliente) es una· persona o entidad 9ue obtiene un serviciq de un proveedor de 
servicios y qu~ es reiponsabfe def pago al mis,mo df?f importe correspondiente. 

2y(}n usuario de servicios es una perJona-que tiene acceso a _servíc;:iOs y los utiliza.º 

(Én/asis aiíadido) 

De lo anterior, se desprende que 'con la utilización de la red inteligepte, se realiza una mejor 
' ' 

administración de los recursos j1e red, ya que se crean diversas fundpnes de llamadas 

9 Comjté Consultivo Internacional Telegrófic;b y Telefónico (CCITT) (1992). Recomendación 1.312/Q.1201 /. · 

"PRINC::iPIOS [)E LA ARQUITECTÜRA DE LA REÓ INTELIGENTE". Recuperado de http://www.itu.int/rec/T-REC-Q,l2J.JJ)~ 
/ . \ 

/ 
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gestionadas por la red inteligente, como son las listadas en el Cuadro 2/Q.121.J de la 
Recomendación UIT-T Q.1211 10

• 

) 

"CUADRO 2/Q. 1211 

Conjunto previsto de servicios CS-1 

Marcación abrevJoda 
Llamadas con Jarjeta con cargo a cuenta 
Facturación alternativo automática 
Distribución de llarradas 
Reenvío de llamadas \ 
Distribución por reencaminamiento de llamadas 
Completación de llamadas a abonado ocupadoª' 
Comunica4iones cronferenciaª> 
Llamadas con tarjeta de crédito 
Encaminamiento de llamadas por destino 
Desviación uSígame» 
Cobro revertido automático 
Identificación de llamadas maliciosas 
Llamadas masivos 
Cribado de llamadas de origen 
Tarifa con prime' 
Cribado de seguridad 
Reenvío se/ecti~ de llamadas en caso de ocupado/no repuesta 
T orificación dividida 
Te/e votación 
Cribado de llamadas de destino 
Número de acceso universa( 

'Telecomunicaciones persorlofes universafes 
Encaminamiento definjdo por el usuario 

-

ABO 
ACC 
AAB 
CD 
CF 
CRcf 
ceas -

CON 
ccc 
DCR 
FMD 
FPH 
MCI 
MAS 
ocs 
PRM 
SEC 
SCF 

'SPL 
VOT 
TCS 
UAN 
UPT 
UDR 
VPN : Red privada virtual / . 

a) Estos servicios y características de servicio pueden'ser admitidos en porte en _el/CS-1, porque 
requieren capacidades adiciona/es de tipo B¡además de las capacidades de tipo A. En el CS-
7 se consideran portes de esos servfCios y cOracterísticos de sffrvicio siempre que esos partes 
pertenezcan al tipo A y no impongan capacidades adiciona/es a los requeridas para otros 
servicios y c.aracterísticas d~ servJcio de la lista. 

NOTAS 
1 Los nombres de estos servicios se dr>{ican a las depripciones de los servicios previstos (véase el Anexo 
8), y no a las descripciones de la interfaz usuario-red establecidaspor la Comisión de Es\udio /del CCITT. 
2 Poro algunos servicios pueden ser importantes los aspectos de• realización de la red.'" 

10 UIT-T (1993). Recomendación UIT-T Q.1211 "INTRODUCCIÓN AL CONJUNTO DE CAPACIDADES l DE RED 

INTELIGENTE"~·Recuper>JdO de http:/lwww.itu.int/rec/T-REC-Q.] 2Ules ', 
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En este sentiqo el dispositivo "Alcatel l 000 Sl 2" empleado por el AEP, des~fibe servicios de-r(:)d 
inteligente que se procesan en un punto difBrente al de conmutación; que es el que procesa 
las llamadas, como se muestra a continuación del documento "Al 000 Sl 2, Functional 

Description": 

"La Red Inteligente de A/cate/ 

(.' .) 

Una Arquitectura Estandarizada 

El concepto de red inteligente (IN) está diseñado pbra cumplir (con los ~equis/tos de los 
operadores/proveedo(~s de servicios para el manejo de servicios avanzados dcrredes de· 
telecomunicaciones. La arquitectura se basa en una estructura de tres niveles: el punto de 
acceso a los servicios (SSP), la inteligencia de los servicios (SCP) y la gestión técnica y comercial 
(SMP). El Entorno de Creación de $ervicios (SCE), aunque no se usa paro la operación comercial 
de Jos servicios, también esparte del Sistema de Red Inteligente, 

', ' ' '· 

• El SSP (Punto de Conmutación de Servicio) permite a los .usuarios accede.r a servicios de 
red inteligentes desde cualquier lugar de la red'telefónica pública cohmutada y se 
implementa en el A/cate/ 1000 Sl2 mediante la adición de elementos de control v 
software relacionado. 

• El SCP (Punto de Control de Servicio) realiza el procesamiento dfJ lldfiiadas en tiempq 
rf'al y tas funciones de co/,trol conmutadas para uno o'más servicios. En función de las 
consultas del SSP, el SCP manfJja la ejfJcución de la lógica de los programas de servicio 
basándose en las bases de gatos del servicio. El SCP utiliza el sistema multiprocesador 

A/cate/ 8300. 

• El SMP (Puntal de Administración de Servicio) proporciona administración técnica para el 
funcionamiento v mantenimiento de SCP (supervisión de SCP, carga remota de software, 

\ mantenimiento remoto v respa!dp de datos). 

i ·, 
El SMP también proporciona administración co('flercial que perrr)ite a los suscriptore;; adrilinistrar 

datos re/acionqdoi con el servicio." 
! 

(Traducción Libre, énfasit añadido) 

Del anÓlisis anterior, el Instituto identifica que no foda la carga del procesamiento de las 
' 1 ---

llamadas se realiza en los ml')dulos o puntos de conmutación, es decir, solo en algunos 
procesadores y memorias, sino¡ que dependiendo del código o servicio se redirige la llamada , 
a la red inteligente (otros módu

1

1os) para ofrecer los diversos servicios quE) ofrece la red del AEP. %' 
--... ,,,,e/ 

Amayor abundamiento, la propuesta del AEP exciuye por diseño del SRMLT diversos servicios 
que tendrían impacto en la capacidad de procesamiento de alguna centrcil, es'pecíficamente 

~ '·. ', 

en la condición que se cita a continuaqión: _ ·.. \ 
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"2. Premisas e Implicaciones del Servicio. 

[. .. ) 

Es responsabilidad del AEPj 

[. . .) 
\ 

// ' 
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.No se proporcionan servicios de valQLQQ@Qadó tales como VPN ni se real,lzan traducciones 
numéricas de códigos o servicios espéciales como por ejemplo 800s, 900s, Servicios Especiales 
(030, 911, etc.)" 

(Énfasis añadido). 

Con base en la mismo información téq1ica de referencia, dichos dispositivos cuent9n con 
funcionalidades que les permiten transferir el trófico que pudiera ocasionar alguna sobrecarga 
a los sistemas hacia ofros puntos de c;onmutación, a efectos de liberar las capacidades de 

1 

procesamiento (desborde). \ 

Aunado a lo anterior el AEP no proporcionó al Instituto información suficiente y debidamente 
soportada sobre la ocupación dE:J las centrales en términos de capacidad de procesamiénto 
y memoria, así como tampoco sobre las implicaciones en las mismas de la implementación del 
SRMLT. Por lo tanto no se acredita la saturación ni la falta de capacidad de procesamiento y 
memoria, y no hay justificacic\>n técnica para negar .el servicio en esas ceotrales. 

(/ 

En virtud de todo lo bnterior el Instituto resuelve modificar la redacdón de la sección "2. 
Prémisas e Implicaciones del Servicio", para establecer las consideraciones·.anteriores, así 

! como se elimina el "Anexo A: Listado de Centrales con alto uso de Memoria y Procesamiento", 
/del "Anexo l" de la presente Resolución, y se realizan las adecuaciones pertinentes al 

procedimiento de "9. l Procedimiento de Activación en Central" para reflejar el alcance del 
análisis de factibHidad técnica en consistencia con el resto de los serv'1cios de la OREDA. 

2.2.6. Puntos de intecconexiór\. 

Respecto al tema de los puntos de interconexión contenido en las premisas é'implicaciones 

( 

del servido, no se manifestaron señalamientos, en la Vigésima Segunda Sesión del Comité 

donde sus .integrantes_ votaron la Propuesta. Téctnic~ .pqra el SRMLT. No obstante lo anteri~r, ,--17 
respecto a la obl1gac1on del AEP para entregar el trafico al CS en los puntos de 1nterconex1on / 1 

! para el SRMLT, el Instituto conforme a las facultades previstas en la Regla Décima Cuarta de 
las Reglas dp Operación dJI Comité citadas anteriormente, zealiza las sigui~ntes aclaraciones 

/ "' / - -

', 

\ 
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ya que ide~tifica que existen elementos que pCeden atentar conrra el desarrollo efici~nte de 
las telec;omunicaciones y la competencia. \ 

Respecto a la entrega del tráfico del SRMLT, el AEP señaló en la Décima Séptima Sesión que~e 
apega[á a las condídones actuales, es de"cir, "la forma E¡1n como hoy se ¡,ntrega y recibe 

-trófico deriva de la resolución del Instituto respecto a las rútas de interconexión por lo cuql es 
imposible modificar dicha estructl¡ra". De igual forma se precisa en la sección de 
características técnicas dela propuesta técnica del SRMLT que el intercambio de tráfico entre 

1 - ''"' '. 

el AEP y el CS como consecuencia de las marcaciones g.eneradas por los clientes del SRMLT, 
deberán entregarse en el punto de interconexión (PDIC) más cercar)o. 

'\ 
En la Décima Novena Sesión, en el "Anexo-2" de comentarios realizados por los OC, refieren 
c?n base en la experiencia que l(J definic;ión de los puntos de interconexión considera 
preferencias y limitaciones de ambas partes, y ese propone que la entrega de las llamadas se 

\ / : ' 

realice en el PDIC que las partes acuerden en función de la infraestr~ctura y capacidades 
entre 1Ci~ r~des del AEP y de caCJa CS. 

·, ' 

Al respecto de esto~ pronunciamientos, el Instituto considera revisar el alcance e implicaciones 
de 'la definición de puntos de interconexión parpla entrega del tráfico del SRMLT que debe 

- : .' 

contempl9rse en la oferta del mismo. 

Dentro del "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL. PLENO DEL INSTITÍJTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DEFINE LOS PUNTOS DE INTERCONEXIÓN A LA RED PÚBLÍCA DE 
TELECOMUNICACIONES DEL AGENTE ECON<!JMICO PREPONDERANTE", del 7 7 de febrero de 
2075, se define'cor:rio punto de Interconexión:-

/ 

"Punto físico o virtual donde se establece la interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones para ej intercambio de trófico de interconexión o de tráfico de servicios 
mayoristas. " 

' 

Además en el capítulo 111 de este mismo ordenamiento-se establecen los .198 puntos de 
interconexión correspondiente a servicios \de telecomunicaciones fijos y 11 puntos de 

: interconexión mediante protocolo intern,et (IP) para intercambiar tráfico de cualquier origen o 
destino dentro del territorio nacional. 

Ahora bien, er¡ el Artíc;ulo Octavo también de dicho Acuerdo, se puntualiza lo siguiente: 
~ ~ 

"OCTAVO.- El Agente Económico Preponderante estará obligado d•Jntercambiar con el 
conce_sionario de red pública de telecomunicaciones que)isí lo solicite todo su tráfico a través 
de unó o más Puntos de Interconexión, observando lo dispuesto en el artículo l 32 fracción VII de 
la LFTyR. Ambos concesionarios r;feberán tener capacidad suficientepc¿ra termin'ar el tráfico 
intercambiado en cualquier punto dentro de sus respectivas redes o entregarlo a otras redes a 
través del servicio de tránsito de confc:rmidad con lo señalado en el artículo l 33 de la LFT yR. 

-·-""· 
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. / 
Cabe señalar que todo el tráfiéo entregado en cualquier punto de interconexión con destino en 
un usuario del Agente Económico Preponderante se considerará ter:nlnación. 

: El Agente Económico Preponderante y los concesionarios que_Rresten servicios públicos cfst 
i telecomunicaciones a través de redes públicas de telecomunicaciones podrán realizar acuerdos 

gara intercambiar tráfico que sean acordes a la arquitectura de sus redes y sus intereses de tráfico 
o greservar los acuerdos existentes siemgre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz 
interconexión e interoperabilidad de sus redes públicas de telecomunicacio(l.es. • 

( -
(Énfasis añadido) 

/ 

Por lo anterior, el Instituto ratifica que las disposiciones que regulan la entrega de cualquier tipo 
eje tráfico mediante las interconexiones entre redes públicas ·de telecomunicaciones están 
debidamente sustentadas y pertenecen al ámbito de su propia regulación. Es decir, el 
presente documento tiene como alcance definir únicamente las condiciones técnicas y 
operativas del SRMLT de la OREDA, y no es el instrumento mediante el cual se puedan ¿ambiar 
o establecer condiciones diferentes a lo relacionado con la interconexión y sus propias reglas 
vigentes .. Por consiguiente se considera procedente adecua/ la condición relativa a la 
interconexión y entrega del tráfico del SRMLT para reflejar lo anteriormente expuesto. 

2.2.7. c91idad 

Por otra parte, eri cumplimiento con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, 
transparencia, no discriminación y/o sana competencia, conforme a las facultades previstas 
en la Regla -Décima Cuarta de las Reglas de,Operaeión del Comité, citadas anteriormente, el 
Instituto considera analizar dentro de las responsabilidades del AEP el alcance que debe tener 
respecto a la calidad del servicio, debido a que no se .manifestaron señalamientos en la 
Vigésima Segunda Sesión del Comité donde sus integrantes votaron laPropuesta Técnica parq 
el SRMLT. 

Referen\e a la calidad de la llamada, la propuesta técnica de Telmex establece lo sigu'1ente~ 

"Es respdnsabilidad del AEP: 

·,\._ • Realizar el enrutamiento de fa llamada a fa red del C:S. con base a la-fÍlarcación 
correspondiente al Usuario final. 

• Llevar el control de fa llamada (señalización, establecimiento y liberación) y proporcionar 
·los servicios cj!igitafes indicados en este documento. 

~• No garantiza la calidad de extremo a extremo de la llamada.· 
' 

JP 
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• No se proporcionan seNicíos de valor agregado tales como VPN ni se realizan 
/ trqtJucciones numéricas de códigos o servicios especiales como por ejemplo 800s, 900s, 

Servicios Especialf)s (030, 911, etc.)" (Énfasis añadido) 

En consistencia con~a Medid9 VIGÉSIMA SÉPTIMA de las l\1edidas\ de Des,agregación, la c~al 
establece: 

' "VIGÉSIMA SÉPTIMA,- Para los servi6ios de desagregación .. 

Asimismo,. él Ag52nte Económico Preponde~ante debérÓ ofrecer niveles d~.calidad de servicio 
ggra los servicios objeto de la Oferta de Referencia no menos favorables de los que emplea para 
su prapia operación y a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo, \ 
grupo de interés económico. ' ' • 

Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia por la que quedarán 
sujetos al tratamiento previsto en la medida QÓinta." (Énfasis añadido) 

1 .. 

Aunado a lo antE¡rior, la LFTyR establece que respecto a la inter.conexión se deberán establecer 
los mecanismos que garanticen la calidad del tráfico, como se muestra a con.tinuación: . · 

"Artículo 1
1
32. En los com;enios de interconexión las partes deberán establece~. cuan.do menos: , 

(. .. ) 

VII. Los mecanismos que garanticen que exista ad52cu_ada capacidad y calidad para cursar el 
tráfico demandado enjre ambas re.des, sin discriminar el ffpo de tráfico, ni ·degradar la 
capacidad o calidad de los servicios a que pueden acceder los usuarios; 

(. . .)" 

(Énfasis añadido) 

Pese lo anterior, a juiQio del Instituto, los concesionarios no pueden garantizar la calidad de 
~xtremo a extremo de la llamada en este ser\JÍcio, por lo tanto depende d~' la C:alidad 
individual de cada una de las redes involucradas y será responsabilidad de los concesionarios 
mantenyr un nivel adecuado y la calidadide sus respectivas redes. 

En este sentido, con el fin de evitar pbsibles obstáculos en el correcto y efectivo funcionamiento 
del SRMLT, el l,nstitutoresuelve que el AEP garantizará la calidad de las llamadas de salida en 

lo que corresppnda a los elementos, funciones e infraestructura d ... e las qu. e tenga contrsl dentro ~11/. \ 
de su red de telecomunicaciones hasta el punto deJnterconexión con el CS para la entrega _ _,J.t'' 
de las llamadas, en las misíllas condicic,S'nes y parámetros é:fe la ~ntrega de tráfico para / 

0 ' 1 
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interconexión, tal como se establece en el Anexo E "Calidad" del 'Convenio Marco de 
1nterconexión11 

.. 

Asimismo deberá también ser responsable por la calidad del tráfico de llamadas de entrada 
bajo la lógica de que las procesa en su totalidad y por consiguiente el AEP deberá tratar el 
tráfico con los mismos parámetros de la entrega de tráfico para la interconexión entFe"redes 
de telecomunicaciones, tal como se establece en el Anexo E "Calidad" del Convenio Marco 
de Interconexión "\ 

2.2.8. Códigos de servicios especial~s y llamadas de emergencia (911 ), 
i - -- -- ·.. .: ,/ 

Respecto al tema de los Códigos de servicios especial\3s y llamadas de emergencia (911), 
contenido en las premisas e implicaciones del servi<;:io, no hubo manifest9ciones en la 
Vigésima Segunda Sesión del Comité donde sus integrantes votaron la Propuesta Técnica para 

' .... 
el SRMLT. No obstante)o anterior, respecto a la obligación del AEP para atender las llamadas 
de emergencia, el Instituto realiza las siguient<C)s consideraciones y resuelve conforme a las 
facultc¡des previstas en la Regla Décima Cuarta de las Reglas de Operación del Comité, 
citadas anteriormente. 

En cuanto a las obligaciones para los CS que se establecen, el AEP.en el tema "2. Premisos e 
Implicaciones del Servicio", tenemos como referendo el "ACUERDO mediante el cual el Pleno 

' 
del )nstituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Colaboración en 
Materia de; Seguridad y Justicia y modifica el plan técnico fundamental de numeración, 
publicado el.27 de junio de 7996", pyblicado en el Dq.F el 2 de diciembre de 2015, que en su 
capítulo IX, numeral Trigésimo Octavó, establece que: 

"TRIGÉSIMO OCTAVCJ(~ {¡ Secretariado Ejecutivo, dando aviso al Instituto, proporcionará en 
fQrmato electrónico a los Concesionarios y Autorizados, las actua/izad/ones a la matriz de 
enrutamiento del Número 911 y del código de servicios especiales 089 de. cada entidad 
federativa, así como el nombre del Concesionario loca/que contrate para la correspondiente 
traducción y enrutamiento de los referidos números. Lo anterior, a Mecto de que se lleve a cabo " 
la c}nfiguración de red para el respectivo enrutamiento." 

1 -" 

11 CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN. 

http://www.ift.org.mx/sites/defau!t/fi!es/contenidogeneral/politica-regulatoria/conveniomarcodeinterconexiontelmex-2017.pdf 
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Adicionalmente a esta disposición se tienen los acuerdos alcqnzados dentro del grupo de 
1 --, i 

trabajo del 911 12 del Instituto, donde se establecen los mecanismos para cq>mpletar las 
llamadas, inde9endienteq¡ente de la red.que las origina. 

De iguÓI forma es obligatorio entregar oportunamente la información solicitada por las 
agencias en materia de procuración de justiéSia, tal como se establece en el cbpítulo IV, 
numeral Décimo Cuarto de los mismos lineamientos: 

: 
\ 

"DÉCIMO CUARTO.- El sistema o sistemas utilizados para el registro de datos de comunicaciones 
de líneas privadas v líneas be los seNicios fijo y móvil deberán contar 9on fa capacidad dÍ3. 
almacenar y entregar los datos indicados en fa fracción 11 del artículo 190 de fa LFTR. 

L Para línecps príva-d_os, se registrarán y co~-servarán tos datos correspondiei<tesiaf hombre del usuÓrio 
1 / ' ·, 

registrado, fa dirección de origen y destino de fo líneo; 
11. Para el servicio fijo, se registrará y conservará fa información correspondiente a: 

a) Nombre y dirección del usuario registrado; \ 
ti) 77po de Comunicación; 
c) Números de origen y destino, y 
d) Duración, fecha y hora de la comunicación. 

/11. Paro el servicio móvil en los modolidqdes de prepogo y pospago se registrará y conservará lo 
información correspondiente a: 
o) Nombre y dirección del usuario registrado, en el coso de lo modalidad dr¿ pospogo; 
b) Tipo de Comunicación; 
c) Los números de origen 'I destino; 
d) Duración, fecho y hora de la comunicación;' 
e) Fecha y hpro de fo primero octivoció(l del servicio y la etiqueta <;Je /ocalizrn:'ión (identificador 

de ce/do); 
f) Lo etiqueto de localización (identificador de cetpa); 
g) !ME/; ' 

h) IMS/; 
i) En su coso, los !MS!s asociados o un mismo /ME/; 

12 Dentro d<,l los lineomi~ntos de Colaboración en materia de SegGridad y Justicia, en s~ capítulo V, numeral Décimo 

Sexto, establece que: 

"D~CIMO SEXTO.- El Instituto establecerá y coordinará dos Grupos .de Trabajo, tos cuatks estarárrhíntegrados por los 
Concesionarios, Autorizados y las AutoridOdfZs Facultadas: --- ' 

/ 

1 • ' 

1,_ ' ' 1 

J. Grupo Ejecu'fivo. Tendrá por objeto tomar decisíones estratér;;i/cas en cuanto a lo ímptementacíón de los presentes 
Lineamientos por lo que en las reuniorieS'--cfe éste debe¡ftn participar seNidores públicos de las Autoridades 

, Facultadas, AutoiÍdades Desígnados, el Instituto y rep~sentantes de los Concesionarios y Autorízados con 
capacidad de- Celebrar acuerdos en norrrbre de sus respectivas instituciones o empresas, y 

' 

/!. Grupo Técnico. Tendrá por objeto anatíiar y propone( las alternativas técnicqs que permitan la implementación 
de las decisiones adoptadas por el Grupo Ejecutivo con los que se dé cuinplimie'nto a los lineamientos q'ue emito el 
Instituto._ Lo anterior sin perjuicio de q'ile el\:;;rupo Técnico defina su propia agenda de tfobojo y en su coso, emito 
recomeiridociones en materia de los presentes Uneamientos. 

\ 
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j) Modalidad de pago, v 
k) En su caso, características técnicas del Dispositivo o Equipo T ermin.~f Móvil. · 

IV. En el caso de fa modalidad de prepc¡go, se registrarán v conservarán además los datos que 
' 1 / 

permitan identificar: , 
a) El fugar, fecha v !Íora en la que se realizó fa compra del dispositivo de prepago vio fa tarjeta 

S/M, en el caso en q¡¿e el Concesionario o Autorizado los comercialice por canales propk!!s, o 
b) En su caso, los datos del distribuidor al qL!e fue entregado el dispositivo de prepago o fa tarjeta . . 

SIM para su comercialización. 
j 

Lds sistemas de ¡¡>rocesamiento y almacenamiento de fas bases de datos que utilicen los 
1
1 

1 1 , 

Concesionarios v Autorizados para dar qoumpfimiento a fo', estab/ecidp en el presente Capítulo, 
deberán ubicarse exclusivamente en territqrio nacional." 

(Énfasis añadido) 

Dado lo anterior, el 1.nstituto éonsidera que la responsabilidad de proporcionar la información 
requerida por las autoridades de procuración de justicia respe;::;to al tratamiento de los códigos 

: 
especiales y llamadas de emergeGcia c:lel SRMLT corresponde a los CS. Los lineamientos antes 
referid_0S especifican que los sistemas utilizados para el registro de datos de Comunicaciones 
de líneas, en este caso del servicio fijo, deberán contar con -la capacidad de almacenar y 
E!ntregar los datos indicados. En este caso los sistemas que operan y registran toda la 
información sonjas que procesan la totalidad de la llamada, es decir, conocen tanto el origen, 
tratamiento y dest,ino de la misma .. En el SRMLT el AEPsolo recibe la marcación del usuario, y 
únicamente analiza {)I tren de dígitos de .la llamada par() identificar si pertenece al SRMLT de 
algún CS y añade el Identificador (011) para enrutar y entregar el tráfi~o al CS correspondiente 
en· un punto de interconexión. Ahora bien, el CS que recibe la, llamada es quien en efecto 
ejecuta el procesamiento y análisis del destino de la llamada mediante la señalización para su 
trámite de terminacjón o e~trega a otras redes. Por lo tanto el ~S es el que tiene la posibilidad 
técnica de cumplir con lo ordenado en los lineamientos de prócyración de justicia. Dado que 
el presente documento tiene como alcance definir únicamente las condiciones técnicas y 
operativas del SRMLT de la OREDA no es el instrumento mediante el cual se puedan cambiar 
o establecer condiciones diferentes a lo relaciono do con los código( especiales, llamadas ~e 
emergencia y sus disposiciones vigentes13

• 

Redacción definitiva 
_/ 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la ~aloración correspondiente, y en cumplimiento 

con los principios de equiclad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o \Q¡ 
' ~· 

' 13 El {5 de octubre de Wl 5, dentro de lo Quinto Sesión del Grupo de trabajo de Numeración y Señalización, se 
acordó la solución temporal y optativa que acordaron los proveedores de servicios de telecomunicaciones para 
el tema del en¡utamiento de Códigos de Servicios Especiales. ' 

\ 
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sana competencia el lnstitu'to resuelve modificar la Propuesta Técnica para el Servicio de 
Reventa Mayorista de Línea Telefónica para que en e\ apartado de "2, Premisas e 
Implicaciones del Servicio", en el apartado-é- "5. Señalización e identificación de códigos 
IDO e IDO", y el apartado "9. 7 Procedimiento de Activación en Central", en la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

2. Premisas e Implicaciones del Servicio. 
' ' 

i ' 
• Es técnicamente factible que a través del SRMLT el CS y el AEP presten el 

' ' 

servicio de voz y datos de forma indistinta a través de los<servicios de 
desÓgregación cuando el media es par de cobre. Por ejemplO: SRMLT 

\ 1 / 

con SAIB, SRMLT con'. SDCBL. SRMLT con SDCSBL y SRMLT con SRI al 
considerarse técnicamente--. factible. No obstante, cuando el único 
medio de acceso sea fibra óptica, Telmex y ~Telnor no podrán 
proporcionar SRMLT junto con SAIB. 

• Adoptar los disposiciones relativas al trotomiEi,nto de la numeración o l O 
dígitos y realizar las modificaciones que perm~on Q:nplementar el SRMLT. 
( 

• Telmex prestará el SRMLT bajo demanda. sin que sea necesario la revisión 
\ de disponibilidad de los recursos de red en todos los casos en que el _ 

usuqrio final cuente con servicio telefónico o de datos activo provisto por 
Telífiex o exista acometido en el domicilio del usuario final que permita 
lo p!estación de l¿s s~rvicios. 

• N\J están considerados en esto solución los Clientes PABX de líneas y/o 1 

de troncales. 

• La entrega del tráfico para este servicio debe ser por cualquier punto de 
Interconexión establecido de común acuerdo entre los partes. 

• Los piones y paquetes comerciales del AEP sobre línea telefónica, no 
_/ ; 

podrán ser activados para este servicio. 

'Es responsabilidcid del AEP: 

~I 

I 
R~olizar el enrutomiento de lo llamada ala red, del CS, co~ base en _la 
marcoc_lón ¡::;orrespondiente al Usuario final. ) :J • 

• Llevar el control de la llamado (señalización, establecimiento y 
liberación) y proporcionar los servicios digitales indicados en este 
documento. 

i' 
/ 

\ 
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• 

• 

Garantizar la calidad de las llamadas procesadas dentro de su red y 
hasta el punto de interconexión con el CS en el caso de la entrega del 
tráfico. 

No se~~roporcionan servicios d";Nalor ª9!:egado tales como VPN ni se 
realizan traducciones numéricas de códigos o servicios especiales como 
por ejemplo 800, 900, Servicios Especiales (030, 91 l, etc~} 

• 

Tant<;> el AEP como el CS deben de generar sus propios CDR. Con el CDR que 
genere el CS cjebe de cobrar:a su cliente y conciliar el tráfico entregado por el 
AEP. Los registros generados por el AEP son para realizar la conciliación del 
tráfico ¡,,ntregado. · . 

El proceso de Conciliación de CDR se realizará mediante el intercambio de 
información y archivos entre el CS y el'*'EP, en los formatos ya definidos en la 
OREPA vigente. 

Es responsabilidad del CS:. 

• Realizar el análisis numérico del enrutamienfo de la llamada de dígitos. 
/ 

"· • Completar la llamada al destino ya sea local, de serv)oios especialeS:-
911, LD Internacional, Serv.icios de 'Yalor agregado, etc. Para el caso del 
servicio 911 el CS tiene Id obligación de atender en .tiempo y forma lo 

1 ,· ·, 

· dispuesto en materia de Seguridad y Justicia. 

• Realizar la facturaciÓ() al. ClieRte que qdoptó el Servicio. 

• El CS es el responsable de tramitar las llamadas de LDI y LDM. 

• La relación con el cliente final. 

(.' .) 

5. Señqlización e identificación de códigos IDD e IDO 
\ ' 

.. Notas: 

l. El operador deberá 'terminar las llamadas· respetando el plan /de./ 
señalización y n\Jmeración vigente. 

\ ¡ \, 
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2. La marcación 911 se enviará al eS" quien será responsable del trámite de 
la llamada. 

' 3. En lo <)lue respecta a la presuscri¡:i¡ción de LD Internacional y Mundial, esta 
1 

· quedará desactivada al momento de aplicar la Desagregación del cliente en 
esta modalidad. ' . 

( ... ) 

9. Procedimientos de contratación, modificación y baja del SRMLT (Preliminar) 
' . 

- 9.1 Procedimiento de Activación en Central 

QUeda estdblecido que mediante el envío de la solicitud, el es consi,ente • 
efectuar el pago por las actividades a realizar así como por los element6s de 
cobro que conforman el (los) servicio(s), en el momento que se indique en el 
procedimiento. Asimismo, si él es rechaza el servicio o decide:no continuC:ir con 

' ', / 

el procedimiento, deberá liquidar el monto generado por las Octividades 
realizadas hasta el momento que decidió terminar el procedimient9._ 

Etapa --- Descripción 

Envío de El es deberá presentqr su solicitud en el formáto 
solicitud correspondiente a/través del SEG. 

,( Indicando: 

• Certral en donde requiere el servicio! 

• Có_difio de identificación de Operador 

Una vez enviada se asignará de forma automática un 
número de folio a la solicitud, del CS. 

' -

Validación de Telmex/Telnor validará las solicitudes enviadas por loses en 
solicitud un plazo máximo de 7 día háb(I para determinar si: 

• La información capturada es suficiente para 
procesar la solicitud., 

• El CS capturó correctamente los detalles del servicio 
rf!querido. 

-

' 
,( Si la solicitud es correcta, Telmex/Telnor cambiará el folio 

' : 1 

previamente asignado por el Número de '(dentificaciórY 
·- de So!icitudi (NIS) y prooorcionará Jó fecha de 

i 
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~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~ 

Factibilidad 
Técnica 

Configuración 
de la Solución 

1 SRMLTen 
Central 

Realización 
de Pruebas 
en Central 

habilitación del servicio-eh un plazo que corresponda al 
escenario de habilitacióh abajo señalado. · 

./ Si es incorrecta, Telmex/Te/nor devolverá la solicitud al CS 
indicanao el motivo de rechazo, para que sea corregida 
y reenviada nuevamente a validación, 

Ld aceptación de la solicitud provocará el Análisis de 
Factibilidad Técnica. 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex/Telnor 
determinará si existen los recursos técnicos y facilidades 
para habilitar en/o Cenfro/ /o configuración del servicio, en 
un plazo máximo de 3 días hábiles: 

./ Sí el servicio es factible, se continuará con el proceso de 
configuraq5ión de la solución . 

./ Sí no 13s factible proporcionar el servicio, se informará al 
CS la justificación de los motivos, así como las evidencias ~ 
correspondientes. 

\ 
' 

Después de revisada la factibilidad en Central, se procederá 
directamente a la etapq de configuración de /a soluCÍón en 
central. 

Nota: Este poso se aplica sólo para la primerq solicitud que 
se realice en unp central por cada CS. 

/ -~, 

Una vez determinada la factibili(jad Técnica en central se 
procederá con la configuración de los datiDs, la cual se 
llevará a cabo en un periodo de 5 días hábiles. 

Nota; Este poso se ()plica sólo paró laprimero solicitud que 
se realice en una centro/ por cada CS./ 

. 

Previamente a la implementación del servicio, será 
necesaria la realización de pruebas en la primera central 
donde se aplique el SRMLT por lo que se (jebe de acordar el 
calendario de inicio/término de las pruebas entre ej AEP y el 

\ 

71 



( ... ) 

CS, dé tal rnanera que se valide el intercambio de dígitos y 
la completadón de las llamadas. 

Estas pruebas s.61 //eyaráA a cabo mediante(la ejecución de 
bitácora entre el CS y el AEP de las diferentes marcaciones ' ' 

que puede realizar el Cliente del SRMLT a la entrega de 
servicio. 

Nota: Este paso se aplica sólo para la primera solicitud que 
se realice en una central por cada CS. 

\ 

En virtud<;Je los adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Propuesta Técnica para 
f31 Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica (SRMLT) realizado por el Instituto, así como 
de los elementos no señalado.s expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a "2. PREMISAS E IMPLICACIONES DEL SERVICIO", incluida en el "Anexo l" de 
la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establE;Jce condici.ones que inhiban la competencia.én la 
prestación de los mismos, se establece con tiases no1discriminatorias y no genera requisitos 
innece~rios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo~anterior, el Instituto 
realizó modificaciones co~ el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantenE;Jr consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para 

otros apartados. :· 

Tema "4. Características técnicas· sometido a votación. 
' ! 

, El AEP inciuyó en su Propuesta técnica para el S~MLT las sigµientes características técnicas: 

"4. Características técnicas / 

A fin de proporcionar el Servicio de Reventa Mpyorisfa de Línf!a Telefónica a líneas residencia/es 
(SRMLI), se requiere el cumplimiento de las siguientes premisas, que perrriífirán la tramitación del 
tráfico en esta configuración: 

1 

• Para /ograr!que la entrega de todo el tráfico originado en la red del AEPhacia el 
concesionario solicitante (CS) se replice de manera eficiente (loc¡;1/, largo distancia 
intemacional, resto del mundo, códigos de servicios especiales, etc), se ha. considerado 
llevar a cabo el etiqu,etado ,6e este tráfico mediante 3 dígitos numéricos (011), además 
del etiquetado ya cohsideratlo 'y configurado hoy en el SW desarrollado en las centrales 
para el intercambio de tráfico de Interconexión en.tre concesionarios, como es la 

identificación de la red .destino y origen (IDO e IDO) . 
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• El etiquetrn;Jo del tráfico que se enviaría a la red del CS para este servicio, será: 

o IDO+ IDO+ (OU) +Marcación di Usuario final. 

Nota: Esta propuesta debe ser validado por el IFT en congruencia con el plan de rrimcación 
1 

actual. 

1 • La implementación del servicio dependerá de los recursos disponibles en las centrales de 
conmutación, por lo que deberá de revisarse de manera previa la factibilidad. El tiempo 
de rJsp~'esta del AEP al CS para determinar la factibilidad de cada central es de 3 días 
hábiles. 1 

• La factibilidad de implementación se realizará por CS y por central, es decir; si un CS ya 
tiene esté; servicio en una cen't/at y requiere de un nwevo SRMLT, ya n<2_.es necesario volver 

a realizar' fadtibilidad de la central, pero si otro CS ¡eql)iere del servicio en esta misma 
central, es necesario realizar la factibilidad de implementación de la central para ese CS. 
Es importante mencionar que cuando se realiza la contratación del SRMLT para un olÍente 
nuevo, se tiene que revisar la factibilidad con base a la 1.4 de la OREDA con la finalidad 

de asegurar que existe red y puerto para asignar al cliente. 
1: ' 

• A través del SEG se pondrá a disposición una lista de las Centrales conlaifS uso de 
Memoria y Procesamiento de acuerdo al siguiente porcentaje de ocupación: 

o Memorfr}y Procesamiento cqn ocupación mayor al 95%: En estas centrales 
debido a la limitante técnica de crecimiento e(l memoria y procesamiento no 

será pa~ible la implementación del servicio. 

o Memoria y P{OCesamiento con ocupación mayor al 85 % y menor o igual al 95%: 
En estas centrales se ofrece análisis de factibilid.pd qara la implementación del 
servicio, con un riesgo de que el resultado indique que el servicio no se puede 
implementar. 

o Memoria y Procesamiento con
1

ocupación mayor al 75 % y menor o igual al 85%: 
En estas centrales se ofre0e análisis dp factibilidad para la implementación del 

servicio. 

• El tiempo para la configuración de los datos una vez validada la factibilidad én la central 

será de 5 días hábiles. 

• 

• 

1 
Se debe de acordar ent~e el AEP y el CS el calendario de ifllic/o/termino de las pruebas . 

Para hacer más eficiente el intercambi'? de tráfico entre el AEP y el CS como ·· 
consecuencia de las marcaciones generadas por los clientes del /SRML T, dichas 
rrlarcaciones se deberán entregar en el PDle más cercani/ 

• Para, el tráfico entregado del es al AEP/ este deberá dft entregarse en el POle más 
cercano en donde se terminarCr1a llamada. · 1 

• No se realizo vafída.é/On de marcaciones inCorrectas ni traducción de Servicios Especia/e~ 
debido a que la llamada se le entrega al es tal cual fue marcadapor el cliente. 
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• Se tíefien defínídos 287 puntos de ínterconexíón (TDM e IP)donde se puede entregar el 
1 • -

servicio 

• Es importante señalar que el trafico terminado (/lomadas eritrantes) en este tipo de 
usuarios, no sufrirá ninguna afectacíón y se mantendrá enrutado y señdlí¿adb (envío de 
dígitos), como hoy se hace para cualquier cliente del AEP." 

Consideraciones del Instituto 

Si bien el ten¡ía "4. Características técnicas" no alcanzó unanimidad durante la votación y las 
partes no emitieron comentarios sobre su inconformidad de forma explícita en la Vigésima 
Segunda Sesión del Comité Técnico dE:\ besa9regación, este Instituto considera relevante 
analizarlo en el contexto del desarrollo eficiente de las telecomunicaciones con el fin de 

\ ' J 
promover una mejor competencia y libry concurrencia. 

Respecto a la primer!slpiemisa sobre el etiquetado del tráfiqo que se enviaría a la red del CS 
para este servicio, el Instituto identifica que la premisa no contempla lo resuelto en el apartado 
"M~r6ación a 10 dígitos:' del Tema "2. Premisas e Implicaciones del Servicioªdel presente 
dbcumento. Adicionalmente, resp~cto a la nota qu~ indica que la propuesta debe ser 
validada por el IFT en congrué;ncia co.n el plan de marcación acjuql, el Instituto considera en, 
consistencia con el análisis del punto 2.2.2 del presente docurr\erlto, que el AEP es el que 
deberá tener la flexibilidad para adoptar las modificaciones a los planes · técnicos 
fundamentales en los términos que se resuelvan para hsi prestación de todos los servicios de 

1 . 
telecomunicaciones incluyend6e1,,SRMLT. Por otro lado, respecto a las premisas establecidas 
por el AEP de que a tr(dvés del SEG'Se pondrá a disposición una lista c:Je·las c·¡:mtrales con alto 
uso de Memoria y Procesamiento de acl1erdo al siguiente porcentaje de ocupación siguiente: 

• Memoria y Procesamiento cof'.1 ocupqción mayor al 95%: En estas centrales debido a la 
limitante técnica de crecimiento en memoria y procésamiento no será posible la 

' ,' ' 

implementación del servicio. 
) 

• Memoria y Procesamiento con ocupación r:nayor al 85 % y menor o igual al 9S%: En estas 
centrales se ofrece análisis de factibilidad pqra la implementación del servicio, con un 
riesgo de que el resúltado indique que el sewicio_np se puede implemeqtar. 

\ ' . - / 

' -• Memoria y Procesamiento' con ocupación mayor al 75 % y menor o igual al 85%: En estas 

centrales se ofrece análisis de factibilidad 
1
para la implementación del servic,;io. _ ~ 

El Instituto identifica que conforme a lo resuelto para el apartado "Factibilidad técnica" del/. 
Tema "2. Premisas e Implicaciones del Servjcio" del presente docúmento, no resultan aplicables 
las premisas antes mencionadas respecto de que la factibilidadfecnica está en función de la 

I 
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disponibilidad de diversos recursos que condicionan 
desagregación. 

la implementación de los servicios de 

Además, respecto ci la premisa de que para hacer más ,éficiente el i('.tercambio de tráfico 
· .. entre e.l_AEP y el CS como consecuencia de las marcaciones generadas por los clientes/del 

SRMLT, dichas marcaciones se deberán entregar en el PDIC más cercano, el Instituto identifica 
que conforme a lo resuelto en el aparatado "Puntos de interconexión" del Tema "2. Premisas 
e Implicaciones del Servicio" el presente documento tiene como alcance definir únicamente 
las condiciones técnicas~ operativas'del SRMLT dEt la OREDA, y no es el instrumento mediante 

\ 

el cual se puedan cambiar o establecer condiciones diferentes a lo relacionado con la 
interconexión y sus propias reglas vigentes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve de. la Propuesta Técnica. para el Servicip de 
Reventa Mayorist,a de Línea Telefónica par_a que en el apartado "4. Características técnic'as" 
en la Oferta de Referencia.autorizada por el Instituto quede de la siguiente forma: 

\ ' , X 
4. Características técni~as 

A fin d¿ proporcionacel Servicio de Reventa Mayorista\ de Línea Telefónica a 
/ --- / ' 1 

líneas residenciales (SRML1), se requiere el cumplimiento de las siguientes 
. premist:1s, que permitirán la tramitación del tráfico en.esta configuración: 

• Para lograr que la e~tre'ga de todo el tráfico originado en la red del AEP 
hacia el concesionario solicitante (CS) se realice de manera eficiente 
(local, larga distansia internacional, resto del mundo, códigos de 
servicios especie¡ les, etc.), se ha considerado llevar acabo el etiquetado 
de este trá!ico anteponiendo al Número Nacional 3 dígitos numéricos 
(011), además del etiquetado ya considerado y configurado hoy en el 
SW desarrollado en las centrales para el intercambio de tráfico de 
lnterco.nexión entre concesionarios, como es la identificación de la re,d 
destino y origen (IDD e IDO)_\ 

/ 

• El etiquetado del tráfico que se enviaría a la red del CS para este servicio, •, 
será: ~J-'1 __ !/ 

.::;;;;:.' 

o IDD +IDO+ (011) +Marcación al Usuario final. 

Donde la Marcación al Usuario final = "NN, como Numero Nacional a 10 
dígitos" 
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• La factibilidad de implementación se realizará por CS y por central, es 
decir; si un es ya tiene este servicio en una central y requiere de un nuevo 
SRMLl ya no es necesario volver a realizar factibilidad de la central, pero 

/ 

si otro CS requiere del servicio en esta misma central, es necesario reali~é:lr 
la factibilidadde implementación de la centrCli para ese CS. 

• El tiempo para la configuración 'de,los d,atos en la central será de 5 días 
hábiles. 

• Se debe. de acordar entre el AEP y el CS el calendario ,de inicio/termino 
de la~pruebas. 

/ • La entrega del tráfico par6 este servicio debe ser por cualquier pun/o de. 
Interconexión establecido de común acuerdo entre las partes. 

• No se realiza validación de marcaciones incorrectas ni traducción de 
Servicios Especiales debido a que 1,a llamada se le entrega al CS tbl cual 
fue marcada por el ciiente. 

• Se tienen'definidos .287 puntos de interconexión (TDM e IP) donde se 
puede entregar el servicio 

' · • Es importante señalar que el trafico termrnado (llamadas entrantes) en 
{'>ste tipo de usuarios, no Sl)frirá ninguna afectación y se mantendrá 
enrutado y señ0lizado (envío de dígitos), como hoy se hace para 
cualquier cliente del AEP. 

\ 

\ 
' 

'fn virtud de las adecuaciones presentad<;:is por el AEP, del análisis de la Propuesta Técnica para 
el Servicio de Reventa Mayorista de Línea TJefónica realizado por el Instituto, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se conciuye que la setSción 
correspondiente a "4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS" inciuida en el/Anexo J "·de la presente 
Resolución cumple con los c:;t;ijetivos para la prestación eficiente de los servi9os, toda vez que 
a juicio del Instituto no estqblece condiciones que in hipan la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con,bases no discriminatorias y nó genera requisitos innecesarios para 
la correcta prestación ;de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones . 

con el fin de éorregir errores tipográficos, mejorar 1é:i. claridaq en la redacción, º .. sí corrio~J2. 1 ¡ .·. 
mantener consistencia con respecto a lo esti¡::¡ulado por el Instituto para otros apartacJ'.ós. .. 

' ' ' ~ 
i 

Tema "9.2 Procedimiento de contratación y entrega (Alta de líneaY sometido Q votación. 

Al respecto, elAEP inciJyó en su Prop-uesta técnica para el SRMLT los siguientes procedimientos: 
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'<, 
"9.2 'Procedimiento dfl contratación y entrega (Alta de líneo) 

Este procedimiento aplico siempre y cvondo el CS yo hoyo solicitado la acl\vación del servicio 
en la central c,orrespondiente. 

El objetivo y alcance de este procedimieritO es definir los pasos y actividades a desarrollar púr 
parte de Telmex/ Telnor y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega del servicio de SRMLT 
Las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para 

1 

que el CS manifieste su intención dé! contratar el servicio para un cliente, las características quif' 
sr;!licita ppra el mismo, y la evaluación por parte de TelmexfTelnor para validar que la soHcitud 
ct'lérita con!lodos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad 

Técnica a fin de que Telmex/Telnor pueda verificar qu~ cuenta con los elementos en Central para 
brindar el servicio solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 

deton(J~á los procesos d'/f°ruebas de ~ntrega y facturación. 

Etapa Descripción . ,, 
' 

Autorización del : Presentación del formato de verificación de la voluntad del suscriptor /!.fii_Uürio final. 

suscriptor/usuario (Sólo usuarios existentes) 
final - \ 

--
Envío de solicitud El es deberá presentar sus solícitudes en el formato correspondiente a través del 

SEG de acuerdo d,,formato de solicitud. 

./ En caso de usuarios nuevos seleccionar si desea: -

·. > aparato telefónico 

> Cable.oda Interior ( 
E indicar si para la entrega del aparato telefónico se realiza por: 

Mensajería al domicilio del usuario 

' Tienda Tetr/iex/Telnor 
/ 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de foliq a la solicitud 
----

del CS. 

Validación de . T e/mex(T e/nor validará IQS solicitudes en\j'iadas por los CS I día hábil para 
solicitud determinar si: \ 

1 . La infocmación capturada es suficiente para procesar la solicitud . 

. El es capturó correctamente !9s detalfes del servicio iequerido . 

./ Si la solicitud es correcta, Telmex/Tefnor cambiará el folio previamente 

' 
asignado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS) y proporcionará la 

' fecha de habilitación del servicio en un plazo que cor:resp6fida al escenario 
' de habilitación abajo señalado. ',, 

\ ./ Si es incorrecta, Telmex/Telnor devolverá la solicitud al es indicando el motivo 
' \, 

de rect;azo, pa(a que sea cor~egida y reenviada nuevamente a validación, 
La aceptaCión de la solicitud próvocar(j ___ el Análisis de Foctibílidod Técnica, fa 
configuración y habilitación del servicio. 

Factibilidad ... Durante erO,ñálisis de Factibilidad Técnica, Telmex(Tefnor determinará si la central 

Técnica que corresp?nde a/la línea solicitada ya cuenta con fa habilitación de la solución 
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Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptacióh deÍ' 
$ervicio 

Facturación 

Comentarios de los OC 

de enrutomiento v con la fínalidad_ de asegurar que existe red y puerto para 
asignar o! ct;éhte , en un plazo máximo de 7 día hábil: 

./ 

1 

Si no es facfibliiJ proporcionar el servicio, se informará al es fp causa, así como 
las evidencias correspondientes. -

Una vez valídodos los campos correspondientes se procederá directamente a la 
etapa de Habilitación y apro~fsionqmiento del Servicio. 

Tefmex/Te/hor ffevará a cabo fas actuociones neCesarias para habilitar el-servicio 
el día '6onfirm~:por_€f CS; '· .. !_ , , 

) . 

Usuarios Existentes: Habifitación remota (máximb 5 días hábiles c'qntados a partir 
del ingreso de ta so!ícitud y 7 días hábiles con provisión de esuipo por 
Telmex/Telnor). 

( ~e realizará la c'ónfiguración correspondiente y et cambid administrativo paro\:, 
pasar la facturación al CS. Cuando sea requerido por el GS, se 
activarán/desactivarán los servicios digitales o de marcaciones solícitados 
(entendiendo esto último como restricción d<;t marcaciones). 

Usuarif?fi-Nuevos~ Habilitación presencia!. 

Tefmex/Tefnor asistirá al domicílío del Usuario Final para instalar el servicio . 

./ Acometida Existente: (máximo .5 días hábiles contados a partir del ingreso de 
la solicitud y 7 días hábiles con provisión de equipo por Telmex/Telnor), 
• Instalación Qe cóbleado interior: sólo si tµ_e solicitado por el CS,__, 

• Instalación de aparato telefónico, sólo si fue solicitado por el CS. 

• Habilitación del serfício . 

./ Sin Acometida: (máximo 7 días hábiles contados a partir del ingreso de la 
sV!icitud indistintamente de lo proviSíón de equipo por Telmex/Telnor). 
• Instalación ,9e fa acometido, itlctuye et primer CIC. 

lnstol¡;Ción de C!C adiciono/, sólo si fue (.>Olicitado por el CS. 

! •) Instalación de aparato telefónico, sólo si fue solicitado por el CS. 

• Habilitación del servJcio. 

Una vez habílitado el servicio, se ejecutarán fas pruebas cor'réSpondíentes para 
validar que el servicio ha sido instalado y habilitado de conformidad con lo 
requerido por el CS. 

' 
J ' ,__ /' 

./ Los resultados de fas pruebas realizadas se registrarán en el SEG para que el 
es pueda consultar/as_ ' 

Af corte del mes se realizará la facturación aplicable al fervicio: 

./ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual correspondiente . 

./ E/es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o acfaraciones respecto a 
los conceptos y seNicios inc!uidoS en su factura. 

\ 

Durante la Sesión Vigésima Segunda de v9tación los representantes de los OC solicitaron que 
se manejara como ur;ia alternativa los mismos procesos de portabilidad para .• demostrar la 
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voluntad del usuario_final y no se atendió su requerimiento y se sigue requiriendo la firma 
autógrafa como única opción válida. 

Por otro! lado, ef') la Décimo Novena Sesión los OC señalan al Instituto la ausencia del 
procedimiento de verificación de voluntad el usuario por lo que solicita se evalúe la forma en 
que se contemplará dicho procedimiento para el SRMLT de modo que éste no rElquiera <;]e 
firma autógrafa. 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto analizó la propuesta externado por los OC, en donde expresaron la necesidad de 
establecer un proceso más ágil para realizar la verificación de la volCmtad del usuario parecido 
al que se lleva actualmente para realizar la portabilidad nu.rnérica de números fijos que 

' consiste en considerar un rn;fministrador de base de datos (ABD) quien se encarga de realizar 
eltrámite de cara al usuario de portabilidad, sin embargo en los servicios de la OREDA vigente 
es necesario adjuntar el documento de verificación de voluntad con firma autógrafa del 
usuario final a la solicitud en el SEG, lo cual consideran los OC entorpece el proceso de entrega 
de los servicios. 

Analizando el procedimiento de portabilidad'numérica de números, fijos, es i.rnportante 
recalc:;ar que en éste interviene úq administrador de la base de datos (ABD), quien coordina la 
actividad una vez que el usuario fihal tiene su código de confirmación para realizar el cambio; 
este ente es un tercero.e imparcial. En este orden de ideas, ?ueda claro que et.alcance que 
tiene la OREDA vigente no contempla este tipo de actividades y seguimiento, ni mucho menos 
la intervención de un ABD. El tratar de integrar a los procedimientos la propuesta de los OC 
conlleva a impactos en costos, debido a que 7e tendría que invertir en desarrollos adicionales 
en él SEG, además de los impactos en tiempo que S5J tendría que invertir en la búsqueda y 
pago al ABD. Asimismo, diseñar un esquema de verificación de la voluntad del suscriptor para , 
el SRLMT diferente a los definidos erí la OREDA vigente resultaría incensistente. 

1 

Por tanto, el Instituto considera convenie'.1te continuar usando el procedimiento actual de 
verificaqión de voluntad del usuario, ya que no es posible mezclar procedimi~ritos que están 

' ' fuera del alcance de la OREDA vigente, que tienen su propio procedimiepto \lO definido. 

Por otro lado, el Instituto considera pertinente que los procedimientos del SRMLT sean-----tr) 
modificados en consistencia con la Resolución de la OREDA vigente y con la entrada en ;lit 
operación del SEG, CJ:Omo se hace mención en los procedimientos de dicho oferta y que sé' 
cita a continuación: 

"4.5 Procedimif!nfos de controtacióh, modificación y baja de /os,seflÍicios de Reventa ·,,"-
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Factibilidad 
Técnica 

(No aplica o 
SRLT) 

(. )" 

(Énfasis añadido) 

/ 

Durante el análisis de Factibífidad Técnica, Telme'x determinará si existen los recursos 
téChicos y facilidades para habilitar los servicios solicitados en un plazo máximo de 7 

día hábil: 

./ Si el perfil solicitado es factible, se agendará cita para fa hobilitac;;ión del seNicio, 
indicando fec:;ha y horario . 

./ Si el pelfíl solicitado no es factible, se nbtificará al es el perfil factible para que 
en caso de que et es desee que se habilíte el servicio co0 dicho perfil, su solicitud 
pueda ser actuafízada y reenviada con los datos p'roporb/onados . 

./ Si no es factible proporciohar el servicio, se informará al es la ji.Jstificación de los 
motivos descritos en el aportado 1 .4_-2, así como los evidencias correspondientes. 

' ., 

J/DQ.Vf??f.tU? entre en ope~aciórJ el SEG'ias actividades En~fQ~QfLS,91icitud Validación 
de Solicitud y Factibilidad ,Técnica se homolgggrán dG tal forma que los CS 
incluyenr;iq ____ [Etlrn.ft.:& harán. uso de los mismos elementQ& ... .lJªIfamientas. 
funcionalidades. información, etc, Una vez validaQQ§ Jq~ campos corresoondíentes 
se procederá directamente a la f2ÍQQ_Q ... c;!@_J:{Qbilitación y aprovisionamiento del 

SeNicio. 

Por lo anterior, las etapas de Envío de Solicitud, Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica 
quedarán normalizadqs en urlb sola etapa que se denominará "Envío, Validación y 
Factibilidad de sqlicitud", asimismo, debido a que como se hace mención en l9Resolución de 
la OREDA vigente, las tres etapas al inicio del párrafo son realizadas en líne'a en el SEG, los \ 
p12zos de l. día hábil parola }Validación de la Solicitud" y l día hábil P\(ra la "Facti?ilidad 
Técnica" serán qeotados Onicamente al tiempo que el es tardó'en completar y enviar la 
solicitud al AEP. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valolación correspondiente, y 91n cumplimiento 
conlos.,principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminadión y/o 

' sana competencia el Instituto resuelve el siguiente}e,,ma de la Propuesta Técnica para el 
Servicio de Reventa Mayorista de Lín(3a Telefónica: ' _/ 

Redacción definitiva . -· · ~1 1 .. 
•,' 1\ 

! ~-
Derivado dél análisi&previo, el Instituto resuelve rriodificar la Propuesta Técnica para el Servici~ 
de RevE>nta Mayorista de Línea Telefónica (SRMU) para que en el apartado. de "9.2 

' 

Procedimientos de contratación, modificación y baja del SRMll" en la Oforta de Referencia 
auforizada por el Instituto se integre lo siguiente: 
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9.2 Procedimiento de contratación y entrega (Alta de línea) 

Este procedi!lliento podrá aplicarse únita y exclusivamente cuando el CS ya 
cuente con la activación del servicio en la central correspondiente. 

'" / 

El objetivo de este procedimiento es definir las actividades a desarrollar por 
parte de Telmex/Telnor y del CS,1a fin de realizar la contratación y entrega del 
servicio de SRMLT. Las fases'en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega 
y validación de la solicitud para que ÉÍI CS manifieste su intención decontrata~ 
el servicio para un cliente, y la evaluación en SEG que confirma que la solicitud 
cuenta con todos los elementos para la contratación del servicio en la Central 
córrespondiente; y (ii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitddo, 
que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

Etápa i Descripción 

Autorización del Presentación del formato de verificación de la voluntad 
suscriptor /usuario del suscriptor/usuario final. (Sólo usuarios existentes) 
final ( 

~ 
é 

Envío, Validación El CS deberá presentar sus solicitudes en el formato 
y Factibilidad de correspondiente a través del SEG de acuerd'\a formato 
solicitud de solicitud, así como asegurarse que la central que 

corresponde a la línea que se solicitará ya cuenta con la· 
~abilitacjón de la solución de enrutamiento, red y puerto 
pdra asignar al tliente. ' . 

. ,/ En caso de usuarios nuevos seleccionar si desea: 

• Aparato telefónico 
·. 

' Cableado lnteriqr 
\ • ,,...-

,/ E indicar 'Si para la entrega del aparoto telefónico se 
·~. realiza por: 

• Mensajería al domicilio del usuario 

• Tie~da Telmex/Telnor 

' " '. 
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Una vez enviada la solicitud el Sistema Electrónico ele 
Gestión (SEG) asignará de forma aufomática el NIS y la 
confirmación de la fecha d!3 habilitación del servició. 

_/ 

Habilitación _ _,y TelmexfTelnor llevará a cabo las 1actuaciones necesarias 
aprovisionamiento para habilitar el servicio el día confirmaao por el CS; 
delSeNicio 

- -

' - ' 

l,J$uarios Existentes: Habilitación remota (máximo 5 días 
hábiles contados a partir dél ingreso de la solicitud y 7 
días hábiles con provisión de equipo por Telrríex/Telnor). 

' v Se realizará la configuración correspondiente y el 
cambio administrativo parq pasar la facturación al 
CS. Cuando sea requerido por el CS, se 
activarán/desactivarán los servicios digitales o de 
marcaciones solicitados (entendiendo esto último 

,__.,- ' como restricción de marcaciones). 

Usuarios Nuevos: Habi'litación presencial. Telmex/Telnor 
' 

asistirá al domicilio del Usuario Final para instalar el 
servicio., 

\ 
v Acometida Existente: (máximo 5 días hábiles 

contados a.partir del ingreso de la solicitud y 7 días 
hábiles.con provisión de equipo por Telmex/Telnor). 

• Instalación de cableado interior, sólo si fue 

• 

solicitado'por el CS. 

Instalación df? aparato •telefónic_o, sólo si fue 
solicitado por el CS. 

" Sin Acometida: (máximo 7 días hábiles contad.os a 
partir del ingreso de la solicitud indistintamente de la 
provisión de eqGipo p<;ír Telmex/Telnor). 

• Instalación de la acometida, incluye.el primer CIC. 
' -

• Instalación de CIC adicional, sólo si fue solicitado 
' por el CS. 

1 

:JP.••-•-~- / ¿ 
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• Instalación de aparato telefónico, sólo si fue 
so_licitado por el CS. 

' 

Prueba~ de Una vez habilitado el servicio, se ejecutarán las pruebas 
, Aceptación del correspondientes pdra validar que el ;;ervicio ha sido 
Servicio instalado y habilitado de conformidad eón lo requerido 

por el CS. 

• Los resultados) de 
' 

las pruebas realizada{ se 

registrarán erY el SEG para que el es pueda 
consultarlas. 

1 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al 
servicio: -

-- .--· 

• Se incluirán los gastos de instalación y la renta 
mensual correspondiente. 

! 
El CS contará con la posibilidad de solicitar ajustes 

" 
• 

i / / o aclardciones respecto a los conceptos y 
servicios incluidos en su factura. 

1 

· .. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Propuesta Técrrit:a para 
el Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica (.SRMLT) realizado por el Instituto, así como 
de los elementos no señalados expresamente en el análisis, se J.A)ncluye que la sección 
corrfspondiente a "9.2 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y ENTREGA (ALTA DE LÍNEA)" 
incluida en el "Anexo l " de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez ,que a juicio del :Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece . con bases no 
discriminatorias_y no genera requisitos innecesarios para lb correcta prestación de s"'rvicio. Sin 
perjuicio de lo· anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con 
respecto a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

Tema "9.7 Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregac;;ión' sometido a votación. 

Al respecto, el AEP incluyó en su Propuesta técnica para el SRMLT los siguientes procedimientos: -, 

"9. 7 Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 
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En caso de que el CS requiera modificaciones paro cambjar a un servicio distinto de 
desagregación, deberá presentar su solicitud en el formato correspondiente al nuevo servicio 
solicitado v el formato de baja del servicio existente. La factibilidad del cambio de modali<jad 
dependerá de que se cumplan las condiciones para ofrecer el servicio de destino y la habilitación 
del s,;,rvicio de destino se llevará a CK¿bo como está e;table<':ido en lo~ procedimientos respectivos 
a los distintos servicios materia de esto Oferto. " ' 

Comentarios de los OC 

En la Vigésima Segurida Sesión de votación los OC señalaron que la propuesta final de SRMLT 
no contiene un prodedimiento claro ni hace mención del SEG por lo que votan en contra de 
dicha sección. 

Consideraciones del Instituto 

En referencia a lo externado por los OC durante la Vigésima Segunda Sesión, del Comité, el 
Instituto considera procedehte modificar los procedimientos en consistencia con la Resolución 
de la OREDA vigente, clarificando las actividades así como haciendo referencia a la 
operación del SEG, con lo c;:ual, los comentarios externados por lofoc durante la votación del 
SRrylLT en cuanto 9 qúe ~o existe un procedimiento claGo ni hace mención al SEG, quedan 
cubiertos. ' 

Por otro lado y de qmformidad con los acuerdos establecidos durante la primera sesión (:Jel 
grupo cJE! trabajo del Sisterr¡ia Electrónico de Gestión (SEG) celebrada el 28 de junio de 2017, 
quedó dispuesto en el do2uménto "Grupo de Trabajo Mejoras SEG" que la valoración del 
Cambio de Modalidad /Se realizaría en un solo paso y no en dos como establece el 
procedimiento actual de Cambio de Modalidad, es decir, adicionalmente al Cambio de 
Modalidad, se debe sqlic;itar una baja del servicio actual. Es por esto que en consistencia c;on 
lo anterior, el Instituto resuelve que el procedimiento de Cambio de Modalidad para el SMRLT 
sea modificado plasmando E¡I cambio de modalidad eh un solo paso. 

Por lo antes expuesto, habiendo .realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios d¿•eqwidad, neytralidad tecnolóQ{ca, transparen'dia, no discriminación y/o 
sana cov:npetencia el lnstitL.¡fo resuelve el siguiente tema de la Propuesta Técnica para el 
Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica: 

Redacción définiti\/a 
( 

/ ( __ : 

Deri\i'ado del análisiS previo, el Instituto resuelve modificár la Propuesta Técnica para él Servicio 
de Reventa Mayorista de Líneá" Telefónica (SRMLT) para que/ en el apartado' de \'9.7 
Procedimientos de Cambio de modalidad dé Desagregaéióry en la Oferta de Referenciq 
autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: · 
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9.7 Procedimier;ito de Cambio de modalidad de Desagregación ' . . ( 
/' ¡' 

En caso de que el CS requiera realizar una modificación para cambiar a un 
servicio distinto de desagreg_ación, deberá presentar su solicitud vía SEG en. el 
formato correspondiente al nuevo servicio. La factibilidad del cambio de 
modalidad dependerá de que se cumplan las condiciomts para ofrecer el 

1 --- ------ / 

·. servicio de. destino, él CS deberá seguir el procedimiento que se lleva 
actualmente en el SEG, así como la habilitación del servicio de destino se llevará 

. / 

a cabo como está establecido en los procedimientos respectivos a los distintos 
servicios materia de esta Oferta dar:¡do seguimiento por medio del SEG. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Propuesta Técnica para 
el Servic.io de Reventa Mayorista de Línea Telefónica (SRMLT) realizado por el Instituto, así como 
de IÓs ~lementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a 

1
"9.7 PROCEDIMIENTO [)E CAMBIO DE MODALIDAD DE DESAGREGACIÓN" 

incluida en el "Anexo l" de l¡:i presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, tod.a vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la ::competencia eM la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminat6rias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin 
perjuicio de lo anterior, el Instituto ·realizó modificaciones con el fin de corregir error~s 
tipográficos, mejorar la claridaa en la redacción. así como mantener consistencia con 
respecto a lo estipu[ado por el Instituto para otros apartados. 

, Tema "9.8 Procedimiento de Cambio de Domicilio"soml'ltido 9 votación. 

Al respecto, el AEP incluyó en su Propuesta técnica para el SRMLT el siguiente procedimiento: 

"9.8 Procedimiento de Cambio de Domicilio 
1 ,i 

En caso de que el usuaria final cambie de domicilio y el CS desee mantener""( SRMLT, dicho 
cambio será atendido conforme fas. políticas actuales de contratación de los servicios. En el 

·"' movimiento de SRMLT, el usuario fino! mantiene su número telefónico (donde apliqu(j). El CS 
debE!,rá enviar fa solicitud a Tefmex/Tefnor o través del SEG, mediante el formato correspondiente. 
El servicio en el nuevo domicilio dependerá de fa facffbilidad técnica, si no se ha realizado fa 
configuración inicial del SRMLT en fa central que preverá el seNicio se deberá realizar." 

Comentarios de los oo, 

EM la Sesión Vigésima Segunda dé-votación los OC señalan que la propuesta final de SRMLT no 
contiene un procedimiento Cl~ro ni hace mentión del SEG por lo ql1\3 votan en contra de dicha 
sección. 
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Consideraciones del Instituto 

-En referencba lo externado por los OC durante la Vigésima S6gunda Sesión, en la cual se 
¡ \.._ 

realizo la votación, el Instituto considera procedente modificar los procedimientos en 
consistencia co¡i la Resolución de la ORE DA vigente, clarificando las t;ictividades así como 

- ' ' __ haciendo referencia a la operación del SEG, eón lo cual, los comentarios externados por los ., 
OC durante la votación del SRMLT en cuanto a que nó existe un procedimiento claro ni hace 
~ención al SEG, quedan cubiertos. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con

1 
los principios de equidad, ne.utralidad tecnológicp, tFQhsparencia, no discrirrilr::iación y/o 

sana competencia el Instituto resuelve el siguiente t6ma de la Propuesta Técnica/para el 
Servicio de Reventa 

1
Ma'¡orista de Línea Telefónica. / 

Redocción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Técnica para el Servicio 
/ ' :' '· / 

de Reventa Mayorista de'. Línea Telefónica (S~MU) para, que en el ópartado de "9.8 
Procedimiento de Cambio de Domicilio" en la Oferta de Referencia autorizada -por el Instituto 

i ' 

se integre lo siguiente: 

9.8 Procedimiento de Cambio de Domicilio 
' 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS desee mantener el 
SRMLT, dicho cambio será' atendido conforme a las políticas .ac:tuales de 
contratación de los servicios. En el movimiento de SRMLT, el usuario final 
ma.ntiene su núrnerp telefó'~ico (donde sea aplicable). El CS deberá en~iar la 
solicitud a Telmex/Telnor a través del SEG, mediante el formato correspon\:Jiente. 

/ ', : 

El servicio en el nuevo domicilio dependerá de la factibilidad técnica y de que 
la configuración inicial del SRMLT en la central que proveerá se haya realizado, 
en cas,o contrario se deberá realizar el procedimiento correspondiente. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Propuesta Técnica para 
el Servicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica realizcÍdo por el Instituto, así como d'e los 
elementos no señaldJdos expresamente en el /análisis, se ;concluye que la sección 
correspondiente a "9.S _PROCEDIMIENTO DE CAMBIO DE DOMICILI~" incl~ida en el "Anexo l "-V 
de_ la presente Resoluc1on cumple con los objetivos para la prestac101) ef1c1ente de los serv1c1os,~/· 
todp vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhí5an la competencia en la 
prestación de los mism9s, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
inn<?cesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo antelior~ el Instituto , 

- ,' ', ,_ 

\ 86 ' 

' ¡' 



/ 

"· 

\ 

/"----

iNSTITUTO FEDERAL DE 
1'1.ECOIVIUNICACIONES 

, realizó modificaCiones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
.•.• redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el lnstitut0 para 

otros apartados. 
¡ 

Por lo antes expuesto y con fundame~to en los a,rtículos 60., apartado B, fracci6n 11 y 28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución; Transitorio Trigésimo Quinfo del 
"Decreto por el que 1e expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del' Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones (?n materia de tel~comunicaciones y radiodifusión" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVIII y 
177 fracción VIII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 
y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y 
XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL 

• DIPSA. S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO !NBURSA, S.A.B. DE 

C. V., COMO AGENTE ECONÓM!Cb PREPONDERANTE EN EL $ECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

Y LE !IV/PONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 

LIBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/~6, y el Anexo 3 
df'}nominado ,"MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCA4 DEL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 
' CONCESl8NARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTRQS, A LOS MEDIOS 

FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CÓNEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTo TERMINAL DE LA REO 

PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCA't PERTENECIENTE A 

DICHO AGENTE."; Regla Décima Cuarta de las "REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO 

DE DESAGREGACIÓN", el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
\ ' . 

siguientes: -

RESOLUTIVOS 

PRl.MERO.- Se form<;:li~bn las condiciones aprobadas de manera unánime c;;onforme a lo Y 
dispuesto por la Regla, Octava de las Reglas de Operación del Comitj§ Técnico de 
Desagre

1
gación y se resuelven Efn definitiva las condiciones técnicas y operativas qlel Servicio 

Mayoristade Reventa de Líneci Telefónica de las Ofertas de Referencia de Desagregación 
Efectiva de la Réd Local que no se votaroí) por unanir;nidad en el Comité Técnico de 
Desagregación Efectiva de la Red Local'confor'me a lo dispuesto por la Regla Décirria Cua¡rta 

1 

87 



de las Reglas de· Operación del Comité Técnico de Desagregación y en términos del 
Consiqerarído QUINTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se establecen a Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. como integrdntes del Agente Económico Preponderante lp1s condiciones técnicas{. 
operativas del Servicio Mayorista de Réventa de Línea Telefónica contenidas en el "Ane,xo l" 
'de la presente Resolucic'>n, el cual forma parte integrante d~ la misma bajo la sig"uiente 
denominación: 

\ ,' \ ) 
"Anexo, 7: COND1r;1e5NES TÉCNICAS Y OPERATIVAS bEL SERVICIO DE REYENTA MAYORISTA ÓE 
LÍNEA TELEFÓNICA". . 

TERCER0.7 De conformidad con lo señalado en el apartadq:> Considerativo QUINTO de la 
presente Resolución, Teléforros de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
como integrantes d~ Agente Económico Preponderante deberán iniciar la prestación del 
Servjcio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica dentro de los sesenta días hábiles siguientes 

' a la notificación de la presente Resolución. 

CUARTO,- De conformidad con lb señalado en el apartado Considerat.ivo QUINTO de la 
presente Resolución, Teléfonos de México, S.AB, de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
c9mo integrantes del Agénte(Económico Preponderante deberán realizar dentro de los 
sesenta días hábiles siguiE;?ntes a la notificación de la presente Resolución, los ajustes pertinentes 
al Sistema Electrónico de Gestión de' conformidad con las adecuaciones a los servicios de 
desagregación y procedimiéntos reflejados en la presente Resolución, así como establecer las 
condiciones necesarias para garantizar que todos los concesionarios, ineiuyendo al Agente 
Económico Preponderante, utilicen los mismos elementos, herramientas, sistemas, 
capacidades, servicios, infraestructura y funciones, bajo los mismos términos y condiciones, 
asociados a las a6tividades materia de los servicios objeto de las "MEDIDAS Q(JE PERMITEN LA 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LARED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES . 
PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN 
ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO 
DE ACCESO A LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE" a través del Sisrema Electrónico 
de Gestión. 

QUINTO.-Teléfono~de Méxic_:;o, .s.AB. de c.v. Y.Teléfonos del Noro~ste,S.A de c.v .. tomoY 
intf1grantes del Agente Econórhico Preponderante1 deberán presentar para aprobación del 
Instituto federal. de Telecomunicaciones la propuesta de tarifas aplicables al Servicio Mayprista 
de Reventa de Línea Telefónica dentro de los siguientes veinte días l:)ábiles contados a partir 
del día siguiente en que ;;urta efectos legales la notificación de la presente Resolución. 

' 

' 
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SEXTO.-. Notifíquese _¡::iersonalmente a Teléfonos de México, ,S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de CV. 

\ 

~ ' ' " 
J™•~ 

Comi¡;ionado 

( 

~1....---7'- . ' 
waldo Contreras SÓldívar 
i onQdO Presidente 

~ 
María Elend Estavttki Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado 

/ 

~ ' Lo Presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Tétecomunicociones en su XLV Sesión Ordinaria celebrada er--s de 
noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívor, Adriana Sofía LObardini lnzunza, María Elena 

/ 

," Estovillo Florés, Mario Germán FromoW Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en los párrafos 
vigésimo, frÓcciones 1y111; y vigésimo ¡:)rimero, del artículo 28 de lo_,tonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley' 
Federal de Telecomunicaciones y RQ9iodifusión; así como en los artículos l. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del" Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /081117 /683. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONDICIONES TÉCNtCAS Y OPERATIVAS DEL SERVICIO 
D~ REVENTA MAYORISTA DE LÍNEA TELl;FÓNlyA (SRMLl) 
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Glosario 

1 . Descripción General 

Servicio mayorista que hace u~o de la red telefón,ica del AEP parciYa entrega de todas 
las llamadas telefónicas originadas por los usuaricis finales del Concesionario Solicitante 
(CS), en desagregación para el nwevo servicio $RMLT hasta el punto de entrega con la 
red del CS, cuando sea procedente. 

2. Premisas ~ lmplicacionés del Servicio. 

' 

• Es técnicamente factible que '·a través del SRMLT el CS y el AEP presten el 
servicio de voz y datos de form9 indistinta a través de los se.rvicios de 

'· desagregación cuando el medio es par de cobre. Por ejemplo: SRMLT con 
1 / 

SAIB, SRMLT con SDCBL, SRMLT eón SDC$BL y SRMLT con SRI al considerarse 
técnicamente factible. No obstante, cuando el único medio de acceso sea 

. . / 

'fibra ó~ca, Telme)( y Telnor nopódrán proporcionar SRMLT j~nto c~n SAIB. 

• , Adoptar las disposiciones relativas al tratamiento de la numeración a l O 
· dígito} y realizar las modificaciones que perrr¡itan implementar el SRMLT. 

. . j 

• Telmex prestará el SRMLT bajo demanda, sin que sea necesaria la revisión de 
\disponibilidad de los recursos de red en todos los casos en que el usuario final 
cuente con seFvicio telefónico o de datos activo provistó por Telmex o exista 
acometida en el'domicilio del usuario final/que permita la prestación deóos 

' 1 

servicios. / 
/ 

• \No están considerados ~Íii esta solución los Clientes PABX de líneas y/o de 
troncales. 

2 

\ 
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• La entrega del tráfico para este servicio debe ser por cualquier punto de 
Interconexión establecido de común acuerdo entre las partes. 

• L6s planes y paquetes comerciales del AEP sobre línea telefónica, no podrán 
ser activados para este servicio. 

Es responsabilidad del AEP: 
( 

' 

/ 

• Realizar el enrutamiento de la.llamada a la red del CS, con base en la marcación 
correspohdiente al Usuario final. 

• Llevar el control de la llamada (señalizacióh, estqblecimiento y liberación) y 
proporcionar los servicios digitales indicados en este documento. 

• Garantizar la calidad de las llamadas procesadas dentro de su red y hasta el punto 
de interconexión con el CS en el caso de la entrega del tráfico. 

'\; 

• No se proporcionan servicios de valor ag(egado tales como VPN ni se realizan 
traducciones numéricas de códigos o seryicios especiales como por ejemplo 800, 
900, Servicios Especiales (030, 911. etc.) 

Tanto el AEP como el CS deben de generar sus propios CDR. Con el CDR que . / 

genere el CS ctebe de cobrar a su cliente y conciliar el tráficq entregado por el 
AEP. Los registros(generados por el AEP son para realizar lb conciliación del 
tráfico entregado. 

El proceso de Conciliación de. CDR se realizará mediante el intercambio de 
información-y/ archivos entre el CS y el AEP, en los formatos ya definidos en la 
OREDA vigente. 

Es responsabilidad del CS: 

• Realizar el análisis numérico·del enrutamiento de la llbmada de dígitos. 

• Completar la. llamada al destino ya sea local, de servicios especiales, 91 l, LD 

lnternacional,'1 Servicios de V.· olor agregado, etc. Para el caso del servicio 911 el CS <.··-rJJ· 

1 
•.· 

tiene la obligación de atender en tiempo (y forma lo dispuesto en materia de~k'.. 
Seguridad y Justicia. , _ 

¡ 

• Realizar la facturación al Cliente que adoptó el Servicio. 

• El CS es el responsable de tramitar las llamadas de LDI y LDM. 
,1 \ -, 

~--

3 



• Larelación cbn el cliente final. 

3. Arquitectura 

A continuación se muestran los diferentes esquemas de cirquitectura y envío de las 
marcaciones al usuario final a los que $13 les aplique el servicio SRMLT. 

' \ ~-_/ 

D!AG.RAMA DE ENTREGA DE llAMADA TELMEX ~OPERADOR 

N.A= NN 
N.B:"' IDO+ IDO + {011} +Marcación 

N.A.,,,;NN 
N.B,=- Marcación 

/-~ manera de ejemplo, c;m los siguientes 'esq~emas se m'1éstra el envío de dígitos para algunas 
marcaciones: 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE llA~DAJHMEX(lÍ5} -¿A)(TEl(155) 

r4Jk'" ílN 
NA,,.Níi 
ttJ:!." M;in:ai;ión ,--

NAil.,'I' !00{1$S}+l00(12$}+{C11j+Mat~ClÓn 

\ 
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\ 

DIAGRAMA DE E~TREGA DE U.~MADA TELMEX(125) 7 AXTEL{155):3' lUSACEll(13Zj 

N.A~ NN 
N.B,>< ID0{15S}d001)ZIS}t(f.H 1)-<-0«fti!J 

·R· ·•· 

DIAGRAMA DHNTREGA DE LLAMADA TELMEX(HS) 7 AXTEl{l55)7 IUSACELL(132) 

N.A."' NN 
K8..,(}4s+NN 

tt.A..-NN 
N.S,~ JOOf] S5)+!00{12S)+¡Ol1j+c4&tN:N 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMExtus¡-7 AXTEL{155)-7 TELMEX(125) 

N,~-"' NN 
RBP !DO{i 5S)+i00(t25j+{íl11 )+NL 

I 
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\ 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX(US)-7 AXTEl(155)7 TELMEX{l25) 

) 
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DIAGRAMA DE ll.AMADA TERMINALAXTEt(155).¿TELMEX(125l 
- 1 ,: ------,_ /" 

/ 

4. Características técnicas 

A fin de proporcionar el Servicio ,de Reventa Mayorista de Línf)a Telefónica a líneas 
residenciales (SRMLT), se requiere el cumplimiento de las siguientes/ premisas, que 
permitirán la tramif()ción del tráfico en esta cqnfiguración: 

-, --

• Para lograr que la entrega d\3 todo.el tráfico originado en la red del AEP hacia él 
concesion'ario solicitante (CS) se realice de manera eficiente (local, larga distanci\l 
internacional, resto del mundo, códigos de servicios especiales, etc.), se ha 
considerado llevar a cábo'el etiquetado de este tráfico anteponie1;1do al Número 
Nacional 3. dígitos numéricos (011), é~demás del etiquetado ya consi9erado y 
configurado hoy en el SW desarrollado en las centrales para el intercambio de 

' . 

tráfico de Interconexión entre concesionarios, como es la identificación Q_\3 la red 
destino y origen (IDD e IDO) . 

• El etiquetado del tráfico que se enviaría a la red del CS para este servicio, será: 

o IDD +IDO+ (011) +Marcación al Usuario final. 

Dbnde la Marcación al Usuario final= "NN, como Numero Nacional a 10 dígitos" 
' -

./f¡D 
~···· 

• La factibilidad de implementación se reali;cará pqr ,CS y por central, e~ decir; si iÍn CS 
ya tiene este servic.io en una central y requie'r~ de un nuevo SRMLT, ya no es 

6 



\, 

_/ 

_/ 

\ 1 -

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEíl.ECOMHNiCAC!OMES 

necesario volver a realizar factibilidad de la central, pero si otro CS requiere del 
1 -

servicio en / esta misma central, es necesario realizar la factibilidad de 
in;iplementación de Id céntral para ese CS. 

. _; 
• El tiempo para la configuración de los datos en la central será de\5 días hábiles. 

• Se debe de acÓrdar entre el AEP y el CS el calendario de inicio/termino de las 
pruebas. 

• . La entrega del tráfico para ~ste serv1c10 debe ser por cualquier punto eje 
' -

Interconexión establecido de común acuerdo entre las partes. 

• No\se realiza validación de marcaciones incorreptas ni traducción de Servicios 
Especiales debido a que la llamada se le entrega O! CS tal cual fue marcada por el 
cliente. 

( 
• Se tienen definidos 287 puntos de interconexión (TDM e IP) donde se puede entregar 

el servicio 

• __ Es importante señalar que el trafico terminado (llamadas entrantes) en este tipo de 
usuarios, no sufrirá ninguna afectación y se mantendrá enrutado_ y señalizado (envío 
de dígitos), como hoy se hace para cualquier cliente del AEP. 

5. Señalización e ident_ificación de códigos IDD e IDO 

• El etiquetado del tráfico a intercambiar con los Concesionarios quedeseen aplicar 
la solución, debe ser l_DD +IDO+ (011) +Marcación al usuario final. 

' 
• En la siguiente tabla se muestran los Cdsos de Tráfico, Marcaciones y el envío de i 

Dígitos que se deben_ cié considerar entre AEP y el es para este servicio. 

J 
1 

\' 

7 
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Casos de Tráfico, Marcaciones y envío de Dígitos 

·. .· .. ca.sos de tráfiéÜ . · .. . i --- - Marcación .· • .. • ·• ···. 
. 

'Envío. de -dígitos al C$ - .. · . . ·. . .. 

U amada local Núri'l~ro Local ' NB. = IÓ!)+IDO+{Oll)+NN .. 

Llamada Nacional Ol+Número Nacional (lüdígítos) NB. '.=IDO+IDO+{Oll)+Ol+NN 

Llamada Local a un operadorcelu!_a_ CPP 044+Número Celular Nacional {10 dígitos) NB. = IDD+ID0+{011)+044+NN 

Llamada Local a un operadorcelula j\-ipp Número Celular Nacional {10 dígitos) NB. = IDD+IDO+{Oll)+NN 

Llamada Naciona a un operador Celular cPP 045+Número Celular Nacional (10 dígitos) NB. = IDD+ID0+{011)+045+NN 

Llamada Nacional a un operador Celular MPP Ol+Número Celular Nacional (10 dígitos) NB. = IDD+IDO+{Oll)+o:1+NN 

01+200+7 dígitos NB. = IDD+ID0+{011)+01200+7 dígitos 

01+201+7 dígitos NB. = IDD+IDO+{Oll)+D1201+7 dígitos 

Llamada a servicios N.O Geográficos 01+800+7 dígitos . NB. = IDD+IDO+{Oll)+D1800+7 dígitos 

ü1+900+7 dígitos 
. 

NB. = IDD+ID0+{011)+01700+7 dígitos .. 

01+700+7 dígitos NB. = IDD+IDO+{Oll)+01700+7 dígitos 

020 NB. = IDD+IDO+{Oll)+020 " 

Llamada a Servicios Especiales de Operadora 
051 NB. = IDD+ID0+{011)+051 

055 NB. = IDD+IDO~{Oll)+055 
090 NB. = IDD+IDO+{Oll)+090 

Llamadas a Servicios Especiales 02+NN J'JB. = IDD+JDO+{Oll)+02NN 
.· 

Semiautomáticos por Operadora 09+Nl/NM NB. = IDD+IDO+{Oll)+09+Nl/NM 

/ 030 .· 'i'JB. = IDD+ID0+{011)+030 
' 1

NB. = IDD+IDO+{Oll)J-031 031 

Llamadas a Servicios Especiales 040 NB. = IDD+IDO+{Oll)+d4D 

050 NB. = IDD+ID0+{011)+050 

07X NB. = IDD+ID0+{011)+07X 

06X NB. = IDD+ID0+{011)+06X 

Lla.rnadas a Servicios de E~-~rgencia 08X NB. = IDD+ID0+{011)+08X 

911 NB. = IDD+IDO+{Ol1)+911 

' 

Llamadas de LD Internacional o MunCHq'I OO+CP+Nl/NM ,NB. = IDD+IDO+{Oll)+OO+CP+Nl/NM 

' 001+800+7 dígitos NB. = IDD+IDO+{Oll)+001800+7 dígitos 

001+888+7 dígitos NB. = IDD+IDO+{Oll)+001888+7 dígitos 

001+877+7 dígitos ' NB. = IDD+l.QO+{Oll)+001877+7 dígitos / 
-

001+866+7 dígitos NB. = IDD+IDO+{Oll)+Od1866+7 dígitos 

-001+855+7 dígitos NB. = IDD+IDO+{Oll)+001855+7 dígitos 

Llamadas a Servíciqs No Geográficos 001+844+7 dígi1;o,s NB. = IDD+ID0+{011)+001844+7 dígitos 

Internacional 001+220+1 dígitOs ·. ' NB.\1 IDD+ID0+{011)+001880+7 dígitos ; 

1 ¡"" 001+881+7 dígitos NB. = IDD+ID0+{011)+001881+7dígitos 
J 

OQ1+882+7 dígitos · .. NB. = IDD+ID0+{011)+001882+7 dígitos 

IÍ01+883+7 dígitos NB. = IDD+IDO+{Oll)+p01883+7 dígitos . 001+884+7 dígit6s NB. = IDD+ID0+{011)+001884+7 dígitos 

001+885+7 dígitos / NB. = IDD+ID0+{011)+001885+7 dígito~ 

*/Para el caso de !a llamada local e.1 envío ~Je dígitos al c;:s sería como: N .. B. =IDO~ IDO+ {011) + NN (donde NN es núme·;~ nacional a 

. \ 10 dígitos) y \ 
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Notas: 

7. El operador de¡berá terminar las llamada.s respetando el plan de 
señalización y numeración vigente. 

-- i ( -- 1: 

2. La marcación 97 7 se enviará al CS quien será responsable del trámite de la 
llamada. 

3. En lo que respectcy a la presuscripción de LO lntemacional y Mundial, esta 
/ quedará desactivada al.momento de aplicar la Desagregación del cliente 

/ 
en esta modalidad. I 

6. Lista de servicios digitales c;:iplicables . 
) 

• 'Los servicios digitales serán: 

• Tres'a la Vez, 

• Sígueme, 
. 

•, Caller ID, 

• Llamada en Espero. 

\ 
• • Por la naturaleza de estos servicios, deberc;:m seguir siendo proporcionados 

y administrados por la central que origina la llamada, en este caso por la 
central de AEP (Telmex/Telnor), de acuerdo a lo requerido por el CS en el 
SEG. La activación/desactivación de facilidades no se entregq al CS. 

7. Interfaces de Usuario y de Red 

• La interfaz de conexión del usuario final se mantiene sin cambio respecto al servicio 
·de Reventa actualmente en operación, es decir, a través del apardfo telefónico 
conectado a la línea. 

• lnterfa1 de red: El tráfico generado por el usu~rio final se entregará al es a _trd';'~s .~e · 
las rutas ya def1n1das para el 1ntercamb10 del traf1c9, con la ad1c1ones a la sena11;ac1o:J· 1 

indicada en ,la tabla anterior "Casos de Tráfico, Marcaciones y el envío de Dígitos". '\~ 
J • 

8. Otros aspectos del servicio 

La implementación del servicio estará en función de: 

• La defiriición de puntos de interconexión de cada CS es donde tenga pre5encia . 

/ 9 
, . 
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' • Previamente a la implementación de este servicio, será necesaria la realización de 
~ruebas de inh3rconexión en la primera central, donde se apliquen los desarrollos 

.establecidos. 

9. Procedimientos de contratación, modificación y baja del SRMLT (Preliminár) 

9.1 Procedimiento de Activación en Central 
/ ( 

¡' ' - -----

Queda establecido !que mediante el envío de la soli6itud, el CS consiente efectuar el 
pago por las actividades a realizar así como por los eleme0tos de cobro que conforman 
el (los) servicio(s), en el momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si, el CS 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, deberá liquidar el monto 
generado por las actividades realizadas hasta el momento que decidió terminar el 
procedimiento. 

------~-----------------------------~ 

Etapa 

Envío de 
solicitud 

Descripción 
. 

El CS deberá presentar su solicitud en el formato 
' correspondiente a través del SEG. 1 

- · ... -

_, lndicqndo: 

• Central en donde requiere el servicio· \ 

• Código de identificaci<)n de Operador 
! 

Una vez enviada se asignará de forma automática un 
púmero de folio O la solicitud del CS. 

Validación de Telmex/Telnpr validará las solicitudes enviadas por lo? CS en 
solicitud ljn plazo máximo de l día hábil para determinar si: 1 

• La información capturada es suficiente para procesar 
la solicitud. . 

• El CS capturó correctamente los detalles del servicio 
requerido . 

./' Si la solicitud es correcta, Telmex/Telnor cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de ldentifica9ión de 
Soliditud (NIS) y proporcionará la fecha de habilitación deJ 
servicio en un plazo que corresponda al escenario de 
habilitación abajo señalado. 

_, Si es incorrecta, Telmex/¡Telnor devolverá la solicitud al CS 
indicando el motivo de rechazo, para que sea corregida .. 

1 y reenviada nuevamente a validación, '\ 

lO 
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Factibilidad 
Técnica·. 

. 

' 

La aceptación de, la solicitud provocará el Análisis de 
1 

Factibilidad Técnico. 

Durante el ar1álisis de Factibilidad Técnica, Telmex/Telnor 
determinará si existen los recursos técnicos y facilidades para 
habilitar en la Central la configuración del servicio, en un 
plazo máximo de 3 días hábiles: 

v' Si el servicio es factible, se c0ntinuará con el proceso de · .. 
configuración de la solución. 

1 

v' Si no es factible proporcionar el servicio, se informará al es 
la justificación de los motivos, así como las evidencias 
correspondientes. 

Después de revisada la factibilidad en Central, se procederá 
directamente ó la etapa de configuración de la solución en 

,central. 

Nota: Este paso se aplica sólo r:iara la primera solicitud ~ue se 
•realice en una.central por cada CS. 

' -./ 

·Configuración Una vez determinada la factibilidad Técnica en central se 
de la Solución procede(Ó con la configuración de los datos, la cual se 
SRMLT en lle.varó a cabo en un periodo de) días hábiles. 
Central 

( 

Realización 
de Pruebas 
en Central 

Nota: Este paso se aplica sólo para la primera solicitud que se 
realice en una central por cada CS. \ 

' ', 

Previamente a la implementación del servicio, será necesaria 
la realización de pruebas en la primera central donde se 
aplique el SRMLT por lo que se debe de acordar el calendario 
de inicio/término de las pruebas entre el AEP y el CS, de tÓI 
manera que se valide el intercambio 1 de dígitos y la 
completación de las llamadas. 

' 

/ 
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Estas pruebas se llevarán q .. cabo mediante'.Ja ejecución de . ' 

bitácora entre el CS y el AEP de las diferentes marcaciones 
1 

que puede realizar el Clier;ite del SRMLT a la entreg~:rde 

servi~io. 

Nota: Este paso se aplica sólqi r5ara la primera solicitud que se '\ 
realice en una central por cada CS. 

! 

9.2 Procedimientq de contratación y entrega (Alta de línea) 

Este procedimiento podrá aplicarse única y exclusivamente cuándo el (::S ya cuente con 
la activación del servicio en la central correspondiente. 

El objetivo de este procedimiento es definir las actividades a desarrollar por parte de 
Telmex/Telnor y del CS. áfin de realizar la contratación y entrega del servicio de SRMLT. 
Las fases en qu.~ se divide este procedimiento son: (i)Entrega y validación de la solicitud 
para/que el es manifieste su intenciónj=:le contratar el servicio parCl un cliente, y la 
evaluación en SEG que confirma que la solicitud cuenta con Jodos los el.ementos parq la 
contratación del . servicio en la Central correspondiente; y (íf)' Habilitación ' y 
aprovisionamiento del seryicio solicitado, c:iue detonará los procesos de pruebas de 

entrega y facturación. 
. 

Etapa Descripción 
' " 

Autorización del Presentación del formato de verificación de la voluntad 

suscriptor /usuario del suscriptor/usuario final. (Sólo usuarios existentes) 
final 

. . 

Envío, Validación y El es d$berá presentar sus solicitudes en el formato. 
Factibilidad 

-.. 
de correspondiente a través del SEG de acuerdo a formato 

solicitud de solicitud, así como asegurarse que ló\central que 
corresponde Gi la línea qué' se solicitará ya cuenta con la 
habilitación ?e la solución de enrutamiento, red y puerto 
para asignar al clier¡te. ! 

./ En caso d,e usuarios nuevos seleccionar si desea: 

( 12 
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• Aparato telefónico 

• Cableado Interior 

' ./ [ indicar si para la entrega del aparato telefónico se 
realiza por: 

• Mensajería al domicilio del LÍsuario 

• Tienda Telmex/Telnor 

Una vez enviada la solicitud el Sistema Electrónico de 
Gestión (SEG) asignará de forma automática él NIS y la 
confirmación de la fecha de habilitación del servicio. 

"---------l-·-~-------------------------'' 
Habilitación y Telmex/Telnor llevará a cabo las actuaciones necesarias 

P\'lfa habilitar el servicio el día confirmado por el CS; aprovisionamiento 
del Servicio 

Usuarios Existentes: .. Habilitación1. remota (máximo 51días 
hábiles contados a partir del i,ngreso de la solicitud y 7 días 
hábiles con provisión de equipo por.Telmex/Telnor). 

i 

-

1 

1 
\ 

\ 
\ 

\~---

./ Se realizará la configuración correspondiente y E:JI 
cambio administrativo para pasar la facturación al Cp. 
Cuando sea requerido por el CS, de 
activarán/desactivarán los servicios digitales o/ de 
!marcaciones solicitados (entendiendo esto último 
como restricción de marcaCiones). 

' . Usuarios Nuevos: Habilitacion presencial. Telmex/Telnor 
asistirá al domicilio del Usuario Final para instalar el servicio. 1 

./ Acometida Existente: (máximo 5 días hábiles contados 
a partir del ingreso de la soli,ci.,tud y 7 días hábiles con 
provisiónide equipo por Telmex/Telnor). 

• Instalación de cableado interior, sólo si :fue 
solicitapo por el CS. 

• Instalación de aparato telefónico, sólo si fue 
solicitado por el CS. 

/ ' 

'~12 
~-
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Pruebas 
Aceptpcióp 
Servido, . 

Facturación 

( 

' 

v' Sin Acometida: (máximo 7 días hábiles contados a 
partir del ingreso de la solicitud indistintamente de la 
provisión de equipo por Telmex/Telnor). _ 

• Instalación de la acometida, incluye el prímer CIC. ' 
/ i 1 

,/ ' ' 

• '· Instalación de CIC adicional, sólo si fue solicitado' 
por el c:;.s. 

• Instalación de aparato telefónico, sólo si fue 
solicif~do por el CS. 

de Una vez habilitado él servicio, se ejecutarán las pruebas 
del correspondientes para validar que el servicio ha sido 

. , instalado y ~abilitado de conformidad con lo requerido 
por el CS. 

/ 

• Los resultados , dé las pruebas realizadas se 
registrarán en el SEG para que el CS pueda 
consultarlas.¡ 

Al corte del mes se r.ealizará la facturación aplicable al' 
servicio: 

' • Se incluirán los gastos de instalación y la rentd 
mensual correspondiente. 

• El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes 
o aclaraciones respecto a los conceptos¡y servicios 
incluidos en su factura. 

' 
· .. 

9.3 Procedimiento de cancelación de solicitud 

1 ~--

El objetivo y alcance de este proc§dimiento es aplicable a los casó~ en que el CS hubiera 
solicitado una habilitación o un cambio de domicilio y decide cancelarlo.'i:mtes de que 
se h0bier? concluido el m?vlmiento solicitado; 1bs fases en que se divide estw¡) 
procediniiento son: (i) Solicitud para que el ts manifieste su intención de cancelar 9 
servicio 'previamente solicitado, y la validaciói:i p9r parte de Telmex/Telnor de que la 
solicitud cuenta con todo;_los elementos; y (ii) Cancelación .del (los) servicio (s). 

14 
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' ----·------------
Etapa Descripción -

- --
Envío de El es deberá ingresar la solicitud al SEG o vía telefónico al 
soli'citud 01800-4040734 indicando el NIS-Referencia del servicio en que 

desea cancelar. ..._ 
,._"_ 

Validación . Durante el proceso de validación, Telmex/Telnor evaluará los 
de.solicitud solicitudes enviados por los CS paro determinar si: 

.,/ Si Ja solicitl:Jd es correcta:'relmex/Telnor se validÓrá que la 
solicitud de cancelación cqrresponda al CS y se revisará el 

. estatus actuó! de la orden de servicio . 
../ 'Si es incorrecta, Telmex/Telnor devolverá lo solicitud al CS 

indicando el motivo de rechazo, para que seo, corregida y 
reenviada nuevamente a validación. 

Cancelación Se can<~ela 'la solicitud, no se aplicará cobro alguno si la 
del (los)¡ notificación de cancelación se hace con un mínimo de 3 días 
servicio (s) de anticipación a la fecha confirmada de la habilitación del 

servicio. -

', ------

9.4 Procedimiento de modificación del SRMLT i 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar 
por parte de Telmex/Telnor y del CS, a fin de realizar la modificación d_el servicio de SRMLT 
a petición del CS. Las fas§s en que. se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 

·validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de modificar las 
car_acterísticás de algún servicio contratado, y la evaluación por parte de Telmex/Telnor 

' para validar que llo solicitud cuenta con todos los elementos para procesar las 
modificaciones req~eridas; y (ii) Habilitación y aprovisionamiento de las modificaciones, 
que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturaci.én. 

Etapa., Descripción 
-

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato · 
/ 

correspondiente a través del SEG, especificando el NIS-
Referencia del servició a modificar: 

../ Indicar si se habilitarán/deshabilitarán servicios digitciles 
y/o marcaciones solicitados (entendiendo esto último 
como restricción de marcaciones). 

,/ 
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Validación de 
solicitud 

Hpbilitación y 

aprovisionqrr:iiento 
del Servició ' 

Facturación 
', 

\_ 

1' 

v' Indicar fecha de activación de los nuevos servicios 
digitales y/o marcaciones solicitados (entendiendo 
esto último como restricción de marcaciones). . 

Una vez enviada será validada en un plazo [f'láximo de l 
día hábil, así mismo se asignará de forma automática un 
número de folio a la solicitud del CS. 

Durante el proceso de validación, Telmex/Telnor evaluará 
las solicitudes enviadas por los CS para determinar si: 

\ 
• \La información capturada es suficiente para 

procesar la solicitud. 

• El CS cgpturó correctameí)1te los detalles del ' 
servicio requerido. 

v' Si la solicitud es correcta, Telmex/Telnor cambiará el 
- folio previamente asignado por el Núfjlero de 

·.. Identificación de Solicitud (NIS). 
v' Si es incor~ecta,-Telmex/Telnor devolverá ICÍ solicitud al 

es indicando el motivo de rechazo, para que sea 
corregida y reenviada nuevamente a validación. 

La aceptación de la solicitud detonará la modificación del 
servicio. 

Telmex/Telnor llevará a cabo lps actuaciones necesarias 
para modificar el servicio el día confirmado por el CS; / 

/ 
v' Se óctivarán/desactivarán los servicios digitales o de 

marcaciones 'solicitados ce'ntendiendo esto último 
como restricc.ión de marcaciones), en un plazo 1no 
mayo¡ a l día hábil. / 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al 
' ' i 

servició: 

/se incluirán-lbs ~astos de instal9ción y la renta mensual 
correspondiente. 

v'/EI CS contará con la posibilidad de~solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios 
incluidos en su factura. 

16 
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9.5 Procedimiento de baja de SRMLT 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar 
por parte de Telmex/Telnor y del CS, a fin de reali~ar la baja el servicio de SRMLT; las fases 
en que se divide e:ite procedimiento son: (i) Entrega y volidación de. la solicitud para que 
el CS manifieste su intención de dar de baja los servicios, y la validación por parte de 
Telmex/Telno(de que la solicitud cuenta con todos los

1 

elementos; y (ii) Saja del servicio y 
de la facturación correspondiente. , 

Etapa 

Envío 
solicitud 

Descripción 

de El es deberá presentar sus ,solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SEG, e~pecificando el NIS
Referencia del servicio en operación. 

' 

Validación de 
solicitud 

Durante el proceso de validación, Telmex/Telnor evalua_r0 las _ 
solicitudes enviadas por los es para determinar si: 

Ej~cución 

baja 

( 

,. 
• La información c:epturada es suficiente para procesar 

la solicitud. 

• El CS capturó correctamente los detalles del servicio 
requerido . 

./ Si la solicitud es correcta, Telmex/Telnor cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS). , ·, 

./ Si es inc6rrecta, Telmex/Telnor d<::ivolverá la solicitud al CS 
indicando el motivo de rechazo, para que sea corregida 
y reenviada nuevamente a validación. , 

Una vez vqlidqdos los campos correspondientes ·se 
procederá directamente a la 13tapa Ejecución de baja. 

' / 
1 i --,----f' 

de 'Una vez asignado'el Número de .. ldentificación de Solicitud 
(NIS) se dará de baja en un plazo máximo de l día hábil. 
Cuando el Aparato Telefónico sea de Telmex/Telnor, el CS 
será responsable de tramitgr con su. usuario,la devolución del 
equipo y así mismo regresarlo a Telmex/Telnor, tal y __ comq 
Telméx/Telnor lo realiza con sus propios usuarios lo cual 
deberá suceder en el plazo máximo correspondiente al 
siguiente ciclo de facturación. ' 

17 
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Tetmek/Tetnor procederá o dar d~ bojo et servicio así como / 
lc,)s ~argos al es asociados en un máximo_<::Je2 días hábitq's o 
~ortir de to solicitud. 

',, ', 

9.6 Procedimiento de Susperisión/Reoctivación de SRMLT 

Et objetivo y alcánce de este p~ocedimiento es definir tos posos y actividades o desarrollar 
por pqrte de Tetmex y del CS, o fin de r~atizor lo suspensión/reoctivopión del Servicio 
Mayorista de Reventa de Líneo Telefónico en coso de que et CS to requiero; tas fases en 
que se divide este proce<;Jimiento son: (i) Ingreso del CS al módulo de suspensión de 
servicios en et SEG para proporcionar to referencia del servicio que <::Jeseo suspender o 
reactivar; (ii) Validación del número a suspender eí reactivar y (iii) Ejecución de ta 
suspensión/reactivación por porte de Tetmex, to que detonará tos procesos de 
facturación. 

j 

Etapa Descripción • 
j 

Envío de El es deberá p¡esentor su solicitud en et form<sito 
solicitud correspondierite o través del SEG, especificando et NIS-

Referencia del servicio o m\)dificor. ' 

·, /, 

Validación de Durante et proceso de vot1dación, 'Tetmex únicamente 
solicitud validará to solicitud qt!Je et servicio que se quiero suspender_() 

reactivar per¡enezco al CS. --
\ ' 

Uno vez validados tos campos correspondientes ~e 
j • 

procederá _directainente o ta etapa de 
Suspensión/Reactivación (según aplique). 

--, ', 

Suspensión Uno vez que se hayo validado ta solicitud se suspenderá et 
servicio en un plazo no mayor a l :día hábil. 

', -Reactivación En et coso de to reactivación se realizará en un plazo máximo 
de 2 horas o partir ,de to solicitud, atendiéndose to mismo en 

! 

et estricto orden en que fueron solicitados, incluyendo tos 
propios operaciones de Telmex. 

-

'-

Facturación Al corte del mes se realizará ta facturación aplicable al •-

servicio: 
•'' 

! 
\ / 18 

\ 



f 
1 

! 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNIC,ACIOMES 

• 

El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respectqla los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

El :cobro será aplicado conforme a las prácticas y 
operaciones de Telmex 

9.7 Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 
~, 

/ 

En caso de que el CS requiera realizar una modificación para cambiar a un serv1c10 
distinto de desagregación, dEO)berá presentar. su solicitud vía SEG en el formato 

. / 

correspondiente al nuevo servicio. La factibilidad del cambio de modalidad dependerá 
de que se cumplan 1c1s condiciones para ofrecer el ser0icio de destino, el CS deberá ~guir 
el procedimiento que se lleva actualmente eh el SEG, dsí como la habilitación del servicio 
de destino.se llevará a cabo como está establecido en los procedimientos respectivos a 

' ' los distintos servicios materia de esta Oferta dando S\;'guimiento por medio del SEG, 

9.6 ProcedimientcS de Cambio de Domicilio 

En caso de que el usuario finql cambie de domicilio y el CS desee mantener el SRMLT, 
dicho cambio serq atendido conforme a las políticqs actuales de contratación de los 
servicios. En el movimiento deSRMLT, el usuario fin~I mantiene su número tj?lefónico. 
(donde sea aplicable). El CS deberá enviar la solicitud a Telmex/Telnor a través del SEG, 
mediante el formato correspondiente. El servicio en el nuevo domicilio dependerá de la 
factibilidad técnica y de que la configuración inicial del SRMLT en la central que proveerá 
se haya realizado, en caso contrario se deberá realizar el procedimiento,correspondiente. 

1 O. Parámetros de Calidad de SRMLT \ 

En esta sección se. muestran los parámetros e indicadores de calidad ref\O)rentes a la 
f.")rovisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de Reventa. Estos pa'rámetros e 
indicadores corresponden a los utilizados en la prppia operación de Telmex/Telnor, y se 
medirán con una periodicidad trimestral por cadá uno de l9s CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación de 
\ ' ·, 

factibilidad y haj::lilitación), se tienen los siguientes indicadmes que permiten al CS replicar 
el servicio de Telmex/T $1not én las mismas condiciones que a sus usuarios: 

19 
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• Validación de la solicitud: 90% de las solicitudes en máximo de l día hábil. El l 0% 
1 ,i 

restante' en un máximo de tres días hábiles a partir de la solicih,Jd. 
1 

. • Revisión de Factibilidad Técnica en Centraf: 90% de las solicitudes en máximo de 3 

• 

• 

• 

• 

1 ' ,-

días hábiles. Ek l 0% restante en un máximo de 5 díqs hábiles a pqrtir de la solicitud. 
1 '•, ,' 

Configuració!'l de la Solución SRMLT é[I Central: 90% de las solicitudes en máximo de 
5 días hábiles: El l 0% restante en un máximo de 7 días hábiles a partir de la solicitud. 

Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 90% en un máximo de cinco días 
~Óbiles. El l 0% restante en un máximo de 8 días hábiles a partir de la solicitud. · 

HObilitadqn para 'usuarios nuevos .con y sin acometida o recursos de red: 90% en un 
máximo de siete días hábiles. El '10% restante en un máximo de 9 días hábiles a partir 
de la solicitud. 

Porcentaje de servicios suspendidos y reac.tiv,ados en tiempo (60%). El 40% restante de 
servicios suspendidos en 48 horas y de reactivaciones en 4 horas a partir dé las 
solic,itudes realizadas. 

/ 

Metodología 

El hora~·io de atención es 24 horas, sin embargo, para reólizar las mediciones de estos 
indicadores, se considerarán 1as solicitudes ingresadas e~Lm horarió hóbil de 1unes a. 
vierr:es de 9:00 a rl 7:00 horas, aquellos que se reciban después de ese horario, se 
cor¡fabilizarán para el .día hábil siguiente. 

' " /Parámetros para Reparación de Fallas 

En cuanto a los pa~ór:netros de calidad asociados a la reparación de fallas que afecten 
a los usuarios residerYciales o comerciales, se tiene el,sig4iente alcanée: 

Total de reparaciones atendida.s dentro del día hábil siguiente a la recepción de 
la queja, del total de reportes levantados. Al menos 85% 

Total de reparaciones. atendidas dentro de los tres días hábiles siguientes a Id. 
recepción de la queja, del,total de reportes lel\antados. Al menos 95,%. ~ 

\, ~~ 
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Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de reportes r13stante n~ _ 
excederá de 10 días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes levantados 
en un horario_ de 9:00 a 17:00 horas, aquellos que se reciban después de ese horario, se 

\ " ·' 

contabilizarán para el'clia hábil siguiente. 

El indicador "Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido desde la apertura 
por el CS de una reclamacióri_ hasta que la reclamación ha sido resuelta 
'satisfactoriamente (incluye la: aceptación por parte del mismo y el cierre de la 
incidéncia} 

' 
Metopolog\a 

• ( 
Los indicadores de reparación de fallas se calculan de la sigUiente forma y se miden para 
reparaciones en uno, tres y diez días hábiles posteriores a la recepción de la queja, tal 
como está establecido en el Titulode Coneesión de Telmex/Telnor. 

' 
Repar(lción 9e fallas: porcentaje de las fpllas reportadas Jue son atendidas dentro del 
plazo a medfr (uno, tres, diez días hábiles siguientes a la recepción pe la queja), durante 
el trimestre. / 

R8paración de Follas = Fallas efectivas reparadas en el plazo a'medir en días-hábiles X lOO 
, Fallas Efectivas . 

Donde: 

Fallos efectivas reparadas en el plazo a medir (días hÓbiles) =Es la cantidad de falla~ 
repar'adas dentro del plazo que interesa medir, en este caso serán uno, tres y diez días 
hábiles siguientes a la recepción cde la queja conforme a los procedimientos formales de 

\ 

Telmex/Telnor. En esta variable se eliminan las quejas debidas a fallas provocadas por 
fe

1
nómenos no pr~Visibles o de fuerza mayor, además de las fallas en la red bajÜ 

responsabilidad del cliente. 

' i ' 
Fallas Efectivas = Cantidad de réportes de fallas recibidos excepto las quejcis debidas a 
fallas provocadas por fen'ómenos no previsibles o de fuerza mayor, además.de las fallas§ 
en la red bajo resFJonsabilidad del cliente. _./ 

Indicador para Disponibilidad 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual el 
servicio 2e encuentra en operación normal respecto, del tiempo total de medición. La 

- . 
meta de cumplimiento de este indicador es del98% altrimestre. 
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Metodología 

El indicador,se calcula cQnsiderando el número~de líneas en servicio durante el periodo 
de medición, menos las fÓllas efectivas reportadas por el tiempo de interrupción del 
servició, respecto del total de líneas en seNicio durante dicho períqdo de medición. 

0
. 'b 'f'd d (Total de líneas en servicio X Periodo de Medición)=(Fallris Efectivas X Tiempo de Interrupción) lÜÜ 
!SpOnl 

11 
O , Toi .. al de líneas en servicio x Periodo de Medición X 

Se consideran fallas efectivas a la cantidad de reportes de fallas en lí¡ieas, excepto las 
/fallas provocadas por fenómenos no previsibles Q de fuerza mayor, además de las fallas 

en la red bajo responsabilidad del cliente. 

\ 
!· 

\ 
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